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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
•irguiente horario :

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINA BIELLA 

Gobernador de la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública
Ing. PEDRO JOSE PERETTI

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780 '

Sr. JUAN RAYMUNDO .ARIAS
Director

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales 0 admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do.. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. ;

Art. 15’ — Estas deben ser' renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores eri el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
a Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarás,

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO W 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DET.959

VENTA DE EJEMPLARES :

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
” atrasado de más de un año ................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ........................................... $ 20.00

” Trimestral .........................  ” 40.00
” Semestral ............................................. ” 70.

Anual ,......... ...............................  ” 130.00
PUBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el-centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el- Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el sieuien 

re derecho adicional fijo. .
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ..............................    <p 31.__
2’) De más dé un cuarto y hasta media % página ... ... ..................................................  » 54.__
3’) De más de media y hasta 1 página ....... ..................     ” 9Q_
4’) De más de-una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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. PtreixECÁfcÍ0NES TÉRMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces, regirá lá siguiente^ tarifa:

í'exto no mayor de 12 centímetros Hasta ; Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o ¿00 palabras 10 días . ■' dente 20 días dente 30. días dente

$ . $ $ $ $ $
Sucesorios ................................. . .......... ................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde............. ................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
üemates de inmuebles .. . . . .............. . .. ................  90.00 ' 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ..............  ..... ................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas............ ’....................... ................. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ......... . ............ ................... d.50 lá palabra 0.80 la palabra
balances ................................................... ................. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos............. .................. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
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del 517¡61.- - La Dirección de Vialidad de Salta procederá a la Construcción del camino que une la localidad 
de Olacapatos, Dplo. Los Andes, con la frontera de la república de Chile ..........

” 7|7|61.— All Poder Ejecutivo por intermedio de la Dirección de Vialidad de Salta, dispondrá la ejecución 
de las obras básicas y enripiad • en el camino de Las Lajitas Dpto. de Anta..........

’’ 11|7|6L— Otórgase a doña Angélica Sueldo de Lamónaca, en su carácter de cónyuge del ex-senador pro
vincial don Petrarca Lamónaca el importe de las dietas que le hub.eren correspondido haslu. la 
'terminación de su mandato..................................................................................................................

" 11|7|61.— Concédese un subsidio
tenario de la Escuela

por esta Sola y única vez a 
Profesional de Mujeres de

favor de la Comisión de Festejos del Cincuen
ta ciudad de Salta..............................................
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Ministerio de Asuntos Sociales.del 3| 7 |61.— Designase al'
” ” —i Desígnase a ra Srta. Julia Aeiar, en el Dpto. de Maternidad é infancia......................
” ” — Desígnase a la Srta. M. Matilde Biuzzo en la Administración General de Aguas de

Salta............................................................. ............................1........................................................
” 4| 7 |61.— Concédese un subsidio a favor de los alumnos de 5’ Año del Colegio Salesiano ‘An

gel Zerda”. .............................................. ........ . .................................................
” •’ — Apruébase el contrato celebrado entre el Ministro de Gobierno y el Sr. Juan Manuel de

los Ríos..............................................................................................................................................
’’ ’’ — Concédese un subsidio a favor del Sr. Ramón Casimiro.......................................................

- " " — Desígnase R-ceptor Fiscal del Dr.to. de Metan, al Sr. Argentino Córlli.................... .
” 5| 7 ¡61.— Déjase sin efecto el decreto N" 18297|61, referente a la designación de la Srt,a. Laura 

E. E. Dávalos..........................................................................................................
“ ” — Apruébase el gasto en la suma de $ 5.600,50 m|n. efectuado por Jefatura de Poli

cía con motivo de celebraise ■■ 1 Día del Bombero...................... ...............
” ” — Desígnase Encargada de lü oficina del Registro Civil de la localidad de Santa Victoria

a la Autoridad Policial la citada localidad. ............................................................................
” ’ — Concédese un subsidio a l'avor de. Club Colegial Colegio Nacional de esta ciudad
” ’’ — Concédese un subsidio a favor de la srta. Mercedes A. Abeleira y Sr. Ramón H. Juárez
” •’ — Apruébase el Estatuto So' ¡al de la entidad denominada Club Atlético Estrellas del

Paraná, con sede ,en esta ciudad j; otórgasele la Personería Jurídica que solicita...........
” ' ” —Apruébase el contrato c>lcbrado entre la Dirección Provincial de Turismo y Cultura

y Salta Films...................'............ .
” ’’ — Desígnase Personal en Jcfatuia de
” ” — Concédese licencia

Asuntos Sociales y Salud Pública., .......................................................................................
” ” — Apruébase la Resolución li ctada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, acordando

una pensión al Sr. Ramón Rodríguez. .....................................................r.............................
” ” — Desígnase en carácter de Ad-Iíonorem, Médico del Dpto. de Maternidad é Infancia al

Dr. Raúl Kaplúm............................ . ...............................................................................................
” ” — Asciéndese a diverso Peí sonal del Policlínico Regional San Bernardo..............................
” ” — Reconócese un crédito a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública...........

i " ” — Apruébanse los servicios prestados por ¡a Dirección de Aeronáutica Provincial al Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública. ........................................

” ” — Apruébanse las planillas de Salario Familiar devengados por personal dependiente
del Ministerio de Asuntos Sociales. ......................................................... . ........................

” ” — Reconócense los servicios prestados por el Dr. Víctor Chiquiar, Médico de. Guardia del
Dpto. de Maternidad é Infancia................................ .................................................................

” ’’ — Déjase sin efecto los a;ts.. 2’> y 4‘‘ del decreto N? 17844 de fecha 19 de mayo de 1961
” ” — Concédese licencia extraordinaria sin goce d,e sueldo al Sr. Alfredo A. Peruggini, del

Hospital Meichoia F. de Cornejo de Rosario de la Frontera. .................................. .
” ” — Apruébase la Resolución aletada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo

los servicios prestados por el Sr. Bernardo González en la Municipalidad de Salta ....
” ” — Concédese licencia- extraordinaria sin goce de sueldo a la Srta. Blanca Azucena Stri-

zich de la Dirección déla Asistencia Pública.........................................   (
” ” — Apruébase el Contrato Social celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el

Sr. Jacinto Chanque.................................. . ..................................... . .............................. . ..............

Sr. Ricardo A. Zato, en el 
ra Srta.
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18459
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. por la Ca.'a de .luí. laciom s y Prisiones, convé tir. 
a la Sru. Ida Genoveva Alatli: .iz de Díaz^ 
doña Ju..na l.s do.a Mo.'eno.de Martínez , 
de Jnb:.a(;ioi.es y Pensión.-.s. ...........
fluido a', tír. Mario Guillermo Agüero de

18461 de .¡ubi aci-nes y Pens'ones, reconociendo
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18462

18463
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18465

— Ap’iiéb.'Se ’a Resolución <’
en i./dinam .a jubi ación r.

— Haciendo lugar al recu mi ntel pn.-sta por 
derógase la resolución N'' 1253- .1 uc la Cajo

— Concédese .icen-ia extraord’r.aila sin goce de 
la D rece ón de la Vivienda

— Apruebas la Rrsoluc ón líictr. ’il- «por la Caja
los servicios prestados por el í- - D '.roteo Chilo. en la Felicia de Salta. ;........................ '

— Apruébale la Resolución d.ctm.a por la Caja de Jub lac mies y Pension-.-s reconociendo
ios sei vicos prestados por el fr-r.’David Villa Gómez, en la Poli ía de Salta ............. .

— Concédese licencia rxtmo' «linaria sin goce de sueldo al Sr. Isid o Gine, Personal -del
DepósP-' y Suminis ro................ .............. ................... ..................................................................

— Concédese 1 cerda extraoicfizaría sin goce de sueldo a la Srta. Modesta Vilte de Ins- .
pección de Farmacia.............................................. ..................................-... ......................... .........

¡a Resoluc’ón Iictada por la Caja _de Jubilaciones y Pensiones.- .acó dando 
Sr. Rcim.n Gorcía. .................      •:
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18467

— Ap uébas • 
un . Subsidio a

— Déjase cesante aí Sr. E úiio Trazado del Ministerio de Asuntos Socialts, por aban 
dono de .servicio.

■— Autorizare a la
la compra directa

— Conmemórese el día 9 del mes en curso el 145<> aniversario de la. Dec aración d.c la
Independencia. .........................................................................       ...... ...

Oficina de Compras del Minister’o de Asuntos Sociales a -efectuar 
a Y. P. F <>r 5('.onn ütros de Diesel. _____ ___
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2191

21 HI

EDICTOS DE

TS 468

MINAS:

8730 — SjP. Gerald 
■8671 — s|p. Gerald
8663

8662 — S|p.
LICITACIONES

N?

N»
— s|p. Leicar 

Leí car

Wehmer Expte. Ñ’ 3516—W .
Wehmer — Epxte. N’ 3535-W.
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..rano-LiC't. Púb. pala la cj tuición de limpieza Sn el puente expíente en Km. 1212Í190. .. •
Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Licit. Púb. N’ ’ 600'61...........................................................      .
A. G. .A. S. Licit. Públ. —Para la Provisión de heirajos para anillo de alta-tensión en T'artagal ....................
A.G.A.S. Licit. Púb. Para la provisión de Cab'e de Col re de-mndo.......................................................................... .
Di ec. Arquitectura de la Provincia, Lie. Púb. Construcción de Instalaciones Frigol’íf. en el Mercado de Tan.’ 
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2193. ■
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PRORROGA DE LICITACION PUBLICA:

NV • 8766 — Dirección de Vialidad Naciona' —Prórroga de la licitación pública de la Obra de Ruta 34 tramo Piquh'epdñ
—PocltoS.— ,.....................    ."....................................   . 2193'
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N9 8638 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Sociedad Domingo Daruich é hijos vs. Escalante Jesús ...................................... í'-T 2197
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N« 3609

POR CUANTO;
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DAS DE LA PROVINCIA -DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

‘ ' LEY:
Artículo 1” — La Dirección de Vialidad de 

Salta.' procederá a la construcción del camipo 

que une la localidad d.e Olac.-ipaitos, Departa
mento de Los Andes, con la frontera de la 
república d,s Chile.

Art. 2’ — Para cubrir los gastos que deman
den el estudio, el ptuyecío y ia construcción 
del camino, se destina hasta la suma de un 
millón quinientos mil pesos moneda. nacional 
(1.500.000,-), que será incluida en el plan de 
obras para el ejercicio 1960|61.

Art. 3? — Comuniqúese, etc.
Dada én la Sala de Sesiones de la. Hono

rable Legislatura' d^ la Provincia (le risita, a 

las nueve días del mes de junio del .año mil 
novecientos sesenta y uno.
ROBERTO DIAZ — Ing. JOSE D. GUZMAN 

Presidente . Pivs'dcnte
RAFAEL ALBERTO PALACIOS. 

Secretario.
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE. 

Secretario.
POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

. OBRAS. PUBLICAS
Salta, 5 dé Julio de 1961.

_ Habiéndose- piBiniüsqdp de hecho y da



BOLETIN OFICIAL ■ ¿alta; Julio -17 de. i96i ■-

formidad a lo establecido en el art. 98 de la 
Constitución, -téngase por Ley de ,a Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDiNO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jete Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

LEY N’ 3610
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALIA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LE x:
.Áltículo 1’ — El Poder Ej.culivo por n- 

termédio te Ja Dirección de. Vialidad de Salta, 
dispondrá la ejecución' de las obras básicas 
de abovedamiénto y enrir/ado, en el camino 
de Las Lajttas- Departamento de Anta a 
Rivadavia, Banda Sud- del Departamento del 
misino nombre.

Art. 2’ — A los efectos indicados en el 
artículo anterior, destínase una partida do’ 
diez millones de pr.sos ($ 10.000.000- mone
da nacional), que se tomará del fondo de 
caminos —ley 3383 — y será incluida en el 
plan de obras 1960¡6.t.

Art. 3’ — Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de S siones de la Hono

rable Legislatura de ¡a Provincia de Salta, 
a los nueve días del mes de junio de mil no
vecientos sesenta y uno.
ROBERTO DIAZ — Ing. JOSE D. GUZMAN 

presidente Pr.-s’dente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS.
. Secretario.
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE. 

Secretario.
POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, fiTNANZAS Y 

f OBRAS PUBLICAS
Salta, 17 de Julio de 1961.

¿Habiéndose promulgado de hecho y de con
formidad a lo establecido en ol art. 98 de la 
Constitución, téngase por Ley la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial de'Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

r —;—■
LEY N? 3611

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEI:
Artículo 1’ — Otórgase a dona Angélica Suel

do de Lamónaca, en su carácter de cónyuge 
supérstite del .ex-senador provincial don Pe
trarca Lamónaca, el mporte de las dietas que 
le hubieren correspondido hasta la termina
ción de su mandato.

Art. 2’ — El gasto que demande la presen
te se tomará de rentas generales con imputa
ción a! eáfca ley.

Art. 3’ — Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia da Salta, a 
los veintisiete días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta y uno.
Ing. JOSE D. GUZMAN - FERNANDO SUAREZ 

Presidente Vicepresidente’!’ -
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE. 

Secretario.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS. 

Secretario.
POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
. INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 11 de Julio de 1961.
^^pgage por. Lpy (Je Ifl .PJ'.QYinpja, cúmplase 

comuniqúese, publiques?, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagásti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

LEY N’ 3612

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LExT
Artículo 17. — Concédese un subsidio por esta 

sola y única vez, en la suma de treinta mil 
pesos moneda nacional 30.000-^)'.) a favor 
de la Comisión de Festejos del Cincuentenario 
de la Escuela Profesional de Mujeres de lá ciu
dad de Salta, con destino a costear los gastos 
de celebración de las bodas de oi'o de ia fun
dación de dicho establecimiento educacional, que 
se cumplirá el día 24 de octubre de 19G1.

Ar. 2" — El gasto que demande el Cumplimien
to de la presente ley se tomará de rentas ge
nerales con imputación a la misma.

Art. 3’ — Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura da la Provincia de Salta, a 
los veintisiete días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta y uno.
Ing. JOSE D. GUZMAN - FERNANDO SUAREZ 

Presidente Vicepresidente 1’
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE. 

Secretario.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS.

Secretarlo.
POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, 11 de Jtilio de 1961.
Téngáse por Ley de la Provinc'á. cúmpla

se, comuníquese, publíquese, inSéitese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A- BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección.
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

...

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETÓ' N’ 18428 — A.—
M.xLTá, 3 de Julio der1961.

Visto ía necesidad dél servido ¡> atento ó 
lo manifestado por Dirección dé Administra
ción y Oficina de Personal del Ministerio de' 
rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1? — Designase a parth de ’a f.-- 
cha en que se haga cargo de sus funciones, 
al señor RICARDO AUGUSTO ZATO, L. E. 
N’ 7.069.179- en la categoría de Ayudante 
7? —Administrativo de la Dirección de Admi- 
r.ist-ación, en vacante por ascenso de la se
ñora Teresa) E. de Martínez.

Art. 2" — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
Imputará al Anexo fí—Inciso 1—Item 1—Prin
cipal a) 1—Parcial 1 de la Ley de Fresupum- 
to «n vigencia.

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub.secretarlo de A. S. y Salud Pública
, Interinamente a Cargo de Ja Cartera

Es copla:
Lina Bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos- 3, y S. Pública
. - - Í

' • PAG. 2183- J •
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DECRETÓ N’ 18429 —A.—
S’.LTA 3 de Julio de.1961.

Visto el Memorándum de Oficina ilf» ’ per
sonal, por el cual se solicita lá designación <je > 
la Srta. Julia Aciar como Enfermera dél De
partamento de Maternidad é Infancia, y la 
necesidad de cubrir dicho serviejp; '' ¡

Atento al informe de Sección Liqnidacio.- 
nes y Sueldos, de ése Departaipento d,-» Esta-dd,

El Gobernador de la Provincia de Salta i '' 
DECRETA:

Artículo 1? — Desígnase a la Srta. JULIA 
ACIAR L. C. N» 8.980.563, en.ei cargo de A- 
yudante 3*-Enfei'mera  deí Départanv.-nto' di¡¡ 
Maternidad é Infancia, a partir de la fecha 
tn que se haga cargo de sus funciones y en 
vacante por cesantía d.e la Srta. Berta. Valen
cia . '

1' .
Art. 2’ — El gasto que demande el cu.x’*-  

plimisnto de lo dispuesto por el presente <j«- 
crdto se imputará al Anexó E—inciso S— 
Item 1—Principal a) 1—Parcial 1—lie la" Ley 
de Presupuestó en vigor. -

Art. 3’ — Comuníquese, publíq.uese, ináéir- 
tes0 en el Reg-istro Oficial y Archívese. \ .

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO ;

Subsecretario de A.’ S. y Salud Pública , 
Interinamente a Cargo de lá Cartera ■

Es copia:
Lina BiañohV de Lépex

Jefe de Despacho de' Asuntó» S, y- S, FúMIcá

DECRETO N» 18439 - —E.~• ■ '
SALTA, 3 de-Julio da 1961.

Atento las necesidades del servicia, - • ' -
Él Gobernador de la Provincia dé Salta 

DECRETA: , ’
r 

Artículo 1’ — Desígnase' en AtWnláifáe-ú^i 
General de Agnas de ' Salía, a la señorita M 
MATILDE BRUZZO. L.C. 171769.1.'■ ■ -eií fe
cargo de Auxiliar • 8», a partir del fo dé 
del año en curso y con la r<?munerácíós . men
sual que determina el Presupuesto vigente.'

Art. 2’ — Comuniqúese, pnbítgiiese/ íisséi- 
tese en el Registro Oficial y Archivóse. ’

ftévSf BERNARDINO BIELLA '
PEDRO-J. RÉRÉT.TÍ. .

Es copia:
E. ANTONIO DURAN- ’

Jefe Interino d-e Despacito
Subsecretaría de Obras Públicas ;

DECRETO Ni 1S4S1 - Q,
SALTA, Juiid 4- dé Í961.

aiillfiiibs de . Afi8 ■ -361 Coíag’ió , 
icsiano “Aiigél gei'da*'  esta- ciudad ■ Sólí- '
üitli ia ayuda, écotidmíea. dél Qubiej-no dé 
la Provincia para solventar los gastÓs" te 
tina jíl-á a las provincias de Córdoba y Sania 
Fe, Ciudad de Rosario y atento lo informado, 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas 8, de estos obrados, :.

El Gobernador de la Provincia <fe, Salta
D E C.R E..T As.

Art. 1». — Concédese un subsidió en la. sú- • 
ma de Diez Mil Pesos Moneda Nacional, 
10.000.— m|n.) a favor de los'alumnos de- 6*  • 
Año del Colegio Salesiano " Angel- 
por el Concepto antes indicado. •

Ar. 2’. — Previa intervención. - de Coiitá» 
duría General de la . Provincia.' liquídese par 
su Tesorería General la ¿utna' de Diez. Mi}.Pe
sos Moneda Nacional ($ 10.000.— m|n.¿ a fa
vor de la Habilitación te Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción RÚ- 
blica para que ésta con c-árgo de rendir cuen
ta haga efectiva dicha cantidad a' los señores 
MARIO DAGUM y RAFAEL C. ANGEL, fttW 
hos de 6» .Año del. Colegio Salesiano- -Bg»| 

'^vrd-V! de *®stír* ’ .......... .. S’Z -.
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' Art. 39. — El citado gasto se imputará al 

Anexo D— Inciso I— Item 2— Otos'Gas
tos— Principal ’ 0)1— Parcial 5— Orden de 
Disposición de Fondos N9 92— Presupuesto 
Ejercicio 1960|1961. ' .

Aru 4». •— Üouiúníquésé;’ publiquese, insér
tese en el Registro Oliclal y archívese.

BERNA'RDINO BIELLA
- • JULIO A, BARBARAN AL VARADO

Es copia:
René . Fernando’ Soto .

Jefe de Despacho 'de Góbiefño, J. e I. Pública

DECRETO N9 18432 G. 
SALTA, Jul o 4 de 1961.

' - —VISTO las tareas que viene desarrollando 
el señor Juan Manuel de los Ríos, en su c«n- 
d-'ción de Sec.etario de lá Comisión de Li
mites Interprovinciales ; y

• - —CONSIDERANDO:
’ Que la Ley de Presupuesto N9 3587|(U para

• ,el Ejercicio Económico—Financiero ISüOiri,
promulgado con fecha 23]n|61, fija la parti
da necesaria para lá atención de los gastos 
que. demánde un Secreta lo Rentado, a razón 
de’ Cinco Mil Pesos mensuales, du.ante el 
j,triodo comprendido entre el 1" de Noviem
bre de 1960 ,y el- 31 de Octubre del año 1961, 
en el Ánéxp D— Inciso 21— Itm 2-— Otros 
Gastos—, Principal' a) 2;

Que ’és propósito del Poder Ejecutivo hacer 
efectiva la nsmuné-ación mensual, fijada por 
dicha ley para el funcionario citado que vie
ne, ininterrumpidamente’ desempeñándose en 

’’ tales funciones desde la- creación de dicha co
misión, aproximadamente en el año 19-17, c- 
xistiendo además . un meritorio principio de 
juSticta ret.ubutiva p.or la labor desarrollada;

Po» ello, .V- «
. .El Gobernador de la Provincia de Salta
” ' , D-E C: R £• T A :

. Art. 1’ ,— Aprobar el contrato celebrado con 
fecha-, 25|I.ll61 entr.” el S-ñor. Ministro de Go- 

,: bierno,.; Justicia é Instrucción Pública y el 
, - séijqr Juan. Manuel de.los Ríos, que se trans

cribe ti continuación:
,» —Entre ,ei Ministro de Gobierno. Justicia ó 

Instrucción Pública, representado por S.S. -.-I 
S'éñoF Ministro, don' JULIO A. BARBARAN 

. ALVASRADo; qué en lo sucesivo se denomi-
' nará '■EJ.JJKNÍSICRO': ■y'.él.issaor JUAN MA- 

NUEL.'DE LOS RIOS, convienen en celeb r.í 
el presente contrato de prestación de servi- 
cios, bajo las siguierit.es c’áusulas:

/‘V- PRIMERO: — EL‘MINISTRO contrata 1. s 
servicios dél señor JÉAN MANUEL . DE LOS 

-RIOS como Sec/etario rentado de la Comí-- 
sión de Límites Interprovinciales, con una 
1 enumeración-de CINCO MIL PESOS MONE
DA NACIONAL (? 5.000.— m|n.) mensuales 

..por el período comprendido entre el 1» de ene-
. lo al. 31 de.-Octubre del año-1961.
, SEGUNDÓ: — El señor- JUAN MANUEL DE 
.. LOS RIOS túne a-Su cargo todos los t: abajos 
> ,iíp,herentes a .sus funciones de Secretarlo de 

. la Comisión de Límites Interprovinciales.
. ...TERCERO: .-— El presente contralto se fil

ma en dos (2) ejemplares a! un mismo-efecto, 
y ,en un Solo tenor, ad-i eferendum del Poder

’ Ejecutivo --Provincial,, gri lat ciudad de Salta, 
"y capital de •la*'  ilrovincia - dél mismo nombre, 

República. Argentina, a los veinticinco días 
del mes de febrero del año mil novecientos 
sesenta y uno.

■■■■Firmado: — JULIO BARBARAN ALVARA- 
DO, Ministro de Gobierno, Justicia’ é Ins
trucción Pública. — JUAN MANUEL DE 

■ ■'■•LOS RIOS. '
'" Art? 'á?. — Por Contaduría General- de la 
: • Provincia, pyetia interv,?nción d.e Tesorería 

Gerieral, liquídese la Suma dé Cincuenta Mil
■' Pesos. Moneda Nacionál ($ 50.000.— mjn.) a
: ia Habilitación dePagos del .Ministerio de Go- 

biéTrió', Jus'tic’a é Instrucción Pública, con- 
cargo da’rendir cuenta y para que a su. vez 

'■ abone al señor ju^N MANUEL DE .LOS 
•'*  -MIOS- 'Sil •réiiiunéracipn .rilensuál, con imputa-' 

SALTA, JULIO 17 DE 1961

ción al Anexo D— Inciso 21— ítem 2— Otros 
Gastos— Principal a)2— del Presupuesto vi
gente, Urden de Disi/osicióp. de' Fondos N' 133.

Art. 39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el' Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Feriiando Soto

Jefe de Despachó de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’-’ 18433 — G. 
SALTA, Jul o 4 de 1961. 
Expediente N9 6941(61.
—El señor -Ramón Casimiro, sol.cita ayuda 

e. onómica pai a solventar en liarte los gastos 
ocasionados con motivo del fallecimiento de 
su señora madre doña Brígida Cabrai de Ca
simiro y atento lo informado por la Oficina de 
Compras y Suministros de este Departamento 
de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I". — Concédese un subsidio' en la su
ma de' Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
G 5.000.— m|n.) a favor del señor Ramón Ca
simiro por los motivos precedentemente ex
puestos. ‘

Ai’¿. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por 
su TtSor.e.ía General la suma, de Cinco Mil 
l esos Moneda Nacional (? 5.000'.— m|n.) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad al señor 
Ramón Casimiro, para sufragar gastos oca
sionados con motivo del fallecimiento de su 
señora mapire doña Brígida Cabral de Casi
miro.

Art. 3’. — El citado gasto Se imputará ai 
Anexo D— Inciso 1— Item 2— Oros Gastos— 
Principal c)l— Parcial 5— Subsidios Varios- 
Orden de Disposición de Fondos N’ 92— Pre
supuesto Ejercicio 1960(1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

¡BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: i
René Fernando Soto-

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 18434 — E.
SALTA, Julio 4 de 1961.
—VISTO que la Dirección General de Ren

tas propone la designación ¿le un Receptor 
Fiscal en el Departamento de Metán, y aten
to a que ■ .el postulante en br~ve examen de 
conocimientos ha lespondido satisfactoriamen
te para el desempeño de dicho cargo, cómo 
así también ha llenado los requisitos perti
nentes, ■ ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Art, i’. — Desígnase Receptor Fiscal del 
Departamento de Metán, ál señor Argentino 
Covín — L. E. •¡SU' 3.949.930 —D. M. N’ 63, 
Ciase 1918; debiendo prestar oportunamente 
fianza a satisfacción de la Dilección General 
de Rentas. ■

Art,. 2’ — Comuniqúese, publiquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Déspacho del Ministerio de E.F.yO.P,

DECRETO N’* 18435 r- E.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Atento a la necesidad de posibilitar la per

cepción de sueldos por la Sriha. Laura Elvi
ra Esteban Davales,- la que desde el 15 de 
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abril pasado viens p'estando se.vicios en la 
Secretaría 'Privada d.e la Gob'-.rnac’ón, res
pondiendo a necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D EC R E T A.í

Artículo l9 — Déjase sin efecto el. dec eto 
N’ 18.297 de fi'.cha 23 de junio del córlente 
año.

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados por la Srta. LAURA ELVIRA ÉSTE.BA.N 
DAVALOS, desdeñe! 15*  de ab il hasta el 30 de 
jt-mo del corriente año, como adsc ipta a la 
Secretaría Privada d.3 la Gobernación, en el 
cargo de Ayudante Principal del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obyas Públicas.

Art. 3? — Dssígnase, a pa tir del 1’ de ju
lio cte., Ayudante Principal del Ministerio 
de Economía, F nanzas y Obras Públicas, a 
la Señorita Laura Elvira Esteban Dávalos 
-L.E. 6343224, con la asignación que para di
cho cargo fija el presupuesto general de gas
tos en vigor.

Art, 49 — La citada empleada deb^'ú dar 
Cumplimiento al decreto - acuerdo N9 15.5-lOÍGO 
y posteriormente llenar requisitos en Contadu
ría General y Caja de J'ubiiac'ones y Pensiones 
de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archivóse. '

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herraro
Jefe de Despacito del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1S436—G.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expte. N9 6604—61.
Jefatura de Policía solicita cancelación de 

las facturas que se agregan a fojas 1,' por un 
total de $ 5.000.50 m|n., con motivo,.de la 
celebración del “Día del Bombero’’ y atento 
lo informado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fojas 16, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el gasto en la*  su
ma de Cinco Mil Pesos con 50|100 Moneda Na 
cional (? 5.000.50 ,m|n.), efectuado por Jefa
tura de Policía, con motivo “dé celebrarse el 
“Día diél Bombero”.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cinco Mil Pe
sos con 50(100 Moneda Nacional ($ 5.000.50 - 
m|n.), a favor dé "Tesorería General de Po
licía, para que ésta con cargo de rendir cuen 
la haga efectiva dicha cantidad en la forma 
y proporción que a Cada uno de los beneficia
rios les Corresponda por el concepto, antes, in
dicado.

Art. 39 — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso II—• Item 2— Otros Gastos 
—Principal a) 1 —Parcial 23— Orden de Dis
posición de Fondos N9 91 ■— Presupue'sto Ejér 
ciclo 1960|1961.

Art. 49. — Comuniqúese, publiquese. insér- 
se en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARAD0 

ES COPIA!
M. Wliriha Aranda de Urzagasti

Jefe Seáción
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 1S437—G.
SALTA, Julio 5 de 1961,
Expte. N9 6901—61.

.VISTO la Nota N9 174—M—15 de fecha 22 
del mes en curso, elevada por la Dirección 
General del Registro Civil, y atento a lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 •— Desígnase Encargada 'de la 
-.Oficina del Registro Civil de ■ la localidad do

siguierit.es
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Santa Victoria (Pueblo) a la Autoridad Po
licial de la citada localidad, y hasta tanto du 
re la licencia, que poi- enfermedad hace uso 
su titular señor Néstor Casasola.

An. 'i'1 — uotntiniuiiese, i>iio|i>|<ie;.se. tnsv'-- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18439—G. 
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expte. N’ 6200—61.
La Comisión Directiva del Club Colegial 

“Colegio Nacional” solicita la provisión de an 
torchas, bombas de luces y bombas de es
truendo con motivo de la realización de la 
tradicional procesión cívica en conmemoración 
itel 25 de Mayo y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojaS- 
S, de estos obrados,

f El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio eji la 
suma de Treinta y Un Mil Quinientos Cin
cuenta Pesos Moneda Nacional ($ 31.550.— 
m|m), valor • de las antorchas, bombas de lu
ces y bombas da estruendo a favor del Club 
Colegial "Colegio Nacional”, en carácter de 
donación poi’ parte del Gobierno de la Pro
vincia, y por el concepto antes indicado.

Artl 2" — Previa intervención de Contado 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Treinta y Un 
Mil Quinientos Cincuenta Pesos Moneda Na
cional ($ 31.550.— m[n.), a favor de la Ha
bilitación de Pagos dél Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Piíblica, para que 
ésta ‘ adquiera los elementos antes menciona
dos, debiendo Tündii- cuenta oportunamente.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará de 
la siguiente manera: Anexo D— Inciso I — 
Otros Gastos— Principal c) 1 —Parcial 3 — 
Orden de Disposición de Fondos N’ 92 ? 
15.000.— m|n.

Anexo B— Inciso I— Otros Gastos —Prin
cipal c) 1 —Parcial 3 — Orden de Disposición 
de Fondos N’ 47 — $ 16.550.— m(n.

Presupuestos Ejercicios 1960(1961,
Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefq Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

' DECRETO N’ 18440—G.
SALTA Julio 5 de 1961.
Expte. N’ 6512—61.
La señorita Mercedes A. Abeleil'a y el Sr. 

Ramón H. Juárez, solicitan un subsidio en la 
suma de ?• 16.000.— m|n., para completar la 
impresión del texto escolar “Lumbres de Vi
da’’ del que son autores y atento lo informa
do por Contaduría General de la -Provincia a 
fojas 5, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:..,.

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de Dieciseis Mil Pesos Moneda Nacio
nal ($ 16.000.— m|n.)> a favor de da señorita 
Mercedes A. Abelelra y Sefiól*  Ramón H. Juá 
Tez, por el concepto antes indicado.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu 
. ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la. súma de Dieciseis Mil 
Pesos Moneda Nacional (? 16.000.— m]n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú- 

' tilica, para, que ésta*  con cargo de rendir cuen 

ta, haga efectiva dicha cantidad a la señori
ta Mercedes A. Abeleira y señor .Ramón H. 
Juárez.

Art. , 3’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Item 2— Otros Gastos 
—Principal c) 1 —Parcial 3— Orden de Dis
posición de Fondos N’ 92 —Presupuesto Ejer
cicio 1960|1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. ¡asál
tese en el Registro' Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BArtBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 18441—G.
SALTA, Julio 5 de" 1961.
Expte. N’ 6937—61.
El señor Mario Yufra, en su carácter de 

Presidente dé la entidad denominada. "Club 
Atlético Estrellas del Paraná”, solicita apro
bación de su Estatuto Social y otorgamiento 
de la Personería Jurídica; y

—CONSIDERANDO:

Que la entidad recurrente ha Cumplimentado 
con todos los requisitos legales coTrespondien 
tes y ha pagado el impuesto que fija el ar
tículo 19’ inciso 9 — punto b) de la Ley N’ 
3540(60;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co 
mercia’es y Civiles aconseja hacer lugar a lo 
requerido precedentemente y atento lo infor
mado por Fiscalía de Gobierno a fojas 21 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el estatuto Social 
de. la entidad denominada Club Atlético Estre 
lias del Paraná, con sede en esta ciudad, que 
corren de fojas 5 a fojas 13. del presente ex
pediente y otórgasele la Personería Jurídica 
que solicita.

Art. 2’ — Por Inspección do Sociedades Anó 
ninias, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado co- 

■ rréSpondiente.
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 

tese en el Registro Oficial' y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla:
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

DECRETO N-í 18443—G.
SALTA, Julio 5 de 1901.
Expte. Ñ» 6153-^61.
VISTO el contrato celebrado entre el Gobier 

no de la Provincia, representada por la Direo 
clon Provincial de Turismo y Cultura, y él 
señor Angel A. Longarte, Director Propieta
rio de "Salta Films”;

Por ello, y atento a las observaciones lega
les formuladas por el Tribunal de Cuentas de 
la Provincia, que corre a fs. 4 de estas ac
tuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase .61 contrato Cele
brado entre el Gobierno de la Provincia, re
presentado por la Dirección Provincial de Tu 
rismo y Cultura' y “Salta Films”, representada 
por el señor Director-Propietario, don Angel 
A. Longarte, con fecha 26 de junio del año 
en curso, y cuyo texto Se transcribe a conti
nuación:

"Entre la Dirección General de Turismo de 
la Provincia de Salta y la representación del 
Gobierno de la Provincia, por una parte, y el 
señor Angel A. Longarte, pire'ctbr Propietario 
de, "Salta’Films”, y en representación de la

" • . ' ' ' PAG. 2Í85___ ■ '

misma, por la otra, han convenido el siguiente' 
contrato de filmación:
1’) La Dirección Provincial de Turismo dé 

la. Provincia de Salta, contrata los servi
cios fílmicos fiel señor Angel A. Longar 
te y de su empresa "Salta Films”, pa-rá . 
la realización de una película durante él', 
mes de Marzo de. 1961, en. donde se le,- 
flejarún todos los acoñteeiniientob acaeci
dos en la Provincia, como así también loé- 
diferentes aspectos del avance comercial, '' 
industrial, edilieio, ganadero y agrícola^ y 
labor desarrollada por el Superior Gobier 
no de la Provincia de Salta. • ■ .

2») El señor 'Angel A. ’ Longarte y su empiy 
sa “Salta Films”, se compromete a rea-; 
lizar la mencionada, película en 35 mpi’. 
blanco y negro, sonora, con ijna duración 
de 1.0 minutos, del tipo noticioso,- que se 
titulará "Sucesos .Norteños N’ 2" y que 
será rociada captando, todos los ■ aspectos 
que se mencionan en el Art. i’ del pre- . 
sentó contrato. . ... .

3’) El presente .contrato se suscribe de a- 
cuer-do a lo expresado en el Art.- 13,-del. ' 
contrato de filmación realizado el día 4 
de-Marzo’ de. 1961, refrendado por Decreto 
N’ 16745 del .7 de Marzo del mismo año.

4’) El precio de la edición de '10 uup-utqs de 
película terminada y lista para ser exhi
bida, queda establecido en $ 110.006.— 
m|n. (Ciento .Diez; Mil .PeStis.-Moneda-Na . 
cional C|L.) . Se incluye. en esfe. presto 
una. copia extra del mencionado .noticio
so en 16 mm. sonora, y. en blanco y ne
gro. Queda establecido que la capta da" . 
35 mm. sonora,, blanco y ¿egro que S® 
incluía con el precio en. el .contráte sus
cripto el 6 de ’ Marzo cíe iáfit, y-Teteen- 
dado por decreto n«'16745 .'del 7 de. Mél-- ... 
zo del mismo . año, queda ■ SBprtmi.dii - por 
el aumento sufrido desde esa' fecha • Saeta 
la actual, del material ■ ■virgéñ y ■ tfabajoK 
do laboratorios, eti el presenta cóntroto. 
a fin de evitar el aumente: ..prop&ctotKii 
en -el monto, total de ,1a. p.éLíuwlá contra'-, 
tada. ' . ’ ..A". • • '

5’) El guión cinema,togi-áfico, 1-a- • eempagitia- 
oión, sonorización,, rodaje, Opino-, así tatq- . 
llién el material virgen y :.de ei>.piá a- «¡óó 
plearse, correrá por . cuenta jsxehrSiva ilél 
señor Angel A. Lon'gárte.

6’) El Superior Gobierno de ia Proviñete de '' 
Salta, por intermedio <3® ta> Dirección: Ge 
itera!' de Turismo o,por el organismo que- 
designe, deberá indicar al señor Angel A. 
Longarte, los tema-s a filmarse referente 
a actos y obras dé gobierno que Se de
seen destacar, corriendo -por exclusiva 
cuenta • del señor Angel' A.. 1 -Ixitígarté 01 
desarrollo técnico de las tomas' fftmicaó 
correspondientes, ,

7’) La DireceiBn' Genéíái, cte Tu-fiítil.a de. la • 
Provincia. de salta, débtrA entregar 
Séñor Angel A. Bángarte ün. rnéiiiííün» • 
dum con todos ios lugares’tós sb-bi-esa..

- Mentes' de bellezas naturales; y turtStlcaB 
que se deseare filmar,'- Corriéficlo por &ttén - 
ta del señor Longarte "ei Gésarroilo ‘téc
nico de las tomas, fechas ' y bioras ■ itós 
indicadas., ' . • .■ j .

8’) La edición -contratada del Noticiosa "Su
cesos Norteños” .‘N4 2, deberá, ser SltTB- 
gada por el señor Longarte ¿Ta Direc
ción General de Turismo q al; organismo 
que el Superior Gobierno de Ha Provin
cia designe él í’_de Abril líe ÁSW,' y que 
corresponderá a -notas ' y aConteei'niiénteS . 
captados 'desde lá .Techa •íliñ'Áláfzói'd.e . 
1961 al 28 dél misino mes y/afió.J Debe
rá estar lista pata ¿ser ’exhibida,'á partir .. 
de la techa señalada, Salvo que;'por de
moras en el revelado y proceso quejsu . 
■realiza en los laboratorios'de Buenos Ai
res, impida entregarla, en.'la fecha indi
cada.

9’) La distribución para Su exhibición en jas 
respectivas Salas cinématógi'áficaá' del ifó 
ticioso Sucesos .Norteños N’ 2, correrá 
por cuenta exclusiva. _.del Superior. Qbbier 

* np fie Ift ÉTovSn$á de, Sáfe',' ■ .

:.de


10) El señor Angel A. Longarte y su. equipo 
v - - r técnico "dispondrá'en‘. forma exclusiva de 

una movilidad, ccci.: provisión- de combus. 
1 -’itible y acetísofioS;-préferentement'e c'amio 

néta-o jeep,- 'para -la labor de filmación 
. ■ - • dehtro y.<íuerá"de. Iá Ciudad de Salta, sin- 

•■'di’scrlmiriacíón-^de-días y. horario. .
■ 11)' Eos ígastos' qué demandare el traslado jr 
■' J '■ 'estadía del- señor Longárte • y 'Su equipo

• - ' • ■ t'éeiiiebi i pérsóñal y elementos de filma-
■ •: clóK, líiiéfá"de la 'Ciudad - dé Salta, serán

• •-.■féintégfá‘dos:'ál s'éñbr. Longarte, contra pre 
'- ." - séñtáción -de los -comprobantes respectl-

.. • ■ vos'.'"
12) El señbf Lohgáfté-y su-‘equipo técnico 

' " • podrá disponer cuando las circunstancias 
• • 10- reiiuiéfáñ,'• de los-aviones ■ que el Su_

■ ■ ■ peffor-'Gó¿iémó! dé- lá- Provincia de Salta 
■posee; a*  ;fiii-de captar vistas aéreas o 
triisiá'dós a'zonas'que por-sus'cáracterís-

■ 1 ' ticas' •dificúlteñ' -el! arribo por tierra para
' - la labor de filmación, debiendo ¿justarse

' á lo díápuéstó por la Dirección Provin
cial de, Aeronáutica y a- las disposiciones 
vigerités- ári la materia.

18) En1 caso de aúifíérifo’ de material virgen 
"■ ' - af einpréafse, como así también de los
' ’ l 'prééio'S dé’ revelado; 'cómpagináción. y so. 

' 'jibfízaci’ón',- etc'., "due pudiera surgir du- 
''" ' ríñte leí vigencia; del ■ présente -contrato, 

él" valor de' cada edición posterior será 
áüniéntáda :éñ ,pfó'pofcióñ' a los mismos. ■ 

' -14')’ Recibida ía película étícb'me'ndáda y sien 
’ ’ ¿ó" éllá en un-.fodó''de acuerdo con lo es.

" ' ’ tipuíádó ' en eí’ presénte ‘Contrato, deberá 
■ábtitíá'r' al séñór Áñ'gel Á. Longarte, el im 

" pbl'té totól dé’ la misma, ó sed la suma 
*' '‘'dé' $ ÍJ.pí-OO'0;—'m|ri. ‘(Ciento Diez Mil Pe

' : 's‘oá"Ííónéda'Ñácibnal de' C|I/.) .
íáy .Sé :édfábl&ce ‘qüé:,él señor Angel A. Lon- 

”íforte' y ñu'' empresa ‘'Salta Films”, es el 
' ’s^uniiíó‘ ‘pr'd'dñc£c>r 'ciñemát'o'gráfíc'ó' existente 

V-' - •’éñ' ia IPróyincía, cuyos antecedentes lo a- 
. ' ~ ’ ferédiStn como’ de1, reconocida capacidad en ■ 

, .ía i&Jteríife .¿abieñdo réá'liz'adó muchas do 
'' ’cuiffentaies eó ñüesíro mé'dio, fue corres, 

p'oüs'áí "de Sücésós Argentinos' y es desde 
hace años corresponsal del Noticiiéro T.V.

‘ ' Cárial 7 cié Úñenos Aires, lo que permite
■ 'encuadrarse' dentro dé' lá causa! de exCep

■ • ■ 'cfóá párá ía’-' ádjud'icácíófi directa, como
'Ib Asíabíecé'él Árt.’55 de la ¿*y  de Con-

' labilidad:
' 16) . j^úeda :é'stábleóldo qué el presente contra, 

suscriba por íá aprobación que el 
‘ ,/ SÍfip'eríór Gob'feíiió dé iá Provincia ha e- 

.’fé'ctuaáó ’p'of ’él Primer Noticioso "Suce- 
' ' iíoí TSfbrié'ñós N’ i”, cumpliendo así con
- i . ' Itf éstlpiiiádp en el Art. 13 déi Contrato 
' ' We FfimáéiKn suscripto p’ór lá Dirección

. .. ' . ¿jéñérál' dé . Tiírismo de Salta, y él señor 
8 Afigéí; A,’ Éongarté’ y‘ su empresa "Salta 

Films" el día 6 dé' Marzo' dé 1961, y re 
. , .franjado p.or- el Decreto N’ 16745 del 7

- ¡ ... ,de.Már?o.del mismo año.
-iy) El .¡presenté contrato será ¿levado ”ad. 

iífer.én^úm1; dél Superior Gobierno de la 
. ,- Provincia .de Salta, a los fines de su co. 

; , . .rresp.q.ndiepte aprobación,
. A -los, ¡efectos , legales se firman dos ejem- 

, piares, de un. mismo tenor en la ciudad de Sal
ta, Capital de íá. Provincia del mismo nombro 

; los veintiséis días del .mes de Junio del año 
. mil novecientos sesenta y uno.

.. . . --Firmado:'■ Angel-a'. Longarte Fernando 
t.- fE Figueroa, Sub-Directpr- Provincial de Tu

rismo -y Cultura’*.  ■
t Árt.. 2’ ■— 'El- gasto k-que origine, el cumpli- 
. -■niignto- deí - presente decreto, deberá imputarse 

' {;■< al Anexo D-— ... Inciso VI— ítem 2— Otros 
Gastos— Principal £, a) 1 ^Parcial 30— Orden 

■_ de'Disposición .de.-.Fondps N» 118 del PreSupues 
-to- ,vigente áfioi?Í96Ó|61,

t,. -sA& '.Sí... t> Qon’.unfduese,-, publíquese, insér- 
•tesé-en ¡el Registra Oficial y Archívese,

»” BERNVRDÍÑO' BltLLÁ
. jlíDlO A., BARBARÁN AEVARADO

, . .Es.vcpifa:,______ _ , .. ,
■‘r ‘ .^;,.MÍrtná,..Afa^da ,dS ÜfZáfeAgtl

‘, ' ' ■? i '.'Jefe S^cióíi ' ■
.SÍiipBtíir^p. ^óbÍern.o,.^.’'d‘Í, Plíbiicá.

SALTA, JULUO Í7-DÉ 1961

DECRETO N.’ 18444 — G. ’ .
■ SALTA, Julio 5 de 1961.

Expedientes N’s. 691T y-6918|61.
—VISTO lo solicitado .en notas adjuntas a 

los ■ expedliínies citados' al margen, . p'or Jefa 
tura de Policía de la Provincia;

Por ello, ‘ ' ■

El Gobernador de la. Provincia dé" Salta
DECRETA:

Art. 1'-’. — Desígnanse, a partir dé la fecha 
que tomen servicio en la Policía de la Pro
vincia, al personal que a continuación se de
talla: -

a) Al señor Bernardo Alfredo Gtizmán, (M. 
I. N’ 7.254.283.—Clase 1940) en el car
go de Ayudante Mayor —Agem--, (P. 
1471) en reemplazo dé don Esteban Ni
colás Flores.

b) Al señor Ramón Leonardo Lo Giudice, 
(M. I. N’ 7.221.190 —Clase 1930 D. M. 
N’ 63) en el cargo de Ayudante Mayor 
Agenté, (.P. 1795), en reemplazo do don 
Jacinto René Col'rejidor.

c) Al señor Jorge Néstor Da Fonseca-, (M. 
I. N‘.‘ 4..292.977 —Clase 1939 D. M. Bs. 
As.) en el cargo de Ayudante 2" (P. 
145) del Personal de Suministros, en 
reemplazo de don Alfredo Simón.

d) Al señor Simón Tadeo Astorga, (M. T. 
N? 3.626.628 —Clase 1919 —D. M. 57) 
en ¿1 cargo de Auxiliar 6’ —Chófer (P. 
244) dél Taller Mecánico y Garage, »n 
reemplazo de don Carlos Pedro Sil
vestre.

,e) Al señor Nadin Sagle, ' (M. f N’
3.997.055 —Clase 1926 —D. M. 63) en 
el cargo de Ayudante Mayor Agente 
(P. 1564) en reemplazo de don Larglón 
Aldaña.

f) Al se'ñor Guillermo Atilio Luna, (M. I. 
N° 7.259.437 —Clase 1941) en el cargo 
d,s Ayudante Mayor —Agente (P. 1847) 
en reemplazo de don Andrés Rodolfo Ro
mero.-

g) Al señor Germán Fernández, (M; I. N’ 
4.362.036 —Clase 1940 —D. M. Bs. As) 
en el cargo de Ayudante Mayor —Agen
te. (P. 175.8) ¡en reemplazo de don. Fé
lix Ricardo Navarro.

h) Al señor Santos Ignacio Quinteros,. (M. 
I. N’ .3-.G70.205 —Clase 1922. D. M. 57) 
en el cargo de Ayudante Mayor —A- 
gente. (P. 1963) en reemplazo de don 
Juan Carlos Torres.

i) Al señor Lucas Polonio Casasola, (M. 
I. N’ 7.251.676 —Clase 1939 —D. M. 
63) en el cargo de Ayudante Mayor A- 
gente (P._ 2375) en reemplazo de don 
Romeo Nelsón Albornoz.-

j) Al Señor Belisario. Moreno, (M, I. N’ 
3.621.897 —Clase 1919 D. MÍ N° 57) 
en el cargo de Ayudante Mayor —-A- 
gente (p. 2234) en reemplazo de don 
Eugenio Cruz.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y -Archívese.

BERNARDÍNÓ BIEÍ.LA
JÜLÍÓ A. BARBARAN AL VARADA 

Es copia:
M. lí/lirtha Arando dé Uráaoaetl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18445 — a.
SALTA, Julio 5 de 1961.
—VISTO los . certificados expedidos por el 

Servició de Reconocimientos • Médicos y Li
cencias, dépéndiente del Ministerio del rubro, 
mediante los cuales se concede licencia por 
enfermedad á diverso personal que presta ser
vicios eñ dependencias del mismo; de acuerdo 
a l0 establecido por el Decreto Reglamentario , 
dé Licencias N’ T0.113|6Ó;

Por 'ello,, y, atento a lo informado por Ófi. 
cj^á, d¿, .'Feriionai del pitaáp Departamento ge

BOtETÍN OEICÍAL

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E CHE T A- :

Art. Io. — Concédese licencia por 'enferme
dad al personal que seguidamente se detalla y 
que presta servicios en -distintas dependencias 
del Ministerio del rubro, durante. el período 
que en cada caso se especifica:
1) AMALIA LUCILA ISA&MENDI — L. C.

—Ayudante Prinbipal- —Adm. De
partamento de Zoonosis, 29 (veintinueve 
días), a partir del 1|2[61; en- base a-f art. 
13 del Decreto N’ 10.113.

2) ANA GARCIA DE GÜANTAY — L. C. 
N’ 3.026.336 —Ayudante 9’ —Personal de 
Servicios —Hospital Santa Teresita dé Ce
rrillos, 51 (cincuenta y un días), á partir 
del 18|2|61 ®n base al art. 13 del Decreto 
N’ 10.113.

3) HUMBERTO MONTILLA — L. E. N’ 
, 3.929.2'62 —Ayudante 3’ —Chófer —Con

sultorio' Externo de Colonia Santa Rosa, 
46 (cuarenta y seis días), a partir del 14J 
3]61; en base al art. 13 del Decreto N’
10.113.

4) ANA MARIA TERESA MATÉO DE YA, 
ÑEZ — L. C. N’ 2.409.337 —Ayudante 5'J 
Administrativa Habilitación -d’e Pagos dal 
Ministerio de A. S. y S. P., 20 (veinte 
días), a partir del 17|4|61; en base al art. 
12’ dél Decreto N? 10.113.

5) EDMUNDO DIEGO — L. E. N« 3.998.566 
Ayudante 6’ —Enfermero del Dpto. d>e Lu
cha Antituberculosa, '74 (setenta y cuatro 
días), a partir dél 19|3|'6'1;-en base al''árt. 
13 del Decreto Ñ’ 10.Í13.

6) FELIX RESTON NAZIR — L. E. N’ 
3;’958.097 — Auxiliar 3’ —Médico do la Di
rección de Asistencia Pública, 16 (diez y 
seis días), a partir del -2414161; en base 
al art. 13 del Decreto N’ 10.113.

7) SUSANA YAPURA DE PARRAGA ■- D 
C. N0 1.-717 .-976 —Ayudante 9» —Atlrn. De
partamento de Maternidad Infancia, 15

(quince días), a partir del 26|4|61; en base ul 
art, 13 del Decreto N’ 10.113.

8) RAMONA VEGA — L. C, bK 9.493.694 
Ayudante 7’ — Auxiliar Técnica, Polio! I. 
nico Regional de Salta “San Bernardo”, 
30 (.treinta días), a partir dél 30)4(61; en 
base ál árt. 13 del Decret0 N’ 10-113.

9) CLARA GIMENEZ DE NAVARRO — L. 
C. N’ 9.464.096 —Ayudante 3’ —Enferme
ra del Departamento de Lucha Antituber
culosa, 15 (quince días), a partir del 30) 
4(61; en base al art. 13 del Decretó Ñ’
10.113.

10) PABLO GARDEL — L. E. N’ 3.887.118 
—Ayudante Mayor —Adm-, de la Dirección 
Provincial del Trabajo ,45 (cuarenta y cin
co días), a partir del 3|5|6Í; en base al 
art, 13 del Decreto N’ 10.113 .

11) ADOLFINA PISTAN DE CASTRO — L.
• G, N’ 3.219.672 — Ayudante 9’ —Serv. 
Gral. del Departamento dé Maternidad é 
Infancia, 15 (quince días), a partir del 5| 
5|61; en base al art. 13 del Decreto N’
10.113.

12) JOSE ROLANDO PADILLA — L. E. N’ 
3',.981.183 —Ayudante 6’ —Ayudante En
fermero, Departamento de Maternidad é 
infancia, 15 (quince días), a partir del 5[ 
6|61| eñ basé ál art. 13 del Decreto N’
10.113.

13) LUÍS PEREZ — L. E ,N« 3.909.595 —AtL. 
xiliar 3’ —Inspector dé la Dirección dé la 
Vivienda, 30 (treinta días), a partir del 
5|5]61; en base al árt, 13 del Decreto N»
10.113.

14) NATIVIDAD DE CHUCHUY — L. C. N’
• .1.257.278 —Ayudante 9’ —Serv. Gral. De

partamento de, Lucha Antituberculosa, 20 
(veinte días), a partir-dél 5|6|61; en base 
al art, 13 del Decreto N’ 10.113.

15) ELENA. OTERO DE LA ROSA — L. Ó. 
N’ 0.658.323 —Auxiliar 7’ —^Administrati
va de la Dirección de Medicina Preventi-

- va,'20 (veinte días), a partir del 8(6(61; en 
base al art. 13 del Decreto N’ 10.113;

16) MARIA- CONCEPCION RIVEROS -r- L.' C. 
Jí’ 0251 Ayudante-^
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33)

34)
L. C. N9 9.488,623

Consultorio 
a pár

ele! De-

E. N9
Gral.

35)

Puesto Sanitario El Potrero (Dpto. La Po
ma), 30 (treinta días), a partir del 8|5|G1; en 
base al art. 13 del Decreto N9 10.113.

17) . VICTORIA MENDIETA DE AQUINO —
L. C. N9 0.658.675 —Ayudante 89 —Cocine
ra del Departamento da- Maternidad é 
Infancia, 30 (treinta días), a partí- d<-l 
9|5|61; en base ai art. 13 del Decreto N9 
10.113.

18) SARA GUEVARA —
—Ayudante 39 —Enfermera, 
Villa Chartas, 30 (treinta días), 
ti- del 9|5|61; en base al art. 13 
creto N9 10.113.

19) • CELESTINO SORIANO — L.
3.878.803 —Alyud-ante 99 —Serv.
del Departamento de Lucha An'tituber-u- 
losa. 20 (veinte días), a partir de! 9|5l6l; 
en base al art. 13 del Decreto N" 10.112. 
MARIA ANDREA FLORES DE CISNE- 
ROS — L. C. N9 9.465.649 —Ayudante 
39 Enfermera i™ 2‘ —' "—•••«
San Ca'rlos, 60 (sesenta días) 
del 1O|5|61; en base al art. 13 
to N9 10.113.
JUAN DIONICIO GARA Y — L. E. N9 
2.712.180 —Auxiliar Princ'pal Jefe Serv. 
Médico Consultorio del Hospital S-.m Vi
cente de Paúl de Orán, 90 (noventa días), 
a. partir del 11|5IG1; en base al art. 13 
del Decreto N9 10.113.
NORMA VARGAS -- L,. C. N? 3.671.419 
Ayudante 69 —Enfermera del Policlínico 
Regional de Salta “San Bernardo", 15 
(quince días), a partir del 11'5*61;  c-n 
base la art. 13 del Decreto N9 10.113. 
AZUCENA BRACAMONTE DE YAPU- 
RA — L. C. N9 1.260.6-18 —Ayudante 99 
Lavandera del Departamento de Lucha 
Antituberculosa, 15 (quince días), a par
tir del 13|5|61;. en base- al art.. 13 del 
Decreto N« 10.113. 
YOLANDA VIRGINIA MARTINEZ DE 
FÁRFAN — L. C. N'-’ 1.639.293 —Ayu
dante 3? —Enfermera del Po ielínieo Re
gional de Salta “San Bernardo", 30 
(treinta días), a partir del 13'5|61; en 
base al art. 13 del D-Creto N9 10.113. 
PRUDENCIO ACUÑA — L. ~ 
7.226.212 —Ayudante 39 —Aux. 
dera del Policlínico Regional 
ta “San Bernardo", 15 (quince 
partir del 14|5|61; en base al art. 16 del 
Decreto N9 10.113.
AURELIO R_WOL NUÑEZ — L. E. N9 
2.720.716 —Auxiliar Principal —Médico 
d.el Departamento de Maternidad é Infan
cia, 15 (quince días), a partir del 15|5l61; 
en basé al art. 13 del Dec-.eto N9 10.113. 
VIRGINIA GUAYMAS DE LOZANO — 
L. C. N9 1.257.285 —Ayudante —Serv. 
G al. Departamento de-Maternidad é In
fancia, 15 (quince días) a partir del 151 
5|61; en bas,2 al art. 13 del Decreto N9 
10.113.
CLARA GIMENEZ DE NAVARRO — L. 
C. N9 9.464.096 —Ayudante S9 —Enferme*  
ra dei Departamento de Lucha Antitu
berculosa, 15 (quince días) a partir del 
15)5161; en base al art. 13 del Dec-.eto N’ 
10.113.
MARGARITA POLTCHI DE MOLINA — 
L. C. N9 2.288.002 —Ayudante 29 —Admi
nistrativa —"Hospital tai Tala, so (trein
ta días), a partir del 15l5|61; en baSe 
al art. 13 del Decieto N9 10.113.
PAULA SORUCO DE GUTIERREZ — 
L. C. N9 9.489.762 —Ayudante 69 —Serv. 
Gral. del Centro de Higiene Social, 15 
(quince días), a partir del 16|5|61; .en ba
se al art. 13 del'Decreto N9 10.113. 
MARIA. BEATRIZ CHA VEZ — L. C. 
N9 —Ayudante 3’ —Administrativa 
Oficina de Despacho del Ministerio de 
A. S. y S. P., 20 (veinte días), a partir 
del 16l5|61; en base al art 13 del De
creto N9 10.113.
ELSA LUCIANA FRIAS — L. C. N9 
9.480.401 —Ayudante 99 —Enfermera del 

■ Policlínico Regional de Salta "San Ber- 
?0 dfag (veinte rlí^.s), t-i pqytir

del Puesto Sanitaiio <ie 
partir 

Decr.e •
, a 
del

30)

del 17|5|61; en base al art. 16 del Decreto 
N» 10.113.
MATIAZA QUISPE D'Ei CAL1VA — L. 
C. N» 9.496.4'97 —Ayudante 9? —Serv. 
Gral. Departamento de- Lucha Antituber
culosa, 30 (treinta días), a partir del 17) 
5|61; en base al art. 13 del Dec- eto N9 
10.113.
FELICIANA AGAITTA FABIAN 
C. N9 2.537.549 —Ayudante 9" 
Gral. Departamento de Lucha Antituber
culosa-, 45 (cuarenta y cinco días), a 
partir del 18|5l6l; en base a'l art. 13 del 
Decreto N? 10.113.
JOSE ROLANDO PADILLA — L. E. N9 
3.981.183 —Ayudante G9 —Ayudante En
fermero —Departamento de Lucha Anti- 
'tuberculosa, 20 (veinte días), a partir 
del 20]5|61; en base al art. 13 del Decre
to N9 10.113.
ROLANDO DE LA ROSA VILLARREAL 
L. '¿1. N9 —Auxiliar 3“ —Médico De-

45 
20| 
N9

48)

•19)

50)

51)

SELVA P.A-RRAZA — _L, C. N9 B.-490.80*» ’ 
Oficial 6“ —Administrativa . de la Di
rección de la Vivienda, (treinta, días) 
a partir del 31|5|6l; en liase al art, 1¡>- 
del Decreto N9-. 10.113. ' , ’
VIRGINIA GUAYMAS DE LOZANO 
L. C. N9 1.257.285 —Ayudante 99 —SftTV. 
Gral. del Departamento de Maternidad 
é Infancia, 15 ' (quince días), a Jw-tir 
del 31|5|61; en base al art.. 13 de! Decre
to N9 10-.11.3. . ' ;
EDMUNDO DIEGO —_L. .N» 3.998.566
Ayudante 69 —Enfermero del Departa
mento de Lueha Antituberculosa. 60 (se 
senta días), a partir- del 16|61; en bas-.*-  
al a!rt. 13 del Decreto N9 W.113.
•TULLA LUCIA - CONTRERAS — X,. G 
,N9 9.491.660 —Auxiliar 2» — A<lmiiís-to.i!.- 
tiva de la Dirección Provincial dpl T-a- 
bajo, 30 (treinta días), a partir dei 2jM 
61; en base al art. - Í3 . del Decreto. N’ ; 
10.113. '

21)

23)

24)

26)

27)

28)

29)

£0)

31)

32)

37)

38)

39)

40)

10. N9 
de Cal- 

de pai- 
días) a 41

parlamento de Ludia Antituberculosa, 
cuarenta y cinco días), a partir del 
5|61; en base al art. 13 del Decreto 
10.113.
JUAN ANTONIO BENICIO — L. E. 
7.216.506 —Ayudante 6’ — Enfermero 
del Departamento de Lucha Antitubercu
losa, 60 (sesenta días), a partir d.el 
5[61; en base al art. 13 del Decreto 
10.113.
PRUDENCIO
7.226.212

27)
N9

N9 
de

52)

53)

42)

43)

44)

45)

46)

47)

_________ ACUSA — L. E. 
7.227.212 —Ayudante 39 —Auxiliar 
Caldera 'del Policlínico .Regional Sajta) 
“San Bernardo’’, 30 (treinta días), a 
partir del 28|5|61; en base al art. 16 del 
Decreto N 10.113.
ELENA OTERO DE DE LA- ROSA — 
L. C. N9 6.658.323- —Auxiliar 79 —Ad
ministrativa Dirección de Medicina Pre
ventiva, 30 ('1¡reinta días), a partir del 
2S|5|61; en base al art. 13 dei Decreto 
N’ 10.113.
CESAR TORRENS SANTIGOSA C. T. 
N9 4.438.329 —D rector 29 —Médico Hos
pital Melchor» F. de Cornejo dé Rosario 
de la Frontera. 90 (noventa1 días), a par
tir del 28|5|61; en base al art. 13 del De
creto N9 10.113.
PALMIRA RAMIS DE TORRENS, Pa
saporte N9 670.450 —Auxiliar 79 —Parte
ra del Hospital Melehofa F. de Corne
jo, 90 (noventa días), a partir del 2Sl 
5|61; en base a-1 art. 13 del Decreto N' 
10.113.
EUFEMIA FABIAN DE ARJONA — I,. 
C. N9 9.495.706 — Ayudante 9’ Serv 
Gral. Departamento de Lucha Antitu*  
berculosft, 15 (quince días), a partir del 
2g[5|61¡ en Jiafie al art. 13 del Decreto 
N’ iq.113.
AZUCENA BRACAMoNTE de YaPÜ 
HA — L. C. 1.260.648 —Ayudante S’ 
Serv, Gi-ai. Departamento de Lucila Ah*  
tituberculosa, 16 (quina» días), a partir 
del 28|6|61; en, base ai art. 13 dél Da*  
crdto N9 10,113.
CELESTINO SORIANO — L. E. N’ 
3.878.803 —Ayudante 99 —Serv. Gral. 
Departamento de Lucha Antituberculosa 
20 (veinte días), a partir del 29|5|6'L; 
.en base al art. 13 del Decreto N9 10.113, 
MARCOS FRANCISCO CANAVTD’ZS ■ — 
L. E. N9 3.911.965 —Ayudante 9’ Or
denanza del Departamento- de -Materni
dad é Infancia, 15 (quince días), a partir 
del 29)5)61; en base a) art. 13 del De- ’ 
creto N9 10.113.
LORENZA SABINA RODRIGUEZ DE 
CASTILLO — C. I. N9 53.111 —Ayudato 
te 89 -—Serv. Gral.- del Departamento de 
Lucha Antituberculosa, 20 (veinte días) 
a partir del 30|5|61; en base al art.’ 1.1 
Decreto N9 10.113.
CLARA GIMENEZ DE NAVARRO — L. 
O. N9 9.464.096 —Ayudante 39 —’Enfet- 
mera del Departamento de Lucha Anti
tuberculosa, 20 (veirfte días), a partir 
del 30|6|61; en base al art, 13 del Decreto' 
Jf’ JP4J3, ................_

BERNARDA SAJAM A. —, I» C. N ’ 
9 5465.720 ,—Ayudante 99 —SeTv. Grai 
Departamento de Lucha Antituberculosa 
30 (treinta días), a partir del 2'G(C1; e.-í 
base al art. 13 del Decreto N’ 10.113.
LUIS. PEREZ — L.,E. N» 3.909.50-5 — 
Auxiliar 8» —Inspector di la D’irécrtóp 
de la Vivienda, 30 (treinta días-), a p-art’r 
del 3|6|61; en base al’ art. ’ 13’del Decreto 
N’ 10.113.

54)

(noventa1 días), a par

DOMINGO RONCE — L. E- N»pl.415.41« ' 
Ayudante 3’ —Enfermero íle-1 Puesto Sa
nitario de Antilla (Dpto. R. di la Fwj- 
tera, 15 (quince días), a pa.tñ- dN ■ S-’-frffll 
en báse al art. 13 dei- Decreto N9 10.11.3 , 

55) JORGELINA BLASCO — L.. ,C!.' N • 
9.489.001 Ayudante ,8» —Admi.nis-F.ltiV;& 
del Policíínicó Regional da- - Sarta ■'Sai-i 
Bernardo”, 15 (quince días), »• pa-ríll' dél 
5|6|61; ten base al arto 12 'tó Dee-.eto N9 
10.113. - -í’ • .
ELSA LUCLA.NA fÁiaS ‘ — ?L. C: 
9.480;401 —Ayudante',9V —1-iitfértftaí'a 
Policlínico Regional de Sáíta “Snn Bte:

Ds’’ 
dd1

- - - . • 5Í'' nardo’’, 15 (quince dW),’ a partir ctei S, 
6)61; en base al al’to.T-6 del Deureto N9, . 
10.113. ’ - . ' ' ’ ■ ‘
MIGUEL- DANIEL' SUAREZ — L 
N9 3.602.442 —Ayudante- 8» -ATeíA de la- 
DireCción de Medicina JPrevén-tiva, ÍS 
(quince días), a partir del 6|6¡6.1'; én-toase 
ai a!rt. 13 del Decreto N’ 10.'1-18.

A»‘t. 29 — Comuniqúese, ' pubiíquesé,. insér
tese en el Registro Oficial' y Archívese; . ;

BERNARÓINO BietoLÁ 
SANTIAGO S. T0FÍRH®0 , 

Subsecretario de A. S. y- Ba-tú-d Púb-lJO» 
Interinamente a- Carato dé la Cartera•

56)

Eá copia: - ' ' ' '
Lina BiaJiblií de LlWfc ' '

Jefe de Despacho de jL'S. y Saíiid Pflljltéit

DECRETO N» 18446 — A. . . ■ • . •
SALT/^, Julio 5 de 1961.-
Expediente N9 2105—R. (4145180 ji 123^67 
de- la Caja d.n Jubilaciones y. Pensioné») 
—VISTO en estos expedientas lá resóJüeiCn 

número 1525—J de la -Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de 19- Provincia, que-, aciiei-da- la 
1 ensión solicitada por don Ramón Rodrigítea 
e.n su carácter de-i viudo ináyqr de 60 a'SoS 
di edad de la.jubilada Ma.-ia Dolores Ro
mero de Rodríguez; y ( ’ .

—CONSIDERANDO: :
Que se encuentran probados en éstas ¿a. 

.tuacionee con- .las.« partida^ -de -/nacimiento, 
matrimonio y defunción respectivas el. falte*  
cimiento de la cau&ante,y el yíneulu de pa
rentesco que lo unía con él peticionante y ,t3 
edad de éste, quién Sé -éncontralia -bajo la 
guarda única y exqi-úsiúa de;feu esposa a la 

1 época de su deceso,ísegúh se acredita mediatr 
tí» información suritaria. aprobada' por -Jttosr 
de Primera íhStp,nciá en jo Cjidi-' y' CómeMM 
pi fojnj 3L' - "
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Atento al cómputo de - pensión é inferirte de 
. fojas 11 a 13, 16 a 22 y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
23,

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art.-'l’. — Ap'ru'ébáse- lá Resolución N» 1525 
—J de lá'Caja-de' Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 9 de marzo de 1961, 

, .cuya (parte pertinente dice:
"Art. IV — , ACORDAR al señor RAMON 

''Rodríguez ,-^Máfc’ ind. n» s.877.368, ei b_- 
neficio de pensión que establece ei art.i.i.io 
55 inc. bj Decreto Ley 77$6, ,en su carácter de 
cónyuge Supérstite de 60 taflds de edad de ia 
ex-'jubiladá fallecida doña MARÍA DOLORES 

. ROMERO DE RODRÍGUEZ, con un haber de 
pensión mensual; determinado de acuerdo a 

. las- disposiciones de la Ley 3372, aa í 
'643144 m|n; (Seiscientos' Cuárérita y Tres Pe
sos Con Cuarenta y Cuatro Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
de fallecimiento ■ de la causante.”

Art. 2’. —i .Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Uncial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO’S. TORREGÓ 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
. Interinamente a Cargo de la' Cartera

Es. copia;
' bina*  Bianchi de López)'•

j'éfe- de- Despacho'-dé'Asuntos S; y S.-' Pública

-. . DECRETÓ N« 18447. — 'Á.' 
SALTZfy Julio-..5. de 1961;-.'. 
Expediente N? 36.253|61. ■ ■

.¿v —VISTO-1 la--.nq.ta--presentada por el Dr. 
-.~r- Raúl-, .Kaplún? •.solicitando-su designación como 
' Médico"- ‘íád-hqnoreml’ '.para el Servicio de 
' Traumatología y Ortopedia;

Atento a los informes de Sub-Seeretaría de 
Salud-Públicá^y’-Oficina dé" Personal rejpec- 

r"-: 'fiVám'éntéí’ 'de'- ésá: Sé'cretaría • dé Estado,

: * Eb Gobernador de Ja Provincia ' de-Salta 
. D' E C R ET-A :

•=• -Art. 1?.-, i— -Desígnase en carácter "Ad íío- 
.pbretn” comó-.Médicó, del Servicio de Traima- 

r -toiogía-y Ortopedia del Departamento de Ma-' 
.^..-ternidáds é" Infancia al Dr. RAUL KAVI.LN, 

—Lé E; N? 7.338.797, a partir de la facha en 
/•>.-,áue-; £é¿-.hága cargo de sus funciones quién 

deberá- .cumplir con el horario y demás regla
mentaciones en vigencia.-

Art 29Comuniqúese, publiquese, insér
tese én ' él' Registro1’Oficial y- Archívese.

‘ BÉRNARDÍNO BIELLA

SANTIAGO "8. TORREGO 
Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargó de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianchi de López’ • 
Jefe de Despacho dé. A. S. y Salud Pública

. .ypEÓRÉfO Ni'Í8448 — A.
' , 'SALTA, Juíio 5 'de 1961. 

Expediente N« 36.362(61.
. —' —VISTO la nota elevada poi- la Dirección ' 

del Policlíniéo Regional “San Bernardo” en el 
. Cual solicita sé efectúen promociones y desigl 

nación para el personal médico dependiente dé 
la citada Dirección;

Por ello y. atento a lo- informado por la Ofi- 
.- ciña de Personál-y Sección Liquidaciones y Suel- 

■ dos del 'Minísterio del-rubro, respectivamente, 
' .

El Gobernador de. lá Provincia de Salta 
/DECRETA:

Árt. I9.’ — Asciéndese, a partir def’l» de julio 
.. del año.en/,curso; ,.ála categoría dé Auxiliar 

.- Principal ,-^-Jefe' de. Servicio del Policlíñico Re_ 
, gloria! “San' Bernardo’?, -al. doctor JUAN MA- 

CCHI CÁMFÓa -ámS'-ÁtWffllW 1*  -Mé fle CM, 

nica de la misma dependencia, y en vacante 
existente en Presupuesto —Inciso 4.—

Art. 2'-’. — Asciéndese a partir del 1'-’ de julio 
dei corriente año, a la categoría de Auxiliar 1’ 
—Jefe dé Clínica del Policlíñico Regional “San 
Bernardo'- al actual Auxiliar 2-— Médico Agre
gado cba la citada dependencia,- Dr. MIGUEL 

'RAMOS y en vacante por ascenso del titular 
Dr. Juan Macchi Campos.—

Art. 39. — Asciéndese a partir del 1’ de julio 
del año en Curso, al Dr. LUIS ABDO a la cate
goría de Auxiliar 2'-' —Médico Agregado del Po_ 
liclínico Regional “San Bernardo” al actual Au
xiliar 3’ —Médico Asistente de la misma depen
dencia y en'vacante por ascenso del Dr. Miguel 
Ramos.—

Art. 4". — Desígnase a partir-del 1’ de julio 
del corriente año, Auxiliar 3’ —Médico Asisten
te del Servicio de Clínica Médica del Policlí- 
nico Regional “San Bernardo” al Dr. LUIS CA
NONICA y en vacante por ascenso del titular 
Dr. Luis Abdo.—

Art. 5'-’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al Anexo E— Inciso 4— Item 1— Princi
pal a)l— Parcial 1— de la Ley de Presupuesto 
en vigencia; . i. íjSÍ

An. i¡ — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

I‘1S Contar
Liria Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 18449 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente N’ 36.340161 (Exptes. Ni-o's. 2138|' 
M|61 y ,2137|M|61 dé Contaduría Gral. de la 
Provincia) Planillas Nros. 180 y 181.

—VISTO qu.s las planillas adjuntas d- 
sueldo anual Complementaíio y 30% devengadas 
por personal depend.enle del Ministerio ¿le -A- 
suntos Sociales y Salud Pública, correspondiente 
a los meses de jimio a octubre de 196Ó pertene
cen a un ejercicio vencido y ya cerrado sin 
haberse abonado en término, siéndoles concu
rrentes las disposiciones del ár'tícu o 35’ de la 
Ley de Contabilidad vigente N”. 705|57;

Por ello, atento a lo solicitado por Contadu
ría Gral. de la Provincia a fojas 13— de las 
presentes actuaciones,

El Gobernador de ¡a Provincia de' Salta 
DECRETA;

Art; 1», —■ Ap-.uébanse- las .planillas N-'s. 180 
y 181 por él concepto en ellas indicado.

Art. 29. — Reconócese un crédito por la suma 
de ? 53.347.84 m|n. (Cincuenta y Tres Mil 
Trescientos Cuarenta y Siete Pesos Con Ochen» 
ta y Cuatro Centavos Moheda Nacional) a favor 
del Ministerio de Asuntos Sociales y-Salud Pú
blica, por el concepto indicado en el artículo 
1’ del presente decreto.

Art. 3’. — Tesorería Gral. previa interven
ción de Contaduría Gral. de la-Provincia, liqui
dará la suma de $ 53.347.84 m|n. (Cincuenta y 
Tres Mil Trescientos Cuarenta y Siete Pesos 
Con Ochenta y Cuatro Centavos Moneda Nacio
nal) a favor de la Dirección de Administración 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, en cancelación del crédito reconocido 
precedentemente y a fin de hacer efectiva a 
los beneficiarios en la forma y proporción que 
corresponda, con Cargo de rendir cuenta é im
putación al Anexo G— Inciso Único— DEUDA 
PUBLICA— Principal 3— Orden de Disposición 
de Pondos N’ 269 del presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese. pubiíqiiClie, insér
tese en el- Régisitri Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO 8. TORREGO 

Sub-secretario de A. S. y Salud-Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera-

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S.• yfS. Pública- 

DECRETO N’ 18450 — A.
&AUTA, Julio 5 dé 1961.- 
Expediente N» 222|61—D.

'—VISTO las. facturas adjuntas de prestación 
'de servicios aéreos poi’ la Dirección de Aero
náutica Provincial de Salta;

Por ello, atento a lo informado poi- Direc
ción de Administración del Ministerio del ru
bro, a fojas 53 de las presentes actuaciones.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9. — Apruébense los servicios prestados 
por la Dirección ele Aeronáutica Provincial al 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud- Pública 
correspondientes a las siguientes facturas:
Factura N9 052 del 30|ll|1960, por 
sus servicios durante el mes de
noviembre de 1960............. '............  $ 35.714.02
Factura N9 053 del 31|12|1960, por. 
sus servicios durante el mes de
diciembre de 1960.......................... ” 55.010.12
Faptura N9 054 del 31(1(1961, por
sus servicios durante el mes de
enero de 1961.................................. ” 39.482.03

TOTAL .................... $ 130.206.17

Art. 2’. — Tesorería Gral. previa-intervención 
de Contaduría Gral. de la Provincia, liquidará 
a favor dé Dirección de Administración del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
la cantidad de $ 130.206.17 m|n. (Ciento Trein
ta Mil Doscientos Seis Pesos Con Diecisiete 
Centavos Moneda Nacional) importe de las 
facturas aprobadas por el artículo-anterior del 
presente decreto, la que deberá hacer efectiva 
a la Dirección de Aeronáutica Provincial, con 
las siguientes imputaciones: del presupuesto 
vigente,
Con imputación al Anexo "E”— 
Inciso I— Item 2— Principal, a) 1—
Partida Parcial 40— ............. .$ 16.426.65
Con imputación al Anexo "E”—
inciso 2— Item 2— Principal a)l—
Partida Parcial 40— .................. ” 113.779.52

TOTAL ............... $ 130.206.17

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA |
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera ¡

Es Copla ;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18451 —■ A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente N’ 18.942(61.

—VISTO en este expediente las planillas de 
Salario Familiar devengadas por personal de
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por los meses de Mayo a Octu
bre del año ppdo., y teniendo en cuenta que las 
mismas pertenecen a un ejercicio vencido y 
ya cerrado, sin haberse abonado en término, 
se encuadra en las disposiciones establecidas 
en el artículo 35’ de la Ley de Contabilidad vi
gente N9 705|1957;

Atento a lo manifestado por Contaduría Ge
neral de la Provincia y a lo informado per Di
rección de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9. — Aptuébanse las planillas de Sa
lario Familiar devengadas por personal depen. 
diente- del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por los meses • d-e Mayo a Oc. 
tubre- de 1960, las que corren a fs.- 1(8 de estas 
actuaciones. - *

Art. 29. — Reconócese un crédito por la suma 
de ? 3,'150,— m|n, (Tre,? Mil Cuatrocientos Cijiq 
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cuenta Pesos Moneda Nacional), a favor del 
personal que se detalla en. fs. 1|S, por el con
cepto indicado en el artículo anterior.

Art. 3’. — Por Contaduría General de la 
Provincia, con intervención de Tesorería Gene
ral, liquídese la suma de $ 3.450.— m|n. (Tres 
Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos Moneda Na
cional) a favor de la Dirección de Administra
ción del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, para que ésta a su vez haga efectivo 
dicho importe a los beneficiarios consignados 
en fs. 1|8> con cargo de oportuna rendición, de 
cuentas.

Art. 4’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá, 
imputarse al Anexo G— Inciso Unico— DEU
DA PUBLICA— Principal 3— Parcial 3— Or
den de Disposición de Fondos N’ 269, del pre
supuesto vigente.

Art. ó’ — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIEÍLA
. SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
1 ■ Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho ,de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18452 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente' N’ 36.178|61.

—¿VISTO la nota elevada por la Dirección 
del Departamento de Maternidad é Infancia, 
mediante la cual se solicita se reconozcan los 
servicios prestados por el doctor' Víctor Chi- 
quiar, quién se desempeñó en reemplazo del 
Dr. Jorge Pescador;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Sección Liquidacio
nes v Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
F DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios prestados 
por él Di'. VICTOR CHIQUIAR, quién Se de. 
sempeñó como Auxiliar 1’ —Médico de Guardia 
del Departamento de Maternidad é Infancia, por 
el tiempo comprendido desde el día 24 de abril 
y hasta el día 13 de mayo del corriente año, 
habiéndose desempeñado en reemplazo del ti
tular Dr. Jorge Pescador, quién se encontraba 
en uso de licencia por enfermedad.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principaba)!— Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art, 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese én el Registro ‘Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.SANTIAGO S. TORREGO 

Sublsecretario dé A. S. y -Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de Lópea

Jefe de Despacho de A, S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18453 — A.’
SALTA. ' Julio 5 de 1961.
Expediente N’ 36.091|61.
—VISTO éstas actuaciones y atento a lo in

formado por Oficina de Personal’ del Ministerio 
del rubro.

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
... • . «DECRETA: ; ‘

Art. Io. — Déjase sin efecto los artículos 2’ 
y 4’ del Decreto N’ 17.844 de fecha 19 de mayo 
del año en curso.

Art. 2°. — Déjase establecido que la renuncia 
aceptada mediante el artículo 1’ del Decreto 
N’ 17.844 de fecha 19 de mayo ppdo., al Dr. 
PEDRO VICENTE ALBEZA debe regir a partir 
del día-18 de mayo del corriente año y no como 
Se estableciera en el mismo.

Art. 3’. — Déjase establecido que la designq- 
’ pión efectuada mediante el artículo 3’ del pe-

creto N’ 17.844 de fecha 19 de mayo último, a 
la Dra. MARTHA MAGDALENA DEMECO,'dé- 
be regir a partir del día 18 de mayo del año en 
curso.

-•u-t. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'-’ 18454 — A.
SaL fA, Julio 5 de 1961.
—VISTO la licencia solicitada por el señor 

Alfredo Antonio Reruggmi. Ayudante 3“— Chó
fer del Hospital “Melchora F. de Cornejo” de 
Rosario de la Frontera, por el término de tres 
(3) meses,

Por ello y atento a lo informado por Subsecre
taría de. Salud Pxiblica y por la Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese ’ licencia extraordinaria 
sin goce de Sueldo, al señor ALFREDO ANTO
NIO PERUGGINI — L. El N» 7.215.364 —Ayu
dante 3’ —Chófer del Hospital "Melchora F. 
de Cornejo” de Rosario de la Frontera, por el 
término de tres (3) meses a partir del día 2 
de mayo del año en curso y en base a lo que 
establece el último apartado del Art. 29 del 
Decreto N’ 10.113.

Art. '¿v — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA.
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de • la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-> 18455 —.A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente 2182—G—1961 (N’ 1801[61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
—VISTO en este expediente la resolución 

número 1688—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones- de la Provincia, que acuerda la pen
sión solicitada por doña Tránsito Felipa Miranda 
d,“ González en su carácter de viuda dei afiliado 
don Bernardo González fallecido en el ejercicio 
de su empleo con una antigüedad de 19 años, 4 
meses y 21 días de servicios; y

—CONSIDERANDO:
Qttá con la documentación respectiva Se en

cuentran probados: el deceso del cansante, ocu
rrido el 26 de enero dü 1961 y el vínculo dé pa= 
rentesco que lo unían a la peticionante,

Atento a los cargos, cómputos, cuadro JttbL 
latorio, dómptttb d® pensión e informes de fojas 
6 a 9; a lo dispuesto én artículos 18 a 20. 31 in
ciso a), 37, 56 y 57 del Decreto Ley 77|56 y 
artículos 1 a 3 y 10 de la Ley 3372|59, y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia -de Salta 
s DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1688. 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de) fecha 16 de judio dé 1961, cu
ya parte pertinente dispone:

"Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres_ 
’ fados en la. Municipalidad de la Ciudad de Sal.

la, por el señor BERNARDO GONZALEZ, du
rante Cinco (5) Años, Tres (3) Meses y Vein
tiséis (26) Días y formular a tal efecto, y de 
acuerdo a las disposiciones del art. 20 del ¿De
creto Ley 77(56, cargog al afiliado y al patro.

nal, por las sumas de ? 393.56 m|n. (Trescientos 
Noventa y Tres Pesos Con Cincuenta y Seis 
Centavos Moneda Nacional) a cada uno de ellos; 
debiendo los derechos-habientes del afiliado, in
gresar su parte a esta Caja, mediante el descuen
to mensual - del di^z (ÍO%) por ciento, sobre 
sus haberes dñ pensión, una vez qué comien
cen a percibir dicho-beneficio; y reclamarse-la 
correspondente al patronal.

“Art. 2’. —ACORDAR a la señora TRANSI. 
TO FÍELIPA MIRANDA DE GONZALEZ. • Mat. 
Ind. N'-’ 9.464.861, el beneficio dé pensión que 
es'-tablece el art. 55 inc. a) del Decretó Lej’ 
77(56, en su carácter de- viuda, del afiliado fa
llecido, don BERNARDO GONZALEZ, con un 
haber mensual de ? 1.617.14 m|n. (Un Mil Seis
cientos Diecisiete Pesos Con Catorce Centavos 
Moneda Nacional) determinado de acuerdo a 
la Ley '3372, a liquidarse, desde la fecha de fa
llecimiento del causante.”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- , 
tese en el Registro píicial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
• SANTIAGO‘S.“TORREGO

Sub-secrétario de A. S: y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera’

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despachó de,Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18456 — A.
SALTA, Julio 5 de '.1961.
Expediente N« 36.264,61.:

—VISTO en este expediente la licencia extra
ordinaria sin goce de sueldo solicitada .'por-la . 
señorita BLANCA AZUCENA STRIZICH— ‘Ayu
dante 6'-', Administrativa de la Dirección de la 
Asistencia Pública, a partir del.día. 10 de julio 
del año en curso y por el- término' de. 3 (tres) 
meses, de acuerdo a lo que establece,, el Artículo 
2.9’ del Decreto N» 10.113 y atento a lo infor
mado por Oficina de Personal, ■ . . . .

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A • ,

Art. 1’. — Concédese S (tres)-"meses «de licen
cia extraordinaria s’tn goce de sueldo a. partir 
del día 10 ¿le julio del año en 'curso a la- seño
rita BLANCA AZUCENA STRIZICH —Ayu
dante 6°, Administrativa de la Dirección de «la - 
Asistencia. Pública, de acuerdo’ a, lo que. • esta
blece el Artículo 29’ del .Decreto N’ 10.113.

Art.- 2’. — Comuniqúese, publíquese, i.asért¿- 
tese en el Registro .Oficial y archívese.-..

BERNARDINO BIELLA ‘ 
SANTIAGO; «S5 TORREGO

Sub-secretario. de 'A- S.'- y- Salud Pública 
Interinamente a cargo de-la Cartera

Es copia: . ,
Lina Bianchi dé López,

Jefe de Despacho de A, §. y Salud Pública

decreto N“ 18457 —"A.
Expediente N’ 36.172|61<
SALTA, Julio 5 de 1561.
—VISTO el contrato celebrado entré el Mi

nisterio dei rubra y el Sr, JACINTO • CHATI- 
QUE. quién se desempeñará como,'sobrestán; 
te en la obra ‘‘Viviendas en Tartagal’-'; .

Atento a. ló informado por la Dirección-de 
de Administración, de ésa Secretaría de- Es
tado, ■ •

El Gobernador de la Provincia de Salta
‘ D E,C R E T A: * \.-

Ai‘t. 1’. — Apruébase el Contrato ce’.ebradf 
entre el Mihisteí'lo -dé'1 -Asuntos Sócia’eS^y .Sa 
Ind Pública y él' Sr. Jacinto-’Clihufiué; cuya 
texto se transcribe a Continuación.:

—Entre él Ministerio ' dé' AsuntoS Sociales
• y Salud Pública, representado en este acto 

j?or el Señor 'Sub-Sécretario de Asuntos So
ciales, Don: SANTIAGO S. TORREGO., inte
rinamente a cargo de la cartera, • por uná par
te y el señor JACINTO CHAUQUE, L. !?<. N- 
J.216.956, que en' adelante se denominará El
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Contratista, por la otra, han convenido forma. 
' lizar él presente de prestación de servicios, 

conforme a lo establecido .en las siguientes 
cláusulas: . •

“Art; 1’. — El Contratista dependerá direc
tamente de la Dirección, de la-Vivienda y a: 
desempeñará como sobrestante en la obra 
“Viviendas en Tartagal”.

—El Contratista tendrá asiento pérmanent0 
.en la obra.—•

Art. 2’. — El Ministerio abonará a El Con
tratista la Suma de cmco mil pesos moneda na 
cional de curso legal (? .5.000.— m|n.) men
suales en. retribución de sus servicios.

Art. 3’. — El presente contrato tendrá vi 
gencia desde la fecha en que el Diiecter o 
Jefe del Servicio, al que se encuentra afecta
do, comunique la iniciación de prestac ón de
servicio o toma de posesión del cargo per 1-..I 
Contratista y hasta el treinta y uno de ju
lio del corriente año. — La iniciación de 
prestación de Servicios no lo podrá ser con 
fecha anterior al presente contrato.

Art. 4’ — El Contratista opta por no efec
tuar aportes a la Caja de Jubilaciones de la 
Provincia.

Art. 5’. — El gasto qué demande, el cum
plimiento del presente Contrato se atenderá 
con imputación al Anexo E— Ministerio de 
Asuntos- Sociales y Salud Pública, Inciso 26— 
D-reeción de la Vivienda, Item 2— Otros Ges
tos-— Principal a)l— Partida Parcial 25 - 
“Honorarios y retribuciones a terceros”, d--l 
presupuesto vigente para el ejercicio 196011951.

—En cumplimiento dsi presente contrato, 
se firman tres ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en la ciudad de Sal
ta a diez y seis días del mes de abril del año 
un mil novecientos sesenta. y uno.
- Art, 2’. — Déjase establecido que el 'pre
sente contrato comenzará a regir a partir del 
día 17 de abril del cte. año, fecha en que co
menzó a prestar srevicios.

Art. 3’. — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral de la- Provincia se liquidará a favor de 
la Dirección de Administración del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, la can
tidad de $ 17.333.33 mjn. (Diez y Siete Mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos Con Trein
ta y Tres, Centavos Moneda Nacional), su
ma a que asciende el importe total que de
berá abonarse al beneficiario Sr.- JACINTO 
CHAUQUE, a razón de ? 5.000.— (Cinco Mil 
Pgsos) mensuales.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 18458 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente N’ 2173J1961 (N’ 390|60, 1046i61 

y 1984|53 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 1665—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reajusta la 
jubilación anticipada acordada a doña Ida 
Genoveva Martínez de Díaz por decreto 7432[ 
53, la que con la computación de 8 años, 1 
mes y 20 días de servicios reconocidos por 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del' Estado en Resolución de fecha 8 de marzo 
de 1961, no incluidos en el cuadro jubilatorio 
primitivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio é in
formes de fojas 9 a 11 y al didtamen- del A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 15.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1% — Apruébase la Resolución N’ 1665 
w-J <3? la Qaja- d? Jubilaciones y Pensione^ 

de la Provincia d.e fecha 2 de junio en cur
so, cuya .parte- pertinente dispone:

Art. 1’. — CONVERTIR en ordinaria de 
acuerdo a las disposiciones del artículo- 80 de 
la Ley 3338 (Estatuto del Docente), la ju
bilación o;d.naria anticipada que gozaba la 
señora Ida Genoveva Martínez de Díaz, Li
breta d.ica N’ 9.475.006, con un haber men
sual determinado en base a las disposiciones 
de la citada Ley '3338, de $ 6.182.80 (Seis 
Mil Ciento Ochenta y Dos Pesos Con Ochen
ta Centavos Moneda Nacional), a liquidarse 
el mismo a partir del 31 de julio de 1960, 
techa en que cesó sus funciones en el orden 
•nacional.

Art. 29. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la suma de ? 73.547.72 (Se
tenta y Tías Mil Quinientos Cuarenta y Sie
te Pesos Con Setenta y Dos Centavos Mone
da Nacional), por cargo artículo 20 del De- 
■;l'ero Ley Nacional 9316146.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

1 1 i
b..-> copla:

uiianchí de López
Jeie. uc vespaclio de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18459 — A.
««LIA, Julio 5 de 1961.-
Expediente N’ 1909—¡VI—1961 (N’ 1729|60, 
2033,06 y 2931152 de la Caja de Jubilaciones 
y >-ens ones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 1253—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia- que acuerda la ju
bilación solicitada por doña JUANA ISIDORA 
MORENO DE MARTINEZ; y

—CONSIDERANDO:
—Que peticionante, por intermedio de 

Su representante, reclama de esta resolución 
por cuanto la Caja de Jub.lacloñes. en el 
artículo 3’ de la misma, no hace luga- a '.a 
liquidación del premio por retiro diferido que 
establece el artículo 29 del Decreto Ley 77|5C, 
por las razones enunciadas en el ter e.- con
siderando de la- resolución que dice textual
mente: “Que con respecto a .a liquidación 
del premio por retiro diferido que solicita 
lá peticionante, no es procedente j.or cuanto 
su haber jubilatorio Se ha déte: minado en ha 
ge a los años de servicios pnsiados en el 
Consejo Gral. de Educación de la Provincia y 
so somete al régimen especial del Estatuto 
del Docente que ni en su articulado ni en el de 
su Decreto Reglamentario establece lím te de 
edad alguno, que permita bonificar el benefi
cio con los porcentajes fijados por el artícu
lo 29 del Decreto Ley 77|56 el que claramen
te especifica ”......... para los afiliados que
continuaran en actividad después de haber 
cumplido la edad y el tiempo de servicios 
mínimos requeridos para la jubilación ordina
ria......... " etc.;

Que la. beneficiarla funda su defensa, entre 
otras tazon.es, en el Criterio fundamental d,e 
que el beneficio que acuerda el a.tículo 29° 
del Decreto Ley 77156 le es aplicable en toda 
su extensión ya que el artículo 50’ de la Ley 
3338|58 (Estatuto del Docente) establece en Su 
comienzo que “las jubilaciones del personal 
docente comprendido en el presente estatuto 
se regirán por las leyes vigentes sobre la ma
teria para el personal de la administración 
pública provincial (Decreto Ley 77[56 para el 
presente caso):

Que el expresado criterio se encuentra ple
namente apoyado por el Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro y Fiscal de 'Estado en 
sus respectivos dictámenes corrientes a fojas 
19|78 y 24|83, en los que sostiene que corres
ponde la bonificación del Art. 29 del Decreto 
Ley 77156;

Por tpáb «lio»

■ . • -■ ‘ ■
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El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Haciendo lugar al recurso inter
puesto por doña Juana Isidora Moreno de 
Martínez, derógase la resolución Nv 1253—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 1’ de setiembre de 1960, 
que le acuerda jubilación, por haberse d.ne- 
gado ■ en la misma la bonificación establecida 
en el Art. 29 de IDeereto Ley 77(56, a que 
tiene derecho la peticionante.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianohi de López,

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 1S640 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961. ‘
—VISTO las presentes, actuaciones referen

te a la licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo, solicitada por el Sr. Mario Guillermo 
Agüero, y encontrándose el mismo como,an
dido en las disposiciones del Art. 29 del de 
creto N« 10.113; -

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

DECRETA:
El Gobernador de la Provincia de Salta

Art. 1’. — Concédese licencia ext. aordinaria 
sin goce de sueldo al Auxiliar 6’ —Auxiliar 
del Departamento Asistenciai de la, Dirección 
de la Vivienda Sr. Mario Guillermo Agüero, 
a partir del 5 al 24 de mayo inciusivé ael cte 
año, y en base a lo establecido en el Art. 29 
del decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera 

& ’j.''- wS?.

Es «®ia:
Lina bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública 
t- « !' 1 ' - • 3 .VAjító’J.i.xLá

DECRETO N» 18641 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente 2176—CH—1961 (N'-’ 817 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
—VISTO en este expediente la resolución 

número 1676—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que acuer
da la jubilación solicitada por don Doroteo 
Chilo; y

—CO NSIDERANDO:
Que el peticionante ha acreditado una an

tigüedad en el servicio de 11 años. B meses 
y 15 días al 8 de enero de 1961 y que su in
capacidad para el trabajo se encuentra certifi
cada por el Jefe del Servicio de Reconocimien
tos Médicos;

Atento a ios cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatofio e informes de fojas 14 a 18 a lo dis
puesto en artículos 18 a 20, 31 inciso aj y 37 
del Detereto-Ley 77|56 y artículos 1 a 3 de la 
Ley 3372, y al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 22,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1676 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 8 de junio de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — RECONOCJ5R los seivicíos pres
tados por el señor Doroteo Chiio, en la Po
licía! de Salta, durante 3 (tres) Meses y 22 
(veintidós) días, y formular a tal efecto c(ul 
£-q fil mencionado afiliado y patronal, pop la 

tazon.es
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suma de .? 33.GO, (T.einta y Tres Pesos Con 
Sesenta Centavos M(N) a cada uno de elios;- 
importe que el interesado deberá cancela)- me
diante amortizan'ones mensuales d.el 10% (ditz 
por ciento) a descontarse de su haber jubila- 
torio una vez acordado dicho beneficio, de
biendo reclama: se la parte une cori espolíele 
al patronal.”

“Art. 29. — ACORDAR al Agente (Ayudante 
Mayor) de la Policía de Salta, señor Doroteo 
Chilo, Mat. Ind. N’ 3.952.433. el beneficio de 
una jubilación por inca.pac'dad. de conformi
dad a las disp-osicionos del artículo 31 inc. a) 
del Decreto Ley 77|56. con un haber jubi a- 
to:io tnensuaL .establecido de acuerdo a lo 
dispuesto por Ley 3372159. de $ 1.3(12.84 (Un 
Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos Con 
Ochenta y Cuatro Centavos Moneda Nacio
nal), a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar serv’cios.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO
Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo .de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi.de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 
litwto 1 ' ~ 1 Alí) A iA?; s.uaj i.
DECRETO N’ 18462 — A.

SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente • N’ 21GG—V—19G1 (N’ 2960(56 y 
1808l59-.de la Caja de Jubi'aciones y Pen
siones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 1G53—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que a uerda ¡a ju
bilación solicitada por don David Villa- Gó
mez ; y

—CONSIDERA NDO:
Que se desprende de las presentes actua

ciones que, al. 31 d.s mayo de 19‘>1. fecha en 
base a la cual se efectuaron los i espectivoS 
dftmpirtos, el peticionante contaba: GO años, 
9 meses y 20 días de edad y 40 años, 1 mes 
y 11. días de servicios:

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 24 tfa 26; a las disposiciones del Decreto 
Ley Nacional 931GI46. Ley 1041.(49. Decieto 
Juey 77156 y ’Ley 3372159, y al dictamen de] 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 30;

El Gobernador de ia Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 1’, “• Apruébase la Resolución N’ 16&3 
—3 de 10. Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de ¡a Provincia, de féCha .26 de mayo de 
19G1. cuya parte pertinente d’Spone:

Art. 17. — RECONOCER .los servicios p' es
tados por el deñor David Villa Gómez, en la 
Policía de Salta, durante 2 (Dos) Años, 8 
(Ocho) Meses y . 5 (Cinco) Días, y formnlai 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y 
patronal, por la suma de £ 462.90 m|n. (Cua
trocientos Sesenta y Dos Pesos Con Noventa 
Centavos M]N.) a cada uno de ellos; Importe 
que el interesado deberá cancslar mediante 
amortizaciones mensuales del 10% (diez por 
ciento) a descontarse de su haber Jubilatorio, 
una vez acordado dicho beneficio, debiendo 
reclamarse la paite qne coi-responda ai patro
nal.

Art. 2’. — ACEPTAR que el señor Dav'd Vi
lla Gómez abone en esta Institución, de la 
misma forma -que la consignada en el artículo 
1», ,1a suma de 8 2.661.67 (Dos Mil Seiscientos 
Sesenta y Un Pesos Con Sesenta y Siete Cen
tavos’ MlN) en concepto de diferencia, del car
go articulo 20 del Decreto Ley Nacional 93161 
46, formulado por la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal ’ del Comercio y Acti
vidades Civiles.

Art.’ 3’. — ACORDAR al Ayudante 6’ de la 
. Escuela Nocturna “Hipólito ’Yrigoyen*'.  señor 

ípavld VjiJa Giimez,; Qgflnla el? identidad Jí’ 

27.097, el beneficio de una jubilación ordina
ria de conformidad a las-disposiciones <:e. a.- 
tículo 28 de.I Decreto Ley 77(56 y con un ha
ber jubílator o mensual establecido de a< u rdo 
a las disposiciones do la Ley ?.372, de 8 
2.059.98 (Dos Mi Seiscientos Cincuenta y Nue
ve Pesos Con Noventa y Ocho Centavos M'.N) 
con más la bonif'cnción de 5 .664.99 (Seis
cientos Sesenta y Cuatro Pesos Con Noventa 
y Nueve Centavos M.N) dispuesta por el ar
tículo 29 del Decreto Ley 77(56, a liquidarse 
desde la fecha en que dejo de i'estar servi
cios.

Art. 4’ — Requerir del la Caja de Pre
visión para el Personal del Comercio y Acti
vidades Civiles- Ja trarslereneia do Ja Suma 
de S 7.296.70 fSíeta Mil Desci ntos Nóvenla 
y Seis Pesos Con Setenta Centavos MlN.) 
en concepto de cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316(46.

Art. 2’ — Comuniqúese, .piiblírnmsc. insér
tese en el Registro Oficial I Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
SANTIAGO S. TORREGO

Snb_secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo' de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 13463 — A.
SALTA. Julio 5 de 1961.
Expediente Ñ’ 36.291161.
—VISTO -eti este expediente la licencia ex

traordinaria sin goce de sueldo solicitada por 
el señor Isidro Gine — Ayudante 9'', Perso
nal de Servicio (Provisorio) de Depósito y 
Suministro, a partir del día 12 de junio y por 
el término de 10 (diez) días y teniendo en 
cuenta que la misma se encuad. a en las dis
posiciones establecida a en el último apartado 
del Alitículo 299 cel .Decreto N’ 10.113 y 
atento a- lo informado por Oficina de Personal;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Al’t. 1“ — Concédese licencia extraerá'naria. 
sin goce de Sueldo a partir del día 12 de 
junio y r.-or el término de 10 (diez) días, al 
s--ñor Isidro Gine —Ayudante 9’, Personal 
de Servicióse Provis rio) ■ de Depósito y Su
ministro. de acuerdo a lo que establece el 
últ.'mo apartado del A: tículo 29’ del Decreta 
N’ 10.113.

Art. 2’ — Cnmuninuese. publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BÉRNARDIÑÓ SIELLA 
SANTIAGO S. TÓRRÉG0 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de (a Caftéfa 

•—-= . m
Es copia: ” * .'■'T TljST |
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 18464 — A.
SALTA. Julio 5 de 1961.
Expedienta N’ 36.127J61.
—VISTO en este expediente la licencia ex

traordinaria Sin goce de sueldo Solicitada 
por la señorita Modesta Vilte — L. C. N’ 
0.658.174 — Ayudante 5", Administrativa’ de 
Inspección de Farmacia, a partir dol día 27 
de junio del año en curso y por el térmno ds 
3 ftres) meses:

Teniendo en cuenta que la misma se en
cuadra en las disposiciones establecidas en 
el Artículo 29’ del Decreto N9 10.113 y atente 
a lo informado por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Al’t. 1’. — Concédese Ucencia extraordina
ria sin goce de sueldo a partir del día 27 de 
junio del año en curso y por el término de 
3 (tres) meses, a Ja a?Sorjía Modista Vilte 

—L. C. N’ 0.658.174 —Ayudante 5’, Adminis
trativa de Inspección de Fa ma ia. de acuer
do a lo que establece ti artículo 29’ del D¡s_ 
crdto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuníquese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BILLLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública-
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18465.— A.
SALTA, Jubo 5 de 1961.
Expediente 2162—G—1961 (N’ 425|61’ de la ‘ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de, fa 
Provincia).
--VISTO en este expediente la resolución 

número 1648—J de la Caja’ de Jubilaciones
y Pensiones ,de la Provincia, que'acuerda la - 
devolución de aportes solicitados por don Ra
món García por haber sido declarado ccsant’e 
por cansas que no le son imputables cuando 
contaba con más de cinco años de servicios 
sin tener derecho a jubilación;

Atento a los informes- de fojas 14 a 16 y - 
al dictamen del Fiscal de Estado a fojas 20;

’ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1®. — Apruébase la Resolución N9 1618 
—J de la Caja de Jubilaciones: y Pensiones de 
la Provincia, de fecha. 18-ifle--mayó pasado, 
cuya parte pertinente dispone: ■ '

“Art. 1’ — ACORDAR-’ ai ' éx_empleádo de 
■la Policía de la Provincia, señor Flanióii Gar
cía Mat. Ind. 3.906.8'lS. el subsidió • qué:-esta
blece el art. 6G del.Decreto Ley 77156 reforma
do y-or Decreto 581(57 (devolución de apor
tes). en la suma de S 14.660.21. mln... (Cátor1 
ce M-’l Seiscientos Sesenta Pesos ,'Gó’ñ Vein
tiún Centavos Moneda Nacional).’ en., v.i-.-ti^d 
de encontrarse comorendido dentro’:de- las 
disposiciones de dicho Decreto Ley" para Su 
obtención; erogación que deberá imputarse a: 
“Cuenta- Subsidios Decreto Ley N’ 5SJÍ57”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese; -. -

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Públiita 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla:
Ulna Bianchi de Lópes

.Tefe do Despacho de Astlfiíos S.’y 8. Pública

DEGReTÓ N» 184S6 — ,A.
SALTA. Julio 5 de 1961.
—VÍSTÓ ia boiritinitiaeiÓH deí Ijepaj'taifleñtu 

dé Zoonosis. referente a las faltas s:n avi
so desde él día 27 de abril del cte. año. por 
parte del empleado Sr. Emilio Trazado:

Atento al informe de Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?. — Déjase cesante al Ayudante 1" 
—Dibujante del Ministerio de Asuntos Sucia'- - 
les y Salud Pública. Sr. Emilio Trazado, 
con anterioridad .al día 27 de abril riel ,-cte. 
año y en virtud de encontrarse comprendido 
en las disposiciones del Art. 5’ del Decreto l 
N’ 3820 (abandono de Servicio).

Art. 2’. — -Comuniqúese, publíquese, insérte- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Públiba 
interinamente a cargo, de la Cartsrú

Es Copla: .
Lina. Bianchi de Lópet!..

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Bianchi.de
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, DECRETO N’ 18467 — A. _
SALTA, Julio ó de laóí. 
Expedientes N’ 36.332¡61.
—VISTO éstas actuaciones relacionadas c..>n 

la adquisición de 50.000, litros de Diesel, con 
destino al Policlínico Regional de Salta "San 
Bernardo”;, y

—CONSIDERANDO:
Que dicha compra se efectuará en forma 

directa a Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
motivo por el cual se .encuadra en las dispo
siciones del artículo 55 —Apartado g) de 
la Ley de Contabilidad N? 705157;

Por ello y atento a lo informado por Ofi-
• ciña de Compras y Dirección de AdmniStra- 

Clón del Ministerio del rubro,
El Gobernador de ia Provincia de Salta

D ECRET A:
ATt. 1». — Autorízase a ia Oficina de Com

pras lile Ministerio Ue Asuntos Sociales y 
bmud Pública, a efectuar la eump.a directa 
a Yac-nuentos Petrolíferos Fiscales, de 50.000 
litros Diesel, por un importe aproximado 
de Ciento Veinte Mil Pesos Moneda Nacio
nal (? 120.000.—), con destino al Policlíni
co Regional de ¡Salta "San Bernardo”, para 
los meses de Setiembre y Octub.e del ote. año 
en virtud a las disposiciones establecidas poi 
el artículo 55’ —Apartado g-) de la Ley de 
Cogitabilidad N’ 705157 en vigencia.

Art, 2’. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo an
terior, deberá imputa.se al Anexo E— Inciso 
4— Policlínico Regional de Sana "San Ber
nardo" ítem 2-- Otros Gastos— Principal a)1 
Partida Parcial 6— "Combustibles y Lu-, 
bricantes. ’’ del Presupuesto vigente para el 
ejercicio 1960I1961.

Art, 3’, — Comuniqúese, publíquese, insór. 
tesa en el Registro Oficial y Archívese,

BERNAROING 8!ELLA 
SANTIAGO S, TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de ia Cartera

_ 1 ~ ” ilúa copia.
Lina Biunchl de López.

. ' Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
1 ' ”1 ..L.-u-La.láÜsS!sJ

DECRETO N*  18468 — G.
■ SALTA, Julio 5 de I9ó1.

•—VISTO, que • el día 9 del mes en curso, 
Se conmemora un nuevo aniversario de la 
declaración de la Independencia Nacional; y 

—CONSIDERANDO: ’
Que tas ceremonias a llevarse a cabo en 

teco, dación de aquél magno pronunciamiento 
hlstóaco, que el pueblo argentino ae apresta 

- á cetebrar, y el que nos recuerda la aptitud 
decidida de nuestros grandes hombres de 
consolida,r los ideales de mayo, al declararnos 
libres. definitivamente de toda dominación ex’ 
tranjera, no sólo nevarán impresa el fervor 
patriótico que rodean a eátos actos sino tam
bién él agradecimiento de un pueblo de ser 
heredero de una Nación libre y soberana;

Po1’ eI10> ■ ■’
ti Guuernador de la Provínola de Salta 

DECRETA:
Árt. 1’. — Conmemórese el día 9 del mes en 

Cú.sc el 145" aniversario de la Declaración 
de la Independencia Nacional y adhiérese 
el Gobierno de la Provincia a los actos qua 
con tal motivo se llevarán a cabo o ganizados 
por el Comandó dei Cuerpo IV— de Ejército.

Art. 2’. —Como homenaje del Poder ’-Sjecu- 
tivo. se depositarán él di» mencionado a ho
ras 9.45 ofrendas florales en los monumentos 
que perpetúan la memoria de los generales 
San Martín y Güemee.

Art. 3’. — A horas 10.30 concurrencia de 
la Comitiva Oficial a la Catedral Basílica 
para asistir al solemne Tedeum a oficiarse 
en la misma y posteriormente al Porque san 
Martín para presenciar él desfile militar a 
llevarse a cabo en conmemoración de la fe
cha patria.

Art. 4’. — Invítese a los Poderes Legislati
vos y Judicial, funcionarios y empleados de 
lU BdmiRistracjón provincial, jwLm! y mir 

n cipal, autoridades eclesiásticas, educaciona
les, cuerpo consular, prensa, asociaciones y 
muy esj.eCiaimant3 al pueb o en gene at a coi-, 
'curur a los actos dispuestos por el presente 

. decreto.
.iru si” - Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVAKADD
Es copia:

M, Mirtha Aranda de Urzagasti
Jele ¡Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 8730. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL 
SEÑOR GERALD'WEHMER EN EXPEDIEN
TE NUMERO 3516-W- EL DIA PRIMERO Db 
JUi-fO DE 1960 A HORAS NUEVE Y CIN- 
Cu MINUTOS.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que ¡o hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se tomará como 
punto de partida la Estación Taca-Taca y 
se miden 2.000 metros azimut 270", 5.000 me
tros azimut 300’, 4.000 metros azimut 90’, 
5.000 metros azimut 180’ y finalmente 2.000 
metros azimut 270’ para cerrar la superficie 
solicitada.— Inscripta gráficamente la zona so
licitada, se superpone en 714 hectáreas a- 
proximadamente a los cataos expedientes nú
meros 2505-C-57 y 2618—I—57 y a los puntos 
de manifestación de descubrimiento de las mi
nas San .Martín, expíe. N’ 1791-V-51, Ercllia, 
expte. N’ 1912-V-52 y Arizal, ’ expíe. N’ 2918— 
S—58, resultando la superficie libre restante 
dividida en dos fracciones, una al Sud Oeste 
de aproximadamente 1.147 hectáreas y otra 
al Nor-Este de aproximadamente 139 hectá
reas.— El peticionante opta por la zona Sud
oeste.— A lo que se proveyó.— Salta, marzo 
1’ de 1961.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad, con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Minería, 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Dr. Luis Chagra Juez de Minas 
de la provincia de Salta.—

Lo que Se hace sabei a eiectoH,—
Salta, Junio 30 de 196Í.

Df. José G. Arias Almagro — Secretario.
S) 6 al 18|7|61.

N’ 8671 — Manifeétafcióh de descubrimiento de 
una Cantera de Periiia denominada ’NINI'1 
ubicada en el Departamento de Los Andes pre
sentada por el Señor Gerald Wclimer en Expe
diente Número 3535—W el día Trece de Jul 0 
cíe 1960 a Horas Once y Diez Minutos.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren Con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.

—La zona peticionada Se describe en la 
Siguiente forma: -Del mojón de mensura N’ 
13 de la pertenencia 4 de la Mina Vinco se ■ 
miden 20 metros azimut 220" jara llegar al 
punto de Manfestación.— Inscripta gráfica
mente la presente cantera, resulta ubicada 
dentro del cateo expte. 3253—R—59.— A lo 
que se provejó. — Salta, Junio 2 de 1961.— 
Publíquese en el Boletín Oficial por tres veces 
en .el término de qnin-e días y fíjese cartel 
aviso en las puercas de la Secretaría, de con- • 
formídad con lo establecido por el art. 112 del 
Pcproto—Líy Jí’ 430.— Notifíquese al infere-, 
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•■sudo y al señor Fiscal de Gobierno en su des
pacho. repóngase y resérvese hasta su oportu
nidad,— DuL Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta —

—Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Jimio 23 de 1961.

Dr. JoSB G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 27¡6, 5 y 17|7|61.

N’ 8663. — MANIFESTACION DE DES
CUBRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE 
“HIERRO” MINA DENOMINADA “MAL PA. 
SO” UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
GENERAL GÜEMES DE ESTA PROVINCIA 
PRESENTADA POR LEICAR S.A. EN EX. 
PED1ENTE NUMERO 3636.L EL DIA DIE
CISIETE DE NOVIEMBRE DE 1960 A HO
RAS ONCE.—

La Autoridad Minera Provincial notifica á 
los que si consideren con algún, derecho para 
que lo hagan valer en luima y dentro di.l 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: la muestra ha 
sido extraída de un punto situado a 2.687 
mts. y con un azimut de -339’50’ del mojón 
El Alizar.— Para su ubicación se ha partido 
i.el mojón iiiterueparta.mentai' El Alizar, des
líe donde con un azimut de 332’42’48” se han 
medido 279.30 mts. hasta el vértice 2: desde 
allí Con un ángulo de 166’58’05” se han me
dido 228,70 mts. hasta el vértice 3; desde a- 
llí, con un ángulo de 121’39’43” se han medi
do 371 mts. hasta el vértice 4; desde allí con 
un ángulo de 266’20’45” se han medido 835,70 
mts. hasta el vértice 12; desde allí con um 
ángulo de 256’40’48”. se lian medido 437,10 
mts. hasta el vértice 13: d’isde allí con un 
ángulo de 143’50’17” Se han medido 402.20 
mts, hasta el vértice 15; desde allí con un 
ángulo de 166’11’39” Se han medido 477,50
mts. hasta el vértice 16; desde allí Con un 
ángulo de 208’58’48” se han medido 290,50
mts.,basta el vértice 17; diesde allí, con ull 
ángulo de 101’22’34” so han medido 351.80 mts. 
hasta el punto de extracción de la muestra. 
Esta poHgonn.1 consta de 9 lados con uin to
tal dio 3.673.80 mts.— Inscripto gráficamente 
el punto de manifestación de descubrimiento 
de la mina solicitada, resulta ubicado dentro 
del cateo tramitado en expte. N’ 62.209-D-55. 
Dentro de un radio de cinc0 kilómetros se 
encuentran registradas otras minas, por lo 
que si trata de un descubrimiento de “nuevo 
criadero”.— A lo que se proveyó.— Salta, fe. 
brero 24 de 1961.— Regístrese en el Registro 
de Minas (art. 118 del Código de Minería), 
publíquese el registro en el Boletín 'Oficial 
por tres veces en el término de quince tifas 
y fíjese cartel aviso del mismo en las puer
tas de la Secretaría (art. 119 O. M.) llaman, 
ño por sesenta días (aTt. 131 Cód. ait.). a 
qulenós Se consideren con derecho a deducir 
oposiciones.— Notifíquese a la interesada y 
a! propietario del suelo, repóngase y estése la 
peticionante a lo establecido por el art. 14 
do la Ley 10.273.— Luis Chagra — Juez de 
Minas dé la Provincia de Salta.—

Lo que se haCe Saber asus efectos.—
Salta. Junio 21 de 1961 —
Dr. .José G. Arias Almagro — Secretario.

e) 27|6, 5 y 17|7|61.

N’ 8662 —
.MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO 
DE UN YACIMIENTO DE HIERRO; MINA 
DENOMINADA “EL CARDON” PRESENTA. 
DA POR LEICAR S.A. UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE GENERAL GÜEMES 
.DE ESTA PROVINCIA EN EXPEDIENTE. 
NUMERO 3637.L' EL DIA DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DE 1960 A HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que .se consideren con algún dsreeho. pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada 'se -des
cribe en la siguiente forma: la muestra ha 
sido extraída de un punto situado a 2.400 mtB. 
y con un azimut de 349’30’ del mojón El 
Aliaan— Para su ubicación 50 ha partido; do! 

imputa.se
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mojón interdépartamental de El Alizar, desde 
donde con un azimut de 332’42'43” se han 
medido 279,30 mts. hasta el vértice 2: desde 
allí con un ángulo de 166’58’05" se Han me
dido 228,70 mts. hasta el vértice 3; desde fl
uí con un ángulo de 121’39* *43 ” se han me
dido 371mts., hasta el vértice 4; desde allí, 
con un ángulo de 266’20’45” se han medido 
835,70 mis. hasta el vértice 12; desde allí con 
un ángulo de 256’40*48. ” se han medido 437,10 
mts. hasta el vértice 13; desde, allí con un 
ángulo de 143’50’17” se han medido' 402,20 
mts. hasta el vértice 15; desde allí con un 
ángul0 de 166’11'39” se han medido 477.50 
mts. hasta el vértice 16; y finalmente desde 
allí, con un ángulo de 208’58’48” se han me
dido 290,50 mts. hasta el punto de extracción 
de la muestra.— Inscripto gráficamente el pun
to de manifestación de descubrimiento de la 
mina solicitada, resulta ubicado dentro del. 
cateó tramitado'. en expte. N’_ 62.209.D-55.— 
itíentro dé un radio de cinco kilómetros se 
encuentran inscriptas otras minas, por lo que 
se trata de un descubrimiento de “nuevo cria- 
.üero*'. — A lo que se proveyó.— Salta, febre
ro 23 de 1961.— Regístrese en el Registro de 
Minas (art. 118 del Código de Minería), pu 
blíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince dias y 
fíjese cartel aviso del mismo en las puertas 
de la Secretaria (art. 119 Cód. cit.) llamando 
por sesenta días (art. 131 Cód. cit.) a quie
nes se consideren, con derecho a deducir opo
siciones:— Notifíquese al interesado, al pro
pietario del suelo, repóngase y eStese el pe
ticionante a lo' establecido por el art. 14 de la. 
Ley 10.27.3.—

N? 8766 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLI 

CAS . ■
DIRECCION NACIONAL DE VÍAÍ-ÍDÁD
• Ministerio -do Oblas -.y Boi'YioJcs RfiblicoS-

Luis Chagra — Juez de Minas de la provincia 
de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 21 de 1961.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario.

. e) 27|6, 5 y 17|7|G1.

LICITACIONES PUBLICAS;
~N’ 8814' teT'FERROCARRIL_GENERA.L’BEL 
GRANO — Al. C. P. 29)61.

Llámase a Licitación Pública ' para ejecutar 
la limpieza, fosfatizado y pintura de la estruc 
.tura metálica del puente existente en Km. 
1212)190 C. 13 y de acuerdo a viaductos, ubi- 

•cados en los Kms. 1189)029, 1190)363, 11911054 
y 1191)877 C. 14 todos en la provincia de Sal
ta, de acuerdo al Pliego de Condiciones N’ 
24.189|61.

La apertura d>2 propuestas se realizará ■qn la 
Oficina de Licitaciones de la Administración, 
'Avda. Maipú N’ 4, Capital, a las 15 horas del 
día 2 de Agosto de 1961.

El Pliego de Condiciones puede consultarse 
y adquirirás en las Oficinas .del Distrito de 
Vía. y Obras >sn Salta, y en la Oficina de Li
citaciones mencionada, de lunes a viernes, de 
J2 a 17 horas. Valor del Pliego $ 200.— %.

LA ADMINISTRACION
e) 17 al 21|7|61.

N’ 8786 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 
Licitación Pública YS. Ni1 600)61.

—Llámase a Licitación Pública YS. N’ 600) 
61, para la. adquis’c’ón de iSpueStos para ca
miones Fíat y Mercedes. Beliz, cuya apertura 
se efectuará el dia 18 de Julio de 1961 a botas 
nueve, en lá Oficina de Comp-aS en P.aza de 
la .Administración de Y. P. F. del Norte, Cam
pamento Vespueio (Salta).

—Los interesados podrán efectuar SUS con
sultas y solicitar los pliegos dé condiciones 
en la mencionada Oficina de ,1a Administración 
del Norte v en la Representación Legal, de Y. 
F. F., Sita en Déan Funes 8, Salta.
Ing. RAUL NESTOR VIGLIONE — Administr. 

e) 12 al 17)7)61.

N? 8765 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE "SALTA.

■ -e)-. día .7 de - •Ag-p^tp próximo 

venidero a horas 11 o día siguiente hábil si 
fuera feriado, para la apertura de .as propuesó 
tas para- la provisión de herraj s para anillo1 
de alta terisi.ón en Tartagal. cuyo prestí..ues-o 
es de 8 820.000.60 m/n. (Ochocientos veinte mil 
pesos mlnacional).

Los pliegos de condiciones, pueden consul
tarse o retirarlos sin cargo en el Dpto. ELEC
TROMECANICO de A.G.A.S.. calle San Luis 
N’ 52 Salta.—

La Administración General.
Salta, Julio de 1961.

e) 10 al 21|7|6l.

N? 8763 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION "GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación pública para el día 
16 de agosto a horas 10 y 30 ó día siguiente 
si fuera feriado, para la apertura de las pro
puestas que . se presentaren para la provisión 
de Cable de Cobre Desnudo - cuyo presupues
to asciende a-la suma, de $ 1.600.000.00 *%,  
(Un Millón Seiscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional).—

Los pliegos de condiciones generales, po
drán ser consultados ó retirados sin cargo 
én .el Dpto. de ELECTROMECANICO de la 
A.G.A.S. calle San Luis N’ 52-Saita.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, .T’ilio de 1961.—

e) 7 al 20)7)61.

N’ 8741 — Ministerio de. Economía, Finanzas 
y Obras Públicas de Salta

DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA

Convócase a LICITACION PUBLICA para 
la adjudicación y contratación por el siste
ma de AJUSTE ALZADO, y de coniormídad 
Con las disposic. ones de la Ley de Obras Pú
blicas vigente N’ 9iiá)4S, de latebra:- “CONS
TRUCCION ■ DE INSTALACIONES ERIGORI 
j-'TCAS EN EL MERCADO DE TARTAGAL" 
(Salta), cuyo presupuesto oficial asciende a 
la cantidad de $ 7.702.648.— n>)n..

La apertura de las propuestas se llevará a> 
cabo el dia 1’ de agosto del año en curso, a 
■las 11 horas, en la sede de la Repartición. 
Lavalle 550, en donde podrá adquirirse el le
gajo al precio de $ 1.000.— m|n. o consultár
sele sin cargo.

Ing. Hipólito Fernández — Director 
Pedro Andrés Ari anz — Secretario 

e) 6 al 19-7-61

. N» 8736. — , -
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRa'S PUBLICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

Ó E.'S ALTA
CONVOCASE a licitación pública para el 

día 31 de julio próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente hábil si fuera feriado, para 
que tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la ejecución de la 
Obra N’ 886: REACONDICIONAMIENTO 
RED DE AGUAS CORRIENTES EN FICHA- 
NAL (DPTO. DE ORAN), que cuenta con- 
un presupuesto oficial de $ 947.616,66 (No
vecientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Die
ciseis Pesos con 66)100 MfNaeional).—

Los pliegos de condiciones, pueden set' con
sultados Sin cargo >an el DPTO. DE- EXPLO
TACION (Div. Obras Sanitarias) ó retirados 
del DPTO. CONTABLE, previo pago de la 
suma de $ 400.00 %. (Cuatrocientos Pesos 
Moneda Nacional).—

LA ADMINISTRACION GENERAL,—
SALTA, Junio de 1961.—

e) 6 al 18|7|G1,

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA.

______ _ . - __ PAG. $19.3
Secretaría de Óbrás Públicas,. Dirénéíón Naeicn 
nal. de Vialidad. .

Se avisa a. los interesadas c|ue..|a-, licita-, 
ción pública de la? "obra» de: Ruta 34] traVt.ó pj 
quitenda - Pocitbs y pugntrrA "ha 
EROGADA para- el' día 35 • ele. julio. a las 
15 horas, en la Sala de LiÁtíicíóiies: Avila:. 
Maipú 3, planta Traja, Capital" Federal.

■ _ ai' al 21)7161. t

LICITACION E.S PRiyAQÁS:

N’ 8818 — MINISTERIO- DE 'ECONOMIA; 
FINANZAS Y .OBRAS PUBLICAS — 
NISTRAC1ON GENERAL DE AGUAS'DÉ SAL 
TA. — Llámasete Licitación Privada, para-la 
ejecución de la "Obra N’ 768. Ampliación Rgíi 
Aguas •Corrientes hn Jiarrio’ •Vivi-ehdas dé (Car- 
tagal. 1 -7

Presupuesto Oficial: $ 471.470.13". njjn.
Apertura: Día 26 de Julio ele itól -a horas 

11 ó din. siguiente si fiíera feriado. -/ . .. ¡
Planos, "pliegos de condiciones, en -Ja. "Admi

nistración "General d® AgúaX ¿le Salta, SaA 
Luis N’ 52, en "días -hábiiés' (fe 7. ay’j.2' -horas’.’

Salta, ‘ Julio • de! 1901.x. • —
, LA ÁDMÍNJÉTRACION ... , >

", ■ . e) 1-7 al 19)7)61-... ¡

AVISOS "FINANCIACJCÁ-DE OBRAS.:' ’ í 
-- —:------ 2----- -I-i—-—

N» - Í8L7. — .ÁDMWrsfeAíjl-ON.
DE AGUAS DJS. SALTA. .Se 
los futuros usuarios-de‘i-a-'ÓlÍFá.is’’. |i$M 
'pliacíón: Red ..prstribuiílata ¿té" Ágü8s’',CoK¿i'é-li¿ 
tés Manzana.9,. EjnbajgAcj^ll-..(p.eta^-,^O' 
tín), cuyo presupuesto .•sfsi.de’ 
qus la misma será ejeeutadai:,j3-¿6:.-fió 
orden higiénico -ir bienestar.''ifenfií:aJz •'¿^ilwtwté 
ser costeada íntó|graménte-jp¿’¿. iísnáíiqs-' iture 
se beneficíen cbn esos -r' TT- •' . •

• ai'is^dlT ‘ j

N’ 8810 — ADMINISTRACION' ■'•GENHRAB . 
DÉ AGUAS DE , SÁVÍ’A, ’ •S'é"‘.cpf^tói'pW 
los futuros usttáfros cié iai OJfca. 3F Mí:../Ani'-' ■ 
plíación Red Clóacn-1 -jeja®" ,cfe Eóbrerci "®?ÍS.iíié 
Octubre y O'H'igginú.’'íhjyb jdé

70-205.20 m)n., qué la misma • sstó eíScñíal 
dá por razones1 or’defl Jiigfénico y 'bleñ&iia-t 
general, debiendo ser etísteafli, íáte^r®íe.nt¿ 
por los usuarios que se beneficien c<fn esttji 
trabajos.. . "•; • •(

- - - a)." 17 i

N’ 8816 — ADXílNIS.'l’RÁCiON áENÉtóL 
DE AGUAS DÉ SALTA. "4 Sfe'comilMá'A 
tos iJtltllroS lllhtárf&B dé. ia-. Oljíft- N» 7f>lk iXtiJA 
bliacíón. Red de Aguas CoiT^ntés en fhirríú 
Viviendas dé Tartagal, auyú.'.pi'asúpuMtú' tyn ■# 
$ ' 471.4-70.13. m|n.,, ¡pi® la .ilítsmi-fi ssfá. 
tafia, por razones dé ordeir ítgiénieo _y biéftéSj. 
.tai*  general, debiendo ser costeada íñtegrtfmeá 
té por los usuarios que. se hénsficiPn. cúii''éW 
trabajos. ' ..."

.■ ,-e) .17. al i9)7}61.

EDICTOS CÍTATÓRibél

N» 8783 - REF.t É'x¿té. N?'áa&iF® 8ia,p. S»
— EDICTO OlTÁtoRIG —’ ' ‘

—A los efectos éstabiecidaá pottel Át’h 3-50 del 
Código de Aguá's, sé ha¡efe sátoer’ ttñé el.É^rajjss*  
rrll Nacional Gshei’al Éeigi-aftp: tiene, solicitóte 
ótórgamienib.,de concesión de agúa' pública ¿ $3-. 
rlvat del río Alemania1 (máí‘g«r iajuterúa), ca
rácter Permanente y a Pérpetüídati,. con. uña 
dotación de 6 ijsBgundo pata ei: aEas<echi4e«to 
de locomotoras'de lá ÉSTAfeíOÑ AÉI^ÍÁ^IA, 
inmueble eatástte '»♦ 4Ó9, tibíeádá eh él Deitaríst’ 
mentó de Gúschipás. 1 '
SALTA —■ Admíntst“a<ítóft General fie Agilitó, • 
ing. Agf. I-IÜGÓ A. BERÉ5Í •— J’fe'Bpto. EX’ 
plci’acióJir— . - ,

■ . . ... . «j ^FÍíiit..



■' yu Í?AG. ¿194' ' ■' ’

■ N" 8762 — EDICTO CITATORIO — <
REF.: Expte. N' 19^6|51 s.r.p. 5|3.—............

. A los efectos establecidos por el Art. 350 
<'• fiel ■■ Código-dé; Aguas, se hace saber que Luis 

Mamerto Marín tiene solicitado reconocimiento 
•!-. - d& concesión de*  agtiá pública-para irrigar con 
>• una dotación de 0,787 "li'segundo, a derivar del 

río Caichaquí-' fmárgen derecha), con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una Su
perficie de 1,6000 Has del inmueble "FRAC
CION" DE ■ PICHANA!?’, catastro N’ 11, ubi
cado en Seclántás, Departamento dé Molinos. 
En época de estiaje, la propiedad de refe- 
cencía .tendrá derecho a un turno de i horas 

. .ep .un ciclo-d&. 10 días y 6 horas con todo el 
- caudal de-la acequia San isidro.— 
•¿...ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS

. ..Nj.87á0 — SUCESORIO:
.' Él SKJuéz de 1® Instancia 24 Nominación 

"I?" Tifa "y. áWtóMs por Treinta

Alta/-... ' f-
-'Ing., Agr,.. Hugo A. RéreZ -. Jefe Dpto. Explot.- 

A.G.A.S.
• ■ e) 7 al 20|7¡Gl.

• - •
. ..:S,E,;C Ú í Ó Ñ J U D I C I A L 

••’^SctÓT SÜCESÓMOS:

N’ 8821 — ’Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Antonio J. Gómez Augiéjr, a cargo del Juz
gado en - lo. Civil y Comercial de 1» Instancia 
y 5’ Nominación, se- cita - y emplaza por tnein

• -la días a. herederos y acreedores de José Oc- 
. távio .Mollinedo, bajo apercibimiento de lo que 
"'íiubieré-lugar por'ley. Publiquese la presente

por treinta días. Salta,. 11 de Julio de 1961. 
MARTÍN. ADOLFO DIEZ, Secretario.

o)-17|7 al 29|8|61.

. -'W-8304 — EDICTO.
-v Adóífd -Domingo '¿Tormo, Juez dol Juzgado 
•de l^-InStánCia: 3“ Nom. C. y C„ cita y oír 
"plaza: a herederos' y, acié'edofes de m 'Sucesión 
de MARÍA : ÁNGÉLICÁ APARICIO DE CO- 

. RRALES poi- treinta días.
Secretarte, junio Sí) de 1961.

, e>,. 14|7 al 28;aifil.

’ , N’ 8702 ~ ■
<; .El Sr, juez’ en. lo Civil y Connfciat fi» No- 
:.;ni'"nación cita, y emplaza por tr-fhrta días a 

-.herederos y. acreedores de Hennann Pfis<.er.
'salta, 13 . de ' Julio' de 1961.

v'MARTIN ADOLFO DIEZ — Sec etarlff 
e) l'í¡7 al S8;8¡61.

8799--— EDICTO:
El Dr. Rafael Angel Figuotoa. Juez de Pri- 

_ mera -Instancia y Cual La Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por el término de 

' treinta días a heredaros y ac eedores 'de doña
• Rosario ' íbarbálz torres, para que 

. c'wipa'rezeah a hacer valer sus derechos.
■ ' Salta, Julio 16 de .1,961.
■br. .MANUEL MOGRO MORENO • Secretario

. e) 14|7 al 26|S|61.

•’ Ñ? 3791’—SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instánóia eíi lo 

Cüjil y Cómetela! ira. Nominación, cita y 
emoláza por el término dé treinta días a he-e- 
deros v acreedores de FRoilaN CHireno, 
para que hagan valer sus derechos.-

SALTA, Julio' 7 de 1<1«1.
. RODOLFO. JpSE URTUBEY - Abogado — 

Secretario del Juzgado de ira. Nominación.—
■ - - . -.. e) 13|7 al 25lS|61.

JÑ?. 8783 -7 SUCESORIO:
.. —Ernesto .Samán. Juez de Ira. Instancia ira. 

., 'Nóm.. Giv. y'Com., declara abierto el juicio-su- 
.¿e'sórió de. Presentación Ana Arce de Corrales y 
cita y’-erurdazá por treinta días a interesados.—

. SALTA, Julio 6 de 1961.-
’XQbOÉFO JOSE. URTUBEY. Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación.— 
.. ... e) 12¡7 al 24|8|61.

• SAETA, JULIO 17 DE 1961 t . ‘ . 

días a herederos y acreedores de. Eisa Gins- 
burg de Sinkin.— Salta, 3 de Julio de 1961. 
ANIBAL URRIBARRl - Ese.inano Secretario 

e) 10(7 al 22!8|61.

• N’ 8779 — EDICTO:
Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 1“ 

Instancia Civil y Comercial 5'- .Nominación de 
la Provincia, cita y emplaza r.'or treinta días 
a herederos y acreedores de EXEQU1EL 
GUANGA. Edictos Foro Sal'teño y Boletín, 
Oficial. Salta, Junio- 2- de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Sec.etario
e) 10|7 al 22Í8I61.

N’ 8778 — EDICTO:
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 19 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia de Sal
va cita y emplaza por treinta días a herede, os 
y acreedores de don Santos Narciso Cóndorí.

San Ramón dé la Nueva orán. Junio 7 de 1961. 
Dr, Milton Echeniqué Azurduy — Secretario.

e) 10|7 al 22|8|61.

N’ 8758 — SUCESORIO —
El Juez de 1» Inst. en lo Civil y C, de 5« 

Nom. Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y em- 
p.(...,t por treinta días a herederos y acreedo
ra ,.e don JOSE MANUEL RUBEN MENDI- 
LAHARZU.

6 de julio de 1961.—
MAiiTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 7|7 al 21|8|61.

N'-*  8761 —
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la Sucesión de Teodoro Zarate, 
por el término de 30 días.—

Secretaría, S de junio de 1961.—
,e) 7|7 al 21|S|61.

Nv 8760 — EDICTO S.UCESOR1O —
■ El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pri

mera Instancia en lo C. y C. 5’ Nominación, ’ 
cita y emplaza a herederos y acreedores por 
treinta días, de don Alejandro Flores y Ger
trudis Chocobar, para que hagan valer sus de
rechos. Salta, 9 de mayo de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
e) 7|7 al 21|8|61.

N’ 8751 — SUCESORIO:
—Adolfo D. Torino, Juez de 19. Instancia en 

lo Civil y Comercial, 3?. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de la sucesión de doña JUANA SA- 
RAPURA DE GUTIERREZ.—

SALTA, Junio 9 de 1961. '
e) 7|7 al 21|8|61.

N? 8704. — SUCESORIO.
Adolfo Domingo Torino,' Juez dol Juzga

do dé 1» Instancia 3’ Nota. C. y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de GABRIEL JOSE AREVAL’O, por 
el término de 30 días.—

Secretaría, 26 de junio de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 30|6 al 10|8|61.—

■N< 8679. — EDICTO:
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de .1’ Instancia Nom. C. y C., cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de' JOSÉ MARIA DIB por el término de 
30 días.—

Secretaría, junio 23 dé 1961.— .
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret. 

e) 28|6 al 8|8|61.

N’ ’ 8672. — SUCESORIO.—
ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez del Juz

gado de 1’ Instancia 8’ Nominación én lo Ci->

_1___  - BÓtETIÑ' OFICÍAt_

vil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret. 

e) 28(6 al 8|8|61.

N’ 8669 — El Señor Juez de Primera Instancia 
vuarta Nominación Civil y Comercial cita, y 
emplaza por treinta días a h-e.ederus y aeree. 
doies de Rodolfo Parodi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA, Junio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRU MORENO — Secret.

e) 27|6 al 7|8|61

N’ 8623 —' El Juez de Primera Instancia en
10 Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de Francisco Giavarini y Antonia Qime-
11 de Giavarini.—

SALTA Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YHIONDÓ — Secret.

e) 22|6 al 2|8|61

N’ 8611 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación ’en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza 
por treinta días a herederos' y acreedores da 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N*  
?5.188|61.—

SALTA, Junio 6 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret 

é) 22|G al 2[8|fil

N'-’ 8606 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor. Juez fifi 

ira. instancia en lo Civil y C<>nie«-in) dél Da. 
trito Judicial del Norte. Orán. Pi.-viiici.'! de 
Salta, cita y emplaza por treinta, illas a here
deros y acreedores de don Segundo Toledo. 
San Ramón do la. N. Orán, Junio fi do 19C1. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr. 

e) 21|6 al 1|8161.

N" 8594 — SUCESORIO:
—El Señor Juez do 1ra. Instancia 4a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña. MARIA 
FLORA GARCIA de JANDOLA,—

SALI’A, Junio 16 de 1961
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) I9'fi al ülll'fil.

N° 8573 — El Juez de Primera IhBlán.’itt en 
m Civil y Comercial Tercena Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Domingo Pescnrettj, ba
je apercibimiento de ley.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRION.DO — Secret. 

e) 1516 al 28i7|61

Nc 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia. Ira. Nomina

ción Civil y Comercial, cita, y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores do 
Carlos Ahselmino.—

SALTA. Junio de 1961, 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 1va. Nominarión.

e) 15(6 al 28|7|61

N’ 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil v Comercial, Distrito Ju

dicial del Sud’, Metán cita, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de Áoñn 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN. Junio 2 de 1961.
- Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Se.-rat.ario 

e) 1516 al 28|7|61

N» 8562 — EDICTOS:
—E) Dr. Ricardo José Vidal Frías, Jueí: efl 
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lo-C. y C. de 2da. Nominación, cita y emplazo 
por treinta días a los herederos y acreedores a- 
doña Teresa Marzari de Zigarán.

SALTA, Mayo 22 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretará, 

e) 14|6 al 2717,61

N» 8559 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4a. Nomina
ción en. lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Atanacio Pérez, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos.— Edictos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Abril 24 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 14)6 al 27Í7Í61.

N’ 8547 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1? Instancia, Nominación 'en lo Civil y Co
mercial. Dr. Ernesto Samán-, cita y emplaza 
por treinta "días a los herederos y acreedores 
de don Érasmo Flores, para que comparezcan 
por ante su Juzgado a hacer valer sus dere
chos.— Salta, 7 de Junio de 1961. — Dr. Ur- 
tubey. Secretario.

e) 13|6 al 2617161.

N? 8544 — EDICTOS
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Inst. 24 Nominación cita v emplaza 
a herederos y acreedores de don Ricardo A- 
dolfo Ftgueroa Linares por el término de ley.—

Salta, 9 de Junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI —
Escribano Secretario.—

e) 12|6 al 25|7|61

N’ 8535 — SUCESORIO —
El Señor Juez de l" Instancia C. y C., de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi_ 
dal Frías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Loreto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.—

Salta, Junio 8 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.— * •

e) 12(6 al 25|7|61.

JP 8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación Civil y Comercial de la Provincia 
<le Salta, cita y emplaza, p-or treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO CALON- 
GE para que hagan valer sus derechos.

SALTA, 7 de Junio de 1961.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 9|6 al 24|7|61.

N’ 8511 — EDICTOS. SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia y 3’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Ceferino Choque, 
para comparecer a hacer valer sus derechos 
en e! juicio sucesorio de la misma, que se 
tramita en Expte. N’ 22.484161.

Salta, Abril 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 7|6 al 20|7j61.

Ni 8509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial, de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña 
RICARDA RIVERO DE CEJAS a fin de que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — EsC. Secr.

e) 6(6 al 19|7|61

N- 8495 — EDICTO: El doctor Antonio J.
Gómez Augier, Juez de 1’ Instancia en lo
Civil y. Comercial 5’ Nominación de la Pro

vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero, 

Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial.
Sglta, Mayo 8 de 1961. ,

MARTIN ADOLFO' DIEZ, Secretario.
Dr. CARLOS A. FRIAS, Pje. Castro 265, Tel. 
4092. 1 e) 5|6 al 18|7|61.

N>’ 8479 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nomi

nación cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Liborio GONZA1— .

SALTA, 30 de mayo de 19'61.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2—6-al 17—7—61

TESTAMENTARIOS

M° 8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Juez de 

lia. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a los herederos y acreedores 
de Adelaida Abrego por el término de treinta 
días.

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretarlo .del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 1516 al 28|7¡61

REMATES JUDICIALES

N’ 8813 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL — SIN BASE. — El 
día 21 de Julio de 1961 a horas 17, en mi 
escritorio calle G.jneral Güemes N» 410. de es
ta ciudad. Remataré SIN BASE: Un juego de 
Jardín, de hierro forjado, compuesto de una 
mesa centro con tapa de vidrio y cuatro si
llones desarmaijles, una radio usada marca 
Peabody, una cocina Carú a gas de ksrosene 
de dos hornallas, los cuales pueden ser revi
sados en la calle Coronel Suárez Nv 257 de 
esta Ciudad. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C. de 5:í Nominación Dr. 
Antonio José Gómez Augier, en los autos Cara 
tillados “Aserradero San Antonio vs. Saez Jo
sé R. Ejecutivo- Expte. N1' 4598|960.— Comi
sión de Arancel a carg0 del comprador.— El 
comprador abonará -un el acto de remate el 
20 oio del precio de venta y a cuenta del mis
mo. y el saldo una vez aprobado el remate por 
señor Juez de la causa. Edictos por cinco días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
JOSE A. GOMEZ RINCON.

e) 17 al 21|7|61,

N’v 8S11 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “OSMÁ" 

O "SAN JOSE DE OSMA" — BASE
5 2.342,635.60

El S de Setiembre dé 1961, a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, al mejor postor, dinero 
di> contado y CON BASE de $ 2.342.635.60 m|n._ 
(Dos Millones Trescientos Cuarenta y DoS Mil 
Quinientos Treinta y Cinco Pesos Con 60(100 
Moneda Nacional), importe equivalente'al .mon 
to de los créditos privilegiados, la finca deno
minada “Osma” ó "San José de Osma”, ubi
cada en -el Dpto. de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña, Bonifacia La Mata 
de Zúñiga, Con todo lo -edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, Sus usos, costum
bres, servidumbres y demás derechos. Según 
sus títulos cuenta con una superficie de 7.757 
hectáreas con 4.494 mts.2., y limita: al Norte 
con el arroyo de Osma y el camino nacional 
que conduce del pueblo de Chicoana a Coro
nel Moldes; al Este con la finca Retiro de 
Dn. Guillermo Villa; Sud Oesté Con las fincas 
Hoyadas y Alto del Cardón, de Dn. Juan Ló
pez, y al.peste con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de la finca Potrero dé 
"Díaz de Dn. Félix USándivaraS. Títulos reg. 
a' Flio. 97, As. 1, Libro 3 de R. I. La Viña.. 
Catastro _N’_ 426, Rcconccg hipoteca a favor 

día los ejecutantes por- $ 850.000.— m|n.; en 
2’ término a favor" del Banco Nación Argen
tina- por $ 400.000.— m|n-,; en garantía de o- 
bligaciones y sus intereses por $ 312.535.60 mjn., 
reg. a Filos. 415, As. 19 y 416' As. 20, respec
tivamente, del Libro 3 R.. I. La Viña; en 3er. 
término a favor de Dn. Emilio La Mata por 
$ 350.000.— m|n., r-:-¡g. a Flio. 145, As. 2.1,,. Li
bro 4 R. I. La Viña.. En el acto 30 ’q[o de 
seña a cuenta del precio de venta. Comisión 
de arancel a, cargo del comprador. Edictos 30 
días en el -Boletín Oficial y Él Intransigente-, 
Ordena Sr. Jifez 1’ Instancia C. y C. l’'No. 
rninaciún -en juicio: “Juncosa R. A. y otros 
vs. Zúñiga, Bonifacia La Mata de’'. “Testimo 
nio de las piezas pertinentes expedidas en los 
autos: Juncosa R. A. y otros vs. Zúñiga Bo_ 
nifacia La Mata de — Ejecución Hipotecaria';, 
Expte. N'-' 21.675(57 de 4» Nominación. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

■e) 17|7 al 29¡8|61. ,

N’ 8808 —
Por: JOSE MARTIN RISSO PATRON .

(D-e. la Corporación de--Martilieros) 
JUDICIAL —-Una prensa Su per 'Gigante-para 

elaborar aceite comestible de. girasol. ! .
BASE $ 312-.000 - - •

EL DIA SABADO 29 DE JULIO DE'1-961, A 
LAS 11,30 HORAS, en la Ciudad de Metán, 

en la misma planta claboradota de- aceites, ca.~ 
ll.es Tucumún y La- Faz. P°r di-'posic’.óh-' dél 
Sr. Juez de 14 Instancia en ló C. y C. 3° No
minación, en autos: Ejecut vo . (1? enda)-;’BAN" 
CO PROVINCIAL DÉ SALTA vs. CAYETANO 
ROBERTO VTAPLANO” ■ expte. Ni 22.231¡'6O, 
REMATARE, con la BASE de $ 312.000—%., 
dinero de Contado y al .mejor postor; UNA. 
PRENSA SUFER GIGANTE para elaborar.A- 
CE1TE COMESTIBLE dé GIRASOL; SEMT— 
NUEVA- MARCA ‘KAHCO” MODELO. N™ 
’l.7991255/ ACCIONADA POR - 2 MOTORES 
MARCA ‘‘CAEBA" DE 16 y .6 -H.P. de poten
cia respectivamente, la que se encuentra .ins
talada en la planta claboradota' inen'cionada, 
en. donde puede ser examinada, por los inte
resados, todos los días hábiles de 16 a ÍS 
horas. El comprador abonará en el acto d<sl 
remate el 30de'Seña a cuánta del precio, 
más la comisión de arancel, y ei sa do al ser 
aprobada la subasta por el Sr. Juez efe. la 
causa, s’endo .también por cue’nta del adjudi
catario, los .gastos que demande- el desmonta- 
taje >de la Prensa. EDICTOS: 3 días .en el 
Boletín Oficial y diaiio El’ Int ansig.cñte. con 
10 días de anticipación .u la subastó (Art. ’ 91 
Ley de Prendas). Salta, 12 de Julio de' 19'61.

JOSE MARTIN RISSO PATRON '•Martilie
ro Público, ..."

(?) 14—17. y IS[7|61.
■- ■< a" ■ un i«.i «..»»■ .*.1  ■ynijoiyKXaigm

N» 8807 -t Por; ARISTOBULO CARr/i.
Jud’eial • Biért-sg Fábrica de Aóeíté “ 6óh Bast 

EL DIA SABADO 29 DE’ JULIO DE 1-961, A.
LAS li HORAS, 6u' él ibtól dé. la Eá-brica dé 
Aceite, Sito en la intei Sección de ids ¡¿alies 
Tucvmán y La IJaz de íá mudad de Aletánj yeli- 
deré en subasta pública y al m jor'ifoí-tor, con 
la base que eñ cada caso se determinan/ los 
siguientes bienes: Lote N’ 1: Un Sa'anchi, mar
ca "Balbianl”- sin motor; dos Lavadoras ¿¡bo
tellas de aceite, matea • Avo’, sin motor; Úna, 
Remojadoia ule botellas, sin marca.; Un ‘Moli
no, ma-ca ‘‘Alcón", con un motar éléctr.'Co de 
2 HP; Una Calaeré. a vapor sin movimiento, 
marca “Wolff"; Una- cargadora a eangilo' 
lies; Una Cosasca transportadora, de hieiTo,; 
sin marca, Coh motor'eléctrico de 1 HT,; Una 
EtiQuetadora eléctrica “Avo” "con su ’ motor 
eléctrico; Una- Mesa eCfltorio; Dos .. Sillas; 
Un Mueble Con ca’óiik ros, Un Mesón dé ma
dera forrado c|hojalata y Un Molino a rodr 
lio, sin marca, (fabrie. local); BASE DE VEN-' 
TA-. $ 300.OOO-™/. (T.escir.ntos mil pesos m';iia' 
cional. LOTE N'"1 2: Seis tarros c¡boria jabó^ 
nosa; BASE DE VENTA. $’ 40(>.-c|tmo (Uua' 
trecientos pesos m|nac.) LOTE N” 3: 648 (Sais- 
cientos cuarenta y ocho) cajones de aceite Co
mestible, matea '"El MefancnSe’1 c;í2 bdt. ■ de 
11¡2 litrqs 'c|cajún; BAÍSE -pE. V.EN.TAÍ .45(1--

J
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c| cajón (Cuatrocientos cincuenta peses m|n.
Dichos bienes' se venderán en el estado en 

que se encuentran en poder de los deportarlos 
judmia. es Sres. Gerente Banco xTovli.e.ai Sal
ta—Suc. Metán y Roberto C. Viapianu, en la 
localidad mencionada donde pueden trisase.

Publicación edicto® por eincj días Buletí.i 
Oficial y El Intrar.S'gtnte. Seña de piáitíca. 
Comisión cargo comp ador.
JUICIO:. “Ejec. Banco Provine al de Sa'ta c| 
Viapiano, Cayetano Roberto Exp. N’ 40.259|60". 
JUZGADO: i» Instancia en lo C.vil y Comer
cial ■ 1?- Nominación.
INFORMES: Bco. Pcial. Salta, Cara C ntra! y 
Suc. Metán de 8 a 11 horas y el susei.pto 
Martiliero.

SALTA, Julio 12 de 1061.
ej 14 al 20¡7|61.

N’> 8806 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— INMUEBLE EN PLENO CEN

TRO — BÁSE ? 636.0(10
EL DIA VIERNES 11 DE AGOSTO LE I9.it 

A LAS 17 HORAS, en mi ese ilo io: Deán Fu
nes N’ 169-salta, REMATARE, Cju la. BASE 
de. SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS M.L PE
SOS Moneda Nacional, ei ■ inmueble ubicado 
en calle Alvarado N? 508—510, entre las do 
Córdoba y -Buenos Aires- de esta Ciudad, el que 
tiene una superficie de ,629.08 mts2. o lo que 
resulte, tener dentro de los siguientes límites 
generales: Al Norte con p opic darles di f-leb.s 
.López Gómez y Rita So.á de Figue Al 
Este Parcelas 8—9 y 10; Al Sud cale A.vara
do y al Oeste con propiedad de Sara Fernán
dez de Arána y otros, según título r. gist-ado 
■al folio 232 asiento 7 del libro 32 d..- R. I. Capi
tal. 'Nomenclatura Catastral: Partida N-1894- 
.Manrana 4—Parcela 11—Sección D—Va’or Fis
cal’ $ 360.900.- El comprador enlt|-fgará en e: 
reto del remate -el treinta por ciento del pre
cio de venta y a Cuenta del mismo, el .-a do 
una vez ’ap. obada la subasta" por el Sr. Ju z 
■de la cansá. ordena Sr. Juez de P imera Irr- 
taiicía Tercera Nominación C. <y C.. en juic'o: 
•'Ej.ecuC ón .Hipotecaria — MARIA YOLANDA 
PERALTA DE- NEME SCI-IEÍJ Y MARIA 

NAVARRO DE PERALTA VS. JUAN MORA
LES, expíe. N11 22757|61”. Comis ón de aran
cel a cargo del comprador. Edictos po ir. di .s 
en Boletín Oficial y El Intransigente. .

e) 14¡7 a! 3;8f61.

N’ 8805 — Por: ANDRES. ILVENTO. 
JUDICIAL-

El día 28 de Julio de 1961 a la® 18 hs< remata
ré en mi domicilio Mendoza 357 (Depto, 4) ciu
dad por disposición Sr. Juez de 1*  Instanc'a 3'7 
Nominación, en el juicio seguido por el señor 
Natal F. Pagés, vs. Eduardo Martorell Expte. 
N’ 22.532|61 sin BASE lo Siguiente: Un equ po 
Eleatrónico ‘‘SIAM* 1’ N? 1287 Con motor a Naf° 
ta. Dos máquinas para coser marca “EIBAR” 

■N’ 25968 y 87712 de 3 cajones c|una y Una má
quina da. tejer telares "EIBAR” todo en buen 
estado. Al mejor postor dinero de contado, seña 
30% saldo una vez aprobada la subasta por 
Sr. Juez, com. s|arancel a cargo del adqui ente. 
Publ. “Bol. Oficial” y “El Intransigente” 5 y 
3 días. Informes al suscrito Martiliero. Ver los 
objetos en poder del depositario judicial Sr. Mar- 
torell Urquiza esq. Córdoba.

N'-' 8732 — Por: José Alberto Cornejo. 
Judicial — Inmueble en esta C uclad.

—El día 28 de Julio de 1961 a las 17 horas 
í-n mi escritorio: Deán Funes 169— Salta, 
Remataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se deter
minan:

I'-’) — Inmueble ubicado en callo V conté López 
N? 388 entre ias de Güemes y Santiago de ésta 
Ciudad, designado como lote 17 de la'manzana 
b— Mide 10.50 m. de frente por 29.70 m. da 
fondo.— L'.niita a! Norte. Loto 16: a’ Sud lote 
18; al Este Francisco Vaca y ,al Oeste calle 
Vicente López, Según título registrado al folio
1 asiento 1 del libro 57 de R. i. Capital — Nomen
clatura Catastral: Catastro 3242—Sección B-— 
Manzana 73— Parcela 34—. Valor Fiscal S 
17.100.— BASE $ 11.400.—

2”) — Inmueble ubicado en calle República
de Siria (antes Hondean) entre Belgrano y 
España de ésta Ciudad, seña'ado como lote 23 
Jel plano N1' 603.— Mide 8.50 m. de frente 
por 27.80 m. de fondo.— Limita al Norte lote 
24; Al Sud lote 22; al Este fondos del lote 20 
y ai Oeste calle República de Snia. según tí
tulo registrado al folio 49 asiento l-.del libro 90 
<ie R. I, Capital.— Nomenclatura Catastral: Ca- 
lastro 10.976— Sección G. Manzana ílSa. Par
cela 13— Valor Fiscal 8 6.300.— BASE $ 
4.200.—

3’) — Inmueble ubicado en ea’le Maipú entro 
Leguizamón y Rlvadavia, señalado como lotes 
Ntos. 70 y 71 de) piano NQ 1— Mide 11.— m. da 
fíente por 43.60 m. de fondo, cada uno.— Su- 
nerficie total 957.— mts2.— L'mitan en conjun
to: Al Norte lote 72; Al Sud lote 69— Al Este 
> te 74 y al (leste calle Ma pú. según tituló re
gistrado al folio 85 asiento 2 del libro 24 de R. I. 
Capital— Nomenclatura Catastral: Catastros 
6258 y 12.181— Sección G— Manzana 76— Par 
celas 26 y 27.— Valor fiscal $ 6.100.— cada uno. 
BASE DE VENTA DE CADA INMUEBLE $ 
4.066.66

El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de ira. Instancia Ira. Nominación C. 
y C., ,eh juicio: ‘Embargo Preventivo — Finan
ciera S.R.L. vs. Domingo Mal'inaro y Pedro Ge- 
nóvese, Expte. N9 40.263|60”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15' dias en Boletín Oficial y Fofo Salteño y fi 
días en El Intransigente.

e) 5 al 2517161

ANDRES ILVENTO — Marti lero Público, 
el 14 al 20|7|61.

N’ 8795 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Motocicleta — BASE ? 32.340.—
El día 20 de Julio de 1961 a las 17 Horas, en 

«íl escritorio: Deán Funes 169-Salta. Remata
ré,. con BASE de Treinta y Dos Mil Tres
cientos Cuarenta Pesos MIN.. Una motocicleta 
marca “TEHUELCHE” di 75 Ce., motor N( 
R-1222-A. la que se encuentra en poder del 
Sr. Mario Moreno, domiciliado en Pellegrini 
262-ciüdad. donde puede revisarse. En el ac
to dial •■•emate ' el 3u%. el.saldo al aprobarse 
el remate.' Ordena Sr. Juez 11‘ Instancia 2® No
minación C. y.C., en juicio: "Ejecución Fren- 
darla »' MANUEL OLIVEROS DAVID 

VILLARROEL, expte. N’ 29.484|61”. Comi
sión ejeomprador. Edictos por 5 días B. Ofi
cial y El Intransigente.

e) 13 al 19|7j61.

N? 8785 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL • Una Sopa-fabricadora y Con 

servadora ‘SIAM”
EL 20 DE JULIO DE 1961, a Hs. 17, en 

mi .escritorio Sarmiento 548, Ciudad, rema
taré SIN BASE, una Supcifabricudora mar
ca ‘SIAM”, mod. b’. 1002. A. cíe. alternada 
trifásica, N’ 787, equipo Y 300 NG 475, motor 
de 1 HP. N’ 393155 motor de 4 H.P. N’ 636511. 
ete. alternada trifásica y una Conservadora 
igual marca, mod. C. 126, N7 384, equipo blin
dado, cte. alternada, que se encuentra en eí 
domicilio del demandado y depositario judicial 
Dn. Agustín Amelio Ortiz, Sito en la localidad 
de Gral. Güemes, donde pueden ser revisadas 
por los interesados. En el acto 20% de seña a 
cta. de precio. Comisión ego. Comprador. Edic
tos cinco días en B. Oficial ó Intransigente. 
Ordena Sr. Juez de 1“ Inst. C. y C. ltt Nomina
ción, en juicio: “LERMA, Soc. Resp. Ltda. vs. 
ORTIZ, Agustín Amelio - Embargo Preventivo” 
Miguel A- Gallo Castellanos. Martille.o. Tel. 5076 

e) 13 al 19|7|61.

I,« artel — POR RAUL MARIO CASALE 
,v^..,AxE judicial — inmueble; en 
EsiA CIUDAD — BASE ? 220.000.—

Ei uia 31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates, Mitre Nv 398-Uiu- 
lum-ilaMATASB CON BASE DE ? 220.000.— 

impone del crédito hipotecario a cargo 
oei deudor, el inmueble ubicado en esta ciu- 
umi en la intersucción de la Avenida José W. 
Tolda con el Pasaje Ing. Kiem, frente al Po- 
liciínico San Bernardo, con todo lo edificad > 
y adherido al suelo, Catastro N’ 37309, Sec
ción C, Manzana ib- Parcela 9, Título regis
trado a folio 69, Asiento 2 de! Libro 239 riel 
R.I. de la Capitái. ORDENA S.S. ti Señ ,r 
Juez de 1*  Instancia en lo Civil y Come - 
cial ota. Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
Aug.er, en el Juicio Ejecutivo caratulado VI- 
llalba Néstor Francisco Sixto vs. Tamayo Luis 
Aiberto-Exp. N’ 5742¡1961. ’ En el acto del re
malte el 20% como seña y a cuenta del pre
cio, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión según aran
cel a cargo del comprador. Publicaciones p.r 
quince días en el Boletín Oficial y Diario El 
Intransigente. — Raúl Mario Cásale — Mar
tiliero Público - Mitre 398. T.E. 4130.

e) 11 al 81-7-61

N’ 8756 — Por: MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL — ,Terreno con todo lo plantado 

edificado, eto., desocupado, en 
esta ciudad: calle Caseros Ñ'-112 
BASE 300.000.—

El 1» de agosto P. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 823 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio DIVISION DE CONDO
MINIO BECCAR DARIO F. VS. NOEL EMI
LIO EUGENIO Y NOEL CARLOTA M. M. 
BECCAR DE, remataré con la base de Tres
cientos Mil Pesos la casa y terreno, desocupada, 
ubicada en esta ciudad calle Caseros 120|124 
con una extensión; aproximada, de 17,55 metros 
de frente sobre calle Caseros por 68,15 y 67,75 
mts. de fondo en sus costados Este y Oeste 
respectivamente, comprendida dentro de los si- 
siguientes límites generales, según sus títulos: 
Norte, campo que dá a un zanjón; Naciente, 
antigua plazoleta de San Bernardo; Poniente 
casa de don Cayetano Díaz y al Sud, calle Ca
seros.— Catastro N’ 2933, Sección B, circuns
cripción Ia, manzana 1, parcela 7.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador,—

Intransigente y B. O. 15 publicaciones 
. . ®) 7 al 27|7|G1,

_____________ BOLETIN: OFICIAL
N? 8748 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL — INMUEBLE EN GRAL 
GUEMES — BASE $ 35.333.33

El día 21 de Agosto de 1961 a las 17' horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re
mataré, con 'la BASE DE TREINTA Y CIN
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
1ESOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o seas Ws-itai 
terceras partes de su valor fjsca;, ci mmue- 
ble ubicado en calle 20 de Pebre; o n’ 545 en
tre las de Domingo Cabret y Sarmiento dé. la 
Ciudad de General Güemes de ésta Provin
cia, el que tiene una superficie de 260.19 
mts2. o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Al Norte Mercedes O. de 
Guzmán; Al Suj calle 20 de Febrero; Al Este 
Juan Gaetán y al Oeste Teodolinda Argota 
de Pérez d-el Busto, según título registrado 
al folio 361 asiento 1 del libro 7 de R.I. de 
Campo Santo. Nomenclatura Catastral: Par: 
tida 1117-SecCión A, Manzana 19, Parcela 19, 
Valor Fiscal ? 53.000. El comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3*  Nominación C. y C., en juicio. 
“Ejecutivo-BEHAR y CIA vs. HECTOR Y 
ALBERTO BECCARI. expíe. N’ 22435161” Co
misión de atancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en Boleíín Oficia] y Foro Sal- 
teño y 5 días en El Intransigente.

e) 6¡7 al 18|S¡61
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N'-’ 8706. —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad.
EL 24 DE JULIO DE 1961, A US. 17. en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON BASE DE ? 400.—%., el inmueble 
ubicado en esta ciudad con frente a un pie. 
s|nombre entre Rioja y pje. s|nombre, el que, 
Biplano archivado bajo N’ 1261 se lo designa 
como lote 25, manz. 53, correspondiéndole por 
título rlsg. a Flio. 400, As. 810 del Libro 10 de 
P. da V., a don Carlos B. Vargas; se lo indi
vidualiza como Pare. 2, Sec. F, Manz. 53 n > 
Catastro 19.437 y tiene 10 mts. de frente p<» 
27.20 mts. fondo con sup. de 270 mts2.. Li
mita: Norte lote 24; Sud lote 26; Este Pje 
s¡nombre y Oeste fondo lote 46.— En el acto 
30% d'e seña a cta. compra. Comisión cargo 
comprador.— Edictos 15 días en El Intransi
gente y’B. Ofic. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N’ 2 en juicio: “Prép. Vía Ejecutiva - EL 
SPORTSMAN vs. VARGAS CARLOS B..—

Miguel A. Gallo Castellanos Martiliero Pú
blico. Tel. 5076,—

e) 30)6 al 20|7|61.

N? 8693. —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — inmueble en esta ciudad.
EL 19 DE JULIO DE 1961. A HS. 17, en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON BÁSE DE $ 866.66 %. (OchocL-nlos 
Sesenta y Seis Pesos c|66|100 %.), importe e 
univalente a las 2|3 partes de su valor fiscal, 
la propiedad ubicada en esta ciudad é indi
vidualizada con el Catastro N’ 9268 de la 
Manz. 62 a), Sec. D, Pare. 9, que figura ins
cripta con promesa de venta a favor de Da 
Martín Coriínayo a Flio. 159, Ás. 315. Libro 
12 de Promesas de Ventas. En el acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión a 
Cgo. comprador. Edictos 15 días en diarios 
El intransigente y B. Oficial.— Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N’ 3, en juicio: “Prep 
Vía Ejecutiva — VALDEZ, Ricardo vs. CO- 
RLMAYO, Martín”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos. Martiliero Público. Tel. 5076.—

e) 29|6 al 19|7|61.

N» 8582w—
p@Rs MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDlúlAU inmueble en Rsrio. de Lerma.
EL 10 DÉ AGOSTO PROXIMO, A HS. 17. 

en mi léscritorio: Sarmiento 548, Ciudad, re- 
ínatóré CON BASE DE $ 3.033.32 %., equi
valente á las 2|3 partes de su avaluación fis- 
cáL sujéta. a reválúo, el inmueble ubicado en 
Rsrió, de Lerma que por titulo reg. a Flio. 
540, itó. 606-del Libro F del Dpto., le corres
ponde a Joaquín Méndez. Sé 1q indivi
dualiza cómo Manz. 8, Pare. 5, Cat. 127.—■ 
J3n el acto 30% de Seña a cta. de la compra. 
Comisión a cargo del adquirente. Edictos 30 
días et> El intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr: Jii'ez de 1« Iñst. C. y C. 1» Nomiri. en 
juicio: .'‘ROSAS FLORES ó FLORES ISABÉL, 
pñf hijos menores vs. JOAQUIN MENDEZ— 
Alimentos Provisorios1’,—

Miguel Al Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076.—

e) 2S|6 al S|8|61. 

en juicio:. “Ejecutivo - PERAL GARCIA Y 
CIA. vs. FRIZZERA, Isolina NógCr-it &4* ‘.—. 
Miguel A. Gallo Castella.'.js. Martiliero. Tel. 
5076.—

. N» 8681. r—
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad.—

EL 24 DE JULIO DE 1961, A hs. 17, en 
nií escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, rema
taré CON BASE DE $ 1.666.66 i»z. (Un Mil 
Seiscientos Sesenta, y Seis Pesos c|66|100^.), 

. importe equivalente a las 2|3 partes de su a- 
valuación fiscal, el inmueble ubicado, en- el 
Dpto. de la Capital, designado como lote “D” 
¡leí plano 2.276 que le córrés“ponde a Dña. 
María! isoíina Nogcrct de Frizz^ra por tít-ib, 

' reg. a Flio. 199, As. 395 del Libro 12 dé P.
d'e V..— En el acto 30% dé seña a cta. de 
ía compra. Comisión a cgo. del Comprador.
Edictos 15 días en. El Intransigente y B. O- 
j’lpiftl. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado Ñ’ 2,

~ . . e 28|G al ,l'8f7|61.

N'*  8670 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
JÜDICIÁL - INMUEBLE _ BASE $27.733.33%

Él día 21 de julio de 1961 a hs. 17 en el 
escritorio de Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
Remataré con la base de ? 27.733.33 equi
valentes a las dos terceras partes de su Va
luación fiscal, un inmueble con todo lo edifi
cado, incluso las paredes medianeras ubicado 
en la intersección de las calles Gral. Urquiza 
y Córdoba de esta Ciudad bajo Nos. 396 al 
393 sobre la 1’ y 195 al 199 de la 2’ y Con 
la siguiente extensión: partiendo del vértice 
sud_oeste sobre la calle Córdoba y Urquiza y 
sobre la línea de la edificación de la calle 
última 14 m. 31 cm. hacia el Este, desde allí 
hacia el Norte 5 m. 15 cm. luego 3 m. 76 
cm. hacia el Este, desde allí nuevamente ha
cia el Norte 8 m. 65 cm. luego hacia el peste 
18 m. 20 cm. hasta dar con la calle Córdoba 
y de allí sobre la línea de edificación d« 
la citada calle 13 m. 96 Cm. hasta dar esn 
el punto de partida arrojando una superfi
cie neta de 229 m2 77 dm.2.—
LIMITES: Norte, parcela 22 de la señora 
María Agustina Klix; Sud, calle Urquiza; 
Este, parcela 20 de Diego Gómez Segura y 
Oeste, calle Córdoba.— TITULO: Folio 252, 
asiento 3 del libro ."52 R. I. Capital., Secc. 
D. manzana 8, parce»» J6. Nomenclatura Ca
tastral: Partida 2149.— Seña en él acto el 
20% a cuenta del pnecio. ORDENA: Señor- 
Juez de 1» Instancia C. y C. 4’ Nominación 
en autos: "WATSÓÑ y HARRISON vs. MAR- 
TORELL, Eduardo - Ejecutivo”. Comisión a 
cargo del comprador,— .Edictos 15 días en 
“Boletín Oficial’’ y “El intransigente”,—

e) 2716 al 17[7|61.

N? 8638 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— JUDICIAL —•

El día 7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con las bases en particular se de
terminan equivalentes-, a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes - in
muebles ubicados en ol departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que Se detallan 
a continuación.—
1’ —: Un inmueble denominado "El PotrerL 
lio1’, ubicado en el partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mida según piano 
Ñ’ 3 bis, 140 metros al norte, por donde lin
da con el río San Lucas ¡ 140 metros al Oeste, 
por donds limita con la quebrada El Motro;
44 metros al Este, por donde limita con la 
propiedad de IgnaCid Villattueva, y al Sud, 
colinda con la misma propiedad midiendo 140 
metros.— limitando; Norte, con el río San 
LucaS, Süd y Este, con propiedad de Ignacio 
Viílanueva de Aramayo, diéz .metros afuera 
del cerc0 actual, y Oeste,- Con la quebrada» 
que baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victoria V. de Maman! — No
menclatura Catastral — Partida ’N’ 326.—

BASE $ 480.—
2’ — Lote de tefren0 ubicado eu el partido 
El Barrial, departamento San Carlos; desig
nado con la letra A. según plano N’ 82; Ex
tensión; tiene 45 metros de frente, sobre un 
camino vecinal, empalme rtita nacional N’ 34; 
en el contrafrente 45 metros con 81 centí
metros, o sea Su costadp sud—eStB; 161 me
tros 'en' su costodo ñor—este y 166 metros Con 
91 centímetros én su costado^ sud—oeste: li
mitando; nór—este, con propiedad de Juana 
Burgos de Flores; sud—este. Con propiedad 
de Dionisio Aramayo; Sud—oeste? con lote B. 
y ñor—oeste, camlno vecinal empalme ruta 
nacional N’ 34.— Nomenclatura Catastral — 
Partida N’ 45. hoy 1196.—

BASE $ 2.666.66'%
Títulos de ambos inmuebles folios 143 y 

¿17 asientos a,, y 1. .libro 4> de -títulos*  San

- ; . ... ■ ’ ' ' PÁG. 2197 ,;

Carlos.— Sitia el 3Q% en'C1 act<( a cuéetá 
del precio de. venta.— Ordena señor Juez de '. 
Primera instancia Seguriila Ñómiñ-acjúiK en ja 
C. y C. en autos; . Sociedad Domingo Dárúich 
é hijos vs. Escalante Jesús.— Éjeeixtivn — . 
Exp. N’ 28951)61.— Comisión- a cáTgú ’dei <fqm- 
prador.—- Edictos, por 39 días pn Boletín O- 
ficiai y . El Intransigente.-— *•'  .

•B) 2S|6 ’ffl 4(5)81.

N» 8634 — Por:. JULIO CBéiAR,HéRRERA 
JUDICIAL — UÑA FÁBRidÓÑSÉR'/Aü&ftA 

BASE — $ 69.100 ’M/N. . -
El 6 de Julio dé 1961, .a, lloras 17, eíi 

326 de esta ciudad, remataré con '«u B-ASii 
69.100 M/N., UÑA l^ABRÍCONSmVADri£Í4: 
eléctrica,- paca c‘/a., marea, “CawnnA’, nuAhyh 
120—6, N’ de gabinete 572, de..acerp- c-Aol- 
con equipo marca “ Carma” modelo, ¥2fl»l-T «í» 
1843, motores marea “Carina” mjid..S.iÓ/4 .y 
N’ 601559 y 00499.— Puede ser VeviSasta ía 
ma en cálle Florida Ñ» 56 dé esta. eludaiL-?- OH» 
DENA él Sr. Juez de Irá-. IttSt. en lo C. y C„ jla. 
Nom. en los áuto's:. "Ejecución Prendaria SAJ- 
GHA, José Domingo vs, FER-ÑANDÉSí; . Meyee.- 
dés Lasteniá — Exrte. N’ 25.646|60".— Sl-ÍRÁ él 
30% en el acto a cuenta del- precio.— CnmísTón 
de ley a cargo del comprador.—. Edictos por 
tres días Boletín. Oficia-i -y ÉEl Intrasigúnte.' 

e) -2'8 al 27—6^*61

N» 8603 — POR:. JÓSE AL¿ÉRTÓ CORÑÉÚG 
JUDICIAL — INMUEBLES !• :

■éN-/ORAN\ ;
EL DÍA 1’ DE AGOSTO Me 1-Sftl Á- ¿ÁS 

11.— HORAS, e¿. Hotel ••■‘ÁL'bÑ^'.-d&ile' AÍ». 
varado N» 471 da la Cítidtad tte SSJá Íftttíiffltl 
de lá. Nueva Orón, REMATAÑ1Á ittB ÜwtHíB- 
bles que se meñéiónflji- a) cpntínuáelón y-'eett 
las bases que se’ dátefininan, ’&qúPíálentes 
dos terceras partes dfe áü aváltiaetóñ £isóa(: 

1» — Inmueble- ubicado en-'caita parttts, 
llégrini casi esq.,.Égüeá .señalado Cmnp -jíaíñceJ 
la 6 de la Manzana 115 yt con .la súpéííjéie 
que resulte teñer dentro de jós siguientes- 
tes: Al Norte Francisco. Tiiqril; ¡Al' Sud, Ra
fael Rebollo; Al. Esté calle .C. PeilégraSi y, 
úf-stfi A S. <te González Soto. Catastro Ñ*  81, 
Valof Fiscal $. 320.700.— £ÁSÉ ,218.'8ftÉ 

2» — inmueble ubieade en Callé- Cetocéi 
Egiies Esq. C. PéllegrtnL -señálalo’ ‘C<rtn<>' 
cela 7 de la MÍüiz»iila -115 y con lá -eupérfi- 
cíe que resulté, fénei: dentro ' dé. iles- siájitiéÁ’ 
tes límites: Al Norte y aj Oeste, Ráfaíl feá. 
bollo: Al Sud calle Coronel Kiries y Al ®Ste 
caiie c. Pellegrini. Catastro, 'Ñv 32» .Valor Í& 
cal’? 43,80(1, — BASE-? 2«.-28&.

3’ — Inmueble ubicado en óaiW Caa.' 
casi Eaq. Pellegrini,. señalado como 
de la Manzana 115 y con la suporfiáte que rt» 
suite teñir dentro de.los MigíaíefttéS-IfanitéB:. Áí 
Norte y Ai Efite Rafael ttebutío*'Ai  Súd Á» 
lie Coronel Egiies, y. ‘Al Oeít'é A. de- Qná^ 
íáiez Soto. Catastro Ni 83. Valor Éiiiijüi 
? 100.600 — BASE ? 66.666.65, ■ ‘ : •' v-,

Título .de eSlaB propjedaíeS reijisttádé al fe? 
lio 243’asiento’1 dél libro-I/de ft.,1. Orán» .

4’ — Inmueble ubícalo, en Esquina <fe ed
iles Sin Ñombíei señalado eétne Patcelá i--«S» 
Manzana -52 — Catastro N» 161- — Orán. Mi- 
dé 64.95 mts. de. frente, por igual mátros-d# 
fondo. Limita Al Norte y Este ealléS Públi
cas; ai Sul Baltazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según ,titulo registrado al fiiíttú 
245 asiento 1 del libro i dé R. .!• de Orátu 
Valor Fiscal $ 17.0001 — BASE 11.333.83..-

5’. Derechos y sféfefónea sobra' el fetáfiéb'lt 
ubicado en calle AÍyarado. Mide?-26 -mié, dé 
frente por 43 mts, de fondo, seaáiafib ■ ¿¿'luu 
Paréela IS Mdáaattá."-Si.• Enalta-Ál Ñóéte ¿a», 
lie Alvaráña; Ai Süd ifuán (fe Dliíá- CiSráé'&á;? 
Al Este. Julio, Mblnar y Al-'ijéiste Óailsfte

, ta. Carrizo. Según titulo rsgfctradn al- folio •1© 
asiento 1 del libro- 4 dé Di’áíi, Úatnstse 
número 186-i. -Valor Ñiseal | »
BASE ? 86,666.66. ■ -t •'

6’ — Inmueble fl&n'om'inadó ''■'Chaúva”-o ‘‘Lél 
' Mandarinos”, ubie'áflo-.il Ñol’-r-'Ollíite dé.lá Pllu 

. za Pizarró, compuéító jiqr
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22a. — 23 —; 45a. y 46. según plano N’ 449 dél
... Legajo de Planos de Orán, con superficie de 1 
..Hectáreas 5,933.4(1 mtsz. aproximadamente. Ti. 
•tul0 a. folio: 241 asiento 1 del libro. 1 de B. I.

< Oráii. • Catastro N’ 79. Valor fiscal ? 180.560. 
BASE120.333.33.
■' El' ’ comprador entregará en el acto del re. 

. mate él treinta por ciento del precio de venta 
ya cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C 
y , C. del Distrito Judicial del Norte, en iui- 
cio: “Preparación. Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte.
N’ S36|60”. Comisión de arancel a cargo del 

, comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Salteño y 15 días en 

; El Intransigente.'—
' , ’ e) 2i|6 al 1|8|6* *.

' N» 8797 — EDICTO CITATORIO:
• —El doctor ANTONIO J. GOMEZ AUGIER,

Juez- dé Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial -Quinta Nominación, en el juicio: 
“ORDINARIO: Divorcio, separación de ble- 

.-' n'es,- tenencia de hijos': — ESPINOZA, Nila H. 
:i, - VargáS de c.| ESPINOZA, -Severo*', expediente 
" -.N» 5722¡6i; cita a don . SEVERO' ESPINOZA 

por el'término de veinte días para que compa- 
. rezca- a estar '.a:derecho en este juicio, bajo

‘ apercibimiento,; en caso, de no pr.sentarse, de 
designársele al . Defensor de Ausientes.—
' SECRETARIA, Junio 21 .de 1961.

■ MARTIN-Adolfo'DIEZ — Secretarlo.;

Mft 8368 Por ARTURO SALVATIERRA. — .
. jUDI.CIAL. — INMUEBLE — BASE $ 32.000.—

, El día 31 de julio de 1961 a lis. 17 ,en el escri- 
' turto, Buenos Aires 12 de esta ciudad, rema- 
' "taré con la base -de ? 32.200 % equivalentes

a las dos terceras partes'de su valuación fis- 
s Val, el terreno con casa, ubicada en la ciudad 

...de Tartagal, departamento' San Martín, calle
Albérdi esq. Dr. Abraliam Cornejo, individua- 

. lizado como lote N’ 5, de la manzana N’ 21, 
.con extensión de 23 m.. 90 centímetros. sobre 
la calle Dr. Abraham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55 Centímetros sobre la calle Juan 
B. Alberdi; 14 m. 55 centímetros en ei costa
do' Sud y en el costado Oeste empieza en la 
linea de la calle- con 5 .metros..50 centímetros, 

•para seguir en la ilusa recta inclinada hasta 
. dar - con.-el vértice sud—oeste, donde tiene 13 

.metros '60. .'centímetros, lo que hace una bu- 
.'. Úerficié de 284- mts.2. .35 dcm.2 — limitando 
... Norte, calle. Juan B. Alberdi; .Sud con los 

...lotes N’. 4 y 6; Este, calle Dr. Abraham Cor- 
,.-.* ;eio y éú O.este, lote ,4 — Título folio i'Qn - 
, .'rtónto 7 libro 5.R. de I. Orán — Nomencla

tura Catastral: Partida N? .1229 — -Seña es
. <s: ácfó. el 30%. a cuenta del precio.de venta 

Ordena Sr. Juez de. Primera Instancia C.
. y. Ó, Distrito Judicial del N.orte, San Ramón

de. la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera íns- 
. tunela en lo C. y C. de la ciudad de Ruuario li- 

.... .blado en -autos; Nuemann Hilos. vs. Rodrí
guez Hiios.. — Apremio. Expte. N? 39915:1.— 
Comisión a cargo 'del compiador. Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Sa’teño. y 16 

¿publicaciones en. diaro In ransige te.
\ &) 1516 a) 28'7|6i

? . CITACIONES A JUICIO

, N’ 8810 — Adolfo D. Torteo, Juez de Primera 
Instancia en. lo Civil y Comercial Teree. a No
minación, en- Expte. N4 22.844(61 “Rueda, Ti
to .Aquilino c|Elba Nidia Vargas s|Divorcio.

; separación de bienes y tenencia de hijos”, ci- 
la y emplaza a Dña. Elba N.dia Vargas de 
Rueda, a comparecer al Juicio en el término

■ de Treinta días, "bajo apercibimiento de de
signársele defensor Ad Litem sino comparecie- 

■ . -Te.— Lunes, miércoles y Viernes para notifi-
■ cartones en' Secretar a.

’ SALTA, Junio 23 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 14|7 al 25|8|61.

e) 13|7 al 9¡8|61.

•' \ i SALTAR JULj.0^17--DE .1961 ■

N» 8793 —- El Sr. Juez en úo Civil y Comer 
ciál de Primera Instancia, del Distrito Judicial 
del Norte,' cita por edictos que Sé - publicarán 
velut,e veces en; Boletín Oficial y 'Foi o Salte- 
ño, a Romualdo Farfán, sus herederos o de
recho-habientes, para que comparezcan a es
tar a derecho 'en el juicio: ‘‘Sueldo, María Gó 
mez de — Posesión Treintañal”, Expediente 
N’ qiOjSU; bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio.
Ij. H. ue la N. oran, Junio 12 de 1961. 
MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secreta, 
rio. e) 13|7 al 9|8|61.

N- 86J1 — CITACION A JUICIO:
—ü. Dr. Antonio J. Gómez Augiér; Juez de 

la. Inst. 5u. Nom. C. y C. en los autos ‘Bur
gos, Leuu.iu y üurgos Aurora Cayo de Adop
ción menores Burgos Rogelio- y López Ana 
Araría' expte. 5271(üU, c.la y emp.aza por 
por e; término de veinte dias a dona Vitaua 
Burgos a fin de que se presente en autos a 
hacer .valer sos derechos, bajo apercibimiento 
de designárselo como defensor, al señor De
fensor Oficial. Edictos qou se publicarán en 
e’ “Boletín uf.ciuí” y “Euro Salteño” y por 
ti es días en "El Intransigente’’. Salta, 12 de 
Junio de 1961.— Martín Diez, Escribano Se- 
C, < .0.1'10,--

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretarlo

e) 21—6 al ■ 18—7—61

N4 8607 — EDICTO. — A los efectos de ley 
se hace saber a don PRECILIANO NAVA- 
liltETE, que en los autos .caratulados “AN
DRES BARROSO VS. PRECILIANO NAVA- 
KKh.TR’’ — Ejecutivo, Expte. N’ 1187[61, se 
han dictado las siguientes providencias que 
se transcriben a continuación: “San Ramón 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 1961. Téngase 
al peticionante por parte y con domicilio 
constituido. Cítese de remate al demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta dias en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
beldía. Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE A. SO_ 
TOMAYOR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”. — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961. Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Faz P. ó S. 
de Tartagal. Intímase al demandado el pa
go inmediato de la suma de VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL (? 20.000 %) 
más SEIS MIL PESOS de igual moneda 
(5 6.000 %) que se consideran provisoriamen
te suficientes para intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a fs. 9 y v.ta. Tam
bién en defecto de pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir las 
mencionadas . cantidades. Repóngase. Firmado: 
“Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial. Ante mí: 
Dr. Milton Echenique Azurduy. Secretario Juz
gado Civil’’. 'Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se le notifica que los -autos de 
mención ’ se tramitan ante el Juzgado de Ira. 
Instancia Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte a cargo del Dr. Enrique A. So- 
tomayor, Secretaría del autorizante. San Ra
món de la Nueva Orán, Abril 27 de 1961.

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario
e) 21—6 al 1—8—61

POSESION TREINTAÑAL

Ni 8753 — EDICTO CITATORIO EN JUICIO 
DE POSESION TREINTAÑAL.

El Juez de 1» Instancia, en lo C. y- C. del 
Distrito Judirtúí del Sud Dr. Apdo. A. Flores

, . - >■ BOLETÍN<QFÍQXÁL •

cita y emplaza por veinte días a todos los que 
se consideren con derecho en el juicio iniciado 
por Fabián Sebastián Gómez, en Eptc. S25|G0 
por posesión treintañal de la finca Fracción 
La Pajita, ubicada en el Partido'dé Gaaliamu, 
Dpto. de Rosario de la Frontera, con plano 
aprobado por la Dirección Gral. de Inmuebles 
a los efectos de esta Posesión el c.nco d.e 
setiembre de 1957.— La tinca objeto de pose
sión mide 8.641,50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado sud; 2.745,60 mts. en su Costado 
Este y 2.750 mts. en su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 m2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de Marcelino 
E. Moiso; Sud; con “El Bordo de Abajo’’ de 
de Suc. I. Urrea de Ola y otros, Fracc. "La Me
sada’’ de Suc. Virgilio Padilla, y "La Mesada” 
de Feo. y Luciano Serrano; Este: con Finca 
“Quiscaloro” de Miguel Sastre y otro y Oeste: 
finca Bella Vista, de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros.— Catastrada con N’> 688 anulado y uni
ficado al N« 875 de Rosario de la Frontera.— 
Metán, 30 de junio de 1961. Dr. Luis EiiaS 
Sagárnaga — Secretario. -;

e) 7|7 al 3|8|«1.

«OTIFiCACiONES DE SENTENCIAS :
- ------------------------------ ------------------------ -—¿

N‘-‘ 8823 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le. 
irado N’ 2, en Ejecución 3060(59, Mariano Ab_ 
denur y Cía. (Calzados Banur) vs. José Ru
bén Bernia, resuelve llevarla adelante hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, intereses y costas, regulándo
se los honorarios del Dr. Eduardo Caprlni en 
? 112.00 m|n.- Los del Dr. Ernesto J. Zen_ 
teno Cornejo en ? 60.00 m|n. y los del sáior 
Justo C. Flgueroa en $ 24.00 m|n.— Publí
quese la presente sentencia por tres días. —• 
Salta, 8 de Junio dé 1961.— Emiliano E. Vie. 
ra, Secretario.

Salta, 8|6|61. t' .
EMILIANO E. VIERA, secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8822 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado N'? 2, en ejecución 4768(60, Calzados Ba_ 
nur contra Reales María Ttresa y Reales Se_ 
veriano, resuelve llevarla adelante hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital 
reclamado, intereses y costas, regulándose los 
honorarios del Dr. Ernesto Zenteino Cornejo 
en la suma de $• 194.20 y los del Sr. Justo C. 
Fliguaroa en $ 23,20 de igual moneda. Publí
quese la presenté’ sentencia por tres días. Sal. 
ta, 11 de Julio de 1961.— Emiliano E, Viera, 
Secretario >
EMILIANO E, VIERA, Seenstarió.

o) 17 al 19|?|61.

N« 8820 — NOTIFICACION DE SENTEN- .
CIA. — El Sr. Juez de Primera Instancia en 

. lo Civil y Comercial, Primera Nominación Dr.
Ernesto Saman, en el juicio ejecutivo seguido 
por Elias Nayar contra María Concepción Ríe 
ra de Gil (Expte. N’ 40.809(61), ha dictado la 
sigulents resolución: “Salta, 22 de Junio de 
1961... I) Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Antonio Herrera en la suma de Cin. 
cuenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta Pesos 
con Diez Centavos Monada ' Nacional.— Edic
tos por tres días en el Boletín 'Oficial y El 
Intransigente,— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efisetos.— Salta, Julio 14 
de 1961.
RODOLFO JOSE URTÜBEY, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N« 8812 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Por el presente se hace saber a los 
señoras Aníbal Lee y Mariano Sáravia. • que 
en el juicio • ejecutivo que el Dr, Rufino' 

precio.de
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nández tiene deducido en contra de.lós nom
brados, Expte. N’ 5436|61del Juzgado de Paz 
Letrado N’ 2, de la Ciudad de Salta, el Sr- 
Juez Dr. Ramón Santiago Giménez ha dicta
do sentencia mandando llevar adelante la eje
cución hasta que el actor Se haga íntegro, pa
go del capital reclamado, sus intereses y cos
tas y regula honorarios a favor' del Dr. Ru
fino Fernández, en la suma de Un Mil Ciento 
Quince Pesos Moneda Nacional.

Salta, Julio 11 de 1961.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8801 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
El Juez de 1*  Inst. 14 Nom. en lo Civil y Co

merá al, Dr. Ernesto Samán, en ios autos' cara
tulados: “Ejecutivo — Banco Provincial de Sal
ta vs. Acosta Damacio Vicente" expte. N? 40.725| 
61, se ha dictado la siguiente resolución: “Salta, 
12 de Mayo de 1961: AUTOS Y VISTOS.. .CON
SIDERANDO... .RESUELVO: 1)— Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital leclataiado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
régulo ■ los honorarios del Dr. Alfredo Ladrú 
A‘.'.as en la suma de $ 1.532 *%.  (Un mil qui
nientos treinta y dos pesos moneda nacional). 
Regular los honorarios del Procurador Sr. 
Matías Morey en la Suma de ? 536,20 '^..(Qui
nientos treinta y seis pesos Con veinte cen
tavos moneda nacional). 2)— Notifíquese la 
presente sentencia por edictos que se publi
carán durante tres días en los diarios “Bo
letín Oficial” y otro diario que la parte ac
tora proponga. Cópiese y notifíquese, previa 
oposición”. Dr. Ernesto Samán. Juez

N’ 8796 — NOTIFICACION: A Doña Matil
de Cabezas. Se le hace saber que en el jui
cio “Ejecutivo" que sigue don Antonio Mena 
contra Matilde Cabezas”, expediente N’ 22.835 
que se tramita en el Juzgado de Primera Jns 
tancia en lo Civil y Comercial 3“ Nominación 
se ha dictado sentencia mandando llevar ade
lante a ejecución hasta que el acreedor se ha 
ga íntegro pago del capital reclamado, sus in 
tereses y las costas del juicio, regulando los 
honorarios del Dr. Merardo Cúéllar en la su
ma de tres mil trescientos catorce pesos mo
neda nacional.— Nut finándose a la ejecutada 
nombrada, por edictos que se publicarán por 
el término de ley en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Salta, Julio 10 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 13 al 17|7|61.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 1® Nominación.

Salta, Julio de 1961.
e) 14 al 18|7|61.

N’ 8800 — NOTIFICASE al Sr. JOSE MIRAN
DA, que en el juicio: "Preparación de Vía E- 
jecutiva” que le sigu„ el Sr. LUIS TOCONAS, 
por aritje el Juzgado de Paz Letrado Nu 1, en 
23 de junio de 1961, se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución y re
gulando los honorarios del Dr. Roberto Escude

ro en $ 763.40 m|n.
SALTA, Julio 5 de 1961.

MIGUEL ANGEL CASALE — Secreta io.
e) 14 al 18|7|61

N’ 87.92 — El Sr. Juez .de -Paz Letrado a- 
cargo dél Juzgado N’ 2, notifica por tres, días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño, a don 
Víctor Velázquez, la siguiente sentencia: “Sal
ta, 23 de jimio de 1961.— Autos y Vistos: Es
ta ejecución (expediente N» 5500|61), promo
vida por Gutiérrez, Nicacio vs. Velázquez, Vid 
tor... Considerando... Resuelvo: 1) Llevar a- 
delante esta ejecución hasta5 que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado, 
sus intereses y las costas del, juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Francisco 
Uriburu Michel, en la suma de $ 319.50 y $ 
señor Juan Carlos Zuviría, en la suma de ? 
127.80.— Publiquese la presente sentencia por 
tres días en el Boletín Ofidial y otro diario 
que la parte actora proponga. Regístrese, (no
tifíquese y repóngase.— Julio Lazcano Ubios, 
Juez Interino”.— Ante mí: E. Viera”.

Salta, Junio 30 de 1961.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 13 al 17|7|61.

N’ 8790 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. En el juicio “Embargo Preventivo —Eje 
cutivo’ — Isasmfindi S. R. L. vs. Santillán, 
Luis Ricardo”, el Juzgado de Paz Letrado N’ 
2 ha dictado la siguiente Resolución: "Salta, 
16 de Junio' de 1961.— Resuelvo: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado, 
sus intereses y las costas del juicio a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Carlos Ro 
berto Aranda, en. la suma de $ 341.56.— II) 
Publiquese la presente sentencia en, el ”BoIe 
tín Oficial” y otro diario que la actora pro
ponga, por el término de ley.— Regístrese, no 
tifíquese y repóngase.— Ramón S. Jiménez. 
Ante mí: E. Viera, Secretario.

Salta, 12 de Julio de 1961.
EMILIANO E., VIERA, Secretarlo.

e) 13 al 17|7|61.

N’ 8787 — NOTIFICACION.—
—El Señor Juez de Paz Letrado N'1' 3, en el 

Expte. N’ 5141, caratulado: “Preparación Vía E- 
j cautiva — ELIAS MERCEDES vs. TORRES 

JUAN”, ha resuelto notificar a don JUAN TO
RRES. la siguiente resolución: “Salta, 8 de ju
nio de 1961— AUTOS Y VISTOS:........  CON
SIDERANDO:....... RESUELVO: 1) Llevar a-
delante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago dei capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio: a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Humberto Alias 
D’Abate en la suma de $ 38.44 y los del Dr. Hu
go Mario ArroStito en la de $ 89.70 mln. 2) Pu- 
blíquese la presente sentencia’ por tres días en 
el Boletín Oficial y otro diario que la pa te ac
tora proponga.— 3) Registres", notifíquese y re
póngase.—
JULIO LAZCANO UBIOS —

SECRETARIA. Junio 29 de 1961.
GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario.

e) 12 al 14|7|61-

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N» 8767 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de

Ira. Inst. 3ra. Nom. C. y C., en los autos 
tuará con los que concurran a ella, cualquie- 
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“Convocatoria de Acreedores de Juan Mora
les”, cita a los acreedores a la audiencia 
de verificación de crédito que pe llevará 'a 
cabo el día 28 de julio de 1961 a hs. 9.30. 
con la prevención de que la misma se efec- 
ra sea su número.— Asimismo se hace saber 
que el Síndico designado contador Ernesto 
Naclerio se domicilia en Avda. Sarmiento 
1029 —

SECRETARIA, Julio 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretado.

e) 10 al 19|7|61.

INSCRIPCION DE MARTILLERO PUBLICO:

N? 3794 — EL DOCTOR ADOLFO TORINO— 
Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, hace saber a los efectos que 
hubiere lugar, que por ant® este Juzgado se 
tramita, el pedido de insc.ipción de Martilie
ro, solicitado por Manuel Napoleón Duarte.

SALTA, Julio 11 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 4— Secret.

. . . e) 13 al 24|7|61. '

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N'-’ 8764 — ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Se hace saber a los señores Accionistas de 

Río Bermejo Sociedad Anónima que ha con-, 
vocado a Asamblea General ordinaria co
rrespondiente al Ejercicio 1960, tendrá lugar 
el día 23 del co, mente a horas 10 en Balear- 
ce 376 con el siguiente.

ORDEN DEL DIA
1") Lectura y aprobación de la Memoria, 

Balance General y Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas,, correspondiente al 6“ 
Ejercicio, vencido el 31 de Diciembre 
de 1960. ’ ■ . ~'

2’) Distribución de Utilidades, y rernune-. 
ración al Directorio.

3?) . Elección de Síndico titular y Sindico 
suplente para ei 7-' Ejercicio.

4’) Designación K de dos accionistas para 
suscribir, el acta de la Asamblea.

Se recuerda él cumplimiento de las cláusu
las Estatutarias para concurir a la misma.

EL DIRECTORIO 
BEATRIZ ERAZU 
e) 7 al 27|7|61

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sei re 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES . .

La primera publicación de los -avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a-fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
guier error en que se hubiera incurrido 
’ LA~~DIRECCIÓN
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. .. --... .
Denominación de IsúSociedadí INSTITUTO MEDICO DE SALTA SOCIEDAD 

Balance dineral aLdía 31 de Diciembre cíe 1 §60
'-'üálSsééb

AKOKIMA

ANEXO “A”
N? 8824 —

BIENES DEj USO
Valer de Aumentos Disminuc. A M O R T I Z A C 1 O N E S ’

Valor de -........................................■■■■■«""............ ............... --- --------■------- - -----  NETO
RUBROS Origen ai p/Compras p/Ventas, Origen al Del Ejercicio RESUL-

Com. EJer. y Mej., etc. Bajas, etc. Anteriores Total TANTE
Fin. Ejer. % Importe

«VEB1.ES y UTILESí
15S.35-1.T& 30.295.— _ _ ■ - ■ 188.652.75 26.207.83 10 18.865.27 45.073.10 143.579.65

Mobiliario Sanatorio ................ — 222.971.85 123.871.— —.— 346.842.85 47:140.76 10 34.684.28 81.825.04 265.017.81
Equipos y Aparatos ......................... 507.232.60 — — —,— 507.232.60 115.672.53 10 50.723.26 166.395.79 340.836.81

2fG\SG1.24 72.912.75 - .. . 289.873.99 86.671.26 20 57.974.80 144.646.06 145.227.°3
Almohadas y Colchones .................. 52.834.55 —.— 52.834.55 13.123.58 10 5.283.45 18.407.03 34.427.52
Ropas y Vajilla .......................  .... 1'45.489.OS 62.897.80 —w — 208.386.88 78.823.71 35 . 54.804.81 133.628.52 74.758.36
Bicicletas ......................................... 1.569.50 4.400.— —„— 5.969.50 784.50 25 1.492.25 2.276,75 3.692 75

Sumas........... 1.3,«5.416.57 294.376.55 —.— 1 .599.793.12 368.424.17 — 223.828.12 592.252.29 1.007.540 a3

INSTALACIONES:
liuz Eléctrica .... . ................... . —. OT.04S'.« —- —— —_— 47.048.41 9.693.01 ■4 1.881.73 • 11.574.74 35.473 67
Gas ..................................................... j®..975.— —w— . —— 10.975.— 878.— 4 439.— 1.317.— 9.658.—

Sumas ---------- 58’..02S.41 - -• —.— — 58.023.41 10.571.01 — 2.320.73 12.891.74 45.131.67

3SASTOS DE ORGANIZACION' .................... 19'..l'2'0'.— — —.— 19.120.— 16.4.68.88 20 295.44 16.764.32 2.355.68

^Publíquese en el Boletín Oficial EEe. «fORGE JUAN BARRANTES Dr. GUSTAVO A. RANEA J
SALTA, 30-VI-1961. • Tesoirero üel Ü. D. Secretario fiel H..D. SALTA, 31.de Diciembre de 1960.

GABRIELA M. DE DIAZ V’ B“
Contadora Pública Nacional ALBERTO VICTOR VERON , Sr. LEONARDO GONORAZKY

Inspección de Sociedades » Contad .r Público Nacional ' Presidente del II. D.
Asesor Confiable

■ " Inspecc "n de Sociedades ,

VEB1.ES
31.de
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IHST8TÜTO HIPICO M SALTA SOCIEDAD» OOHIMÁ
ESEBClClO^o?

Cerrado ai día 31 de Diciembre de 1%0

CUADRO DEMOSTRATOO DE LA CUENTA
DE PERDIDAS Y 6AHAMCIAS; '

Comercial:
Sanatorio ......................... . ...............
Derechos Asistenciales ..................................
Consultorio Externo ................................. ...

Meno?:

Imp. Ley 3374 ..............................................
Deudores Varios (Incobrables) ................
Muebles y Uthes iA»im uzaeión) ...........
Gastos de Organización (Amortización) .. 
Propied. Anexo Sanatorio (Amo.t.) ...........
Patentes e Impuestos Inmuebles .............
Seguros ......................... . ................. ..............
Gastos Generales ...........................................

■ Impuestos a la Reval. de Activo ..............
Sueldos ..................... .
Patentes e Imp. Municipalidad ................
Prop.edad Sanatorio <.-->.mort.z,) ................
Comisión Cobranza .......................................
Honorarios Médicos ......................... . ........ .
Intereses y Descuentos .. ............................
Compras (Proveeduría) .............................. .
Aporte Patronal- .......................... . ..............
Reserva Ley 11.729 ....................................
Instalaciones (Amortizaciones) ................
Medicamentos y Mat, de Curaciones .....

. . _ ....... .. .. ...... 1 -__ 1 .

Másií
Deudores Varios (Créditos Repup.) ..... 
Renta de Piopisdades .................................

UTILIDAD DEL WERCICIO ...........

$»•
4.117.066.20

264.584.. 12
142.911.50 4.524.561.82

5>• 20.171.09
137.053.12

¡> 223.828.12
295.44«»

• f
5.136.70

10.690.49
2,228.—

» 638.440.67
i» 56.925.40

756.455.72í> 6.833.84
H 23.463.02
U 95.811.591»

tf

175.290.50
11.188.—

418.336.27
117.382.38ti 13.905.94I,

>> 2.320.73
434.664.38 J. 3.150.371.40

$ 1.374.190.42

2.294.40
2.400.— 0 4.694.40

, • 1.378.884.82

ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades

Dr. ENRIQUE A. VIDAL
Síndico

ELIAS CHATTAH
Cont. Púb. Nac. - Mat. 77 C.P.C.E.S.

Salta, 31 de Diciembre de 1960 
■Dr. LEONARDO GONORAZKY

Presidente de] I-I. D. 
Dr. GUSTAVO A. RANEA

Secretario del H. D
Dr. JORGE BARRANTES

Tesorero, del H. D.
SALTA, 30-Vl-ül

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Púb. Nac.

Inspección de Sociedades
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Objeto: SANATORIO.

Fecha autorización ...........................
Fecha inscripción R. P. de Comercio 
Modificación Estatutos ..................
Fecha inscripción R. P. c'e Comercio 
Modificación Estatutos y aumento 

del Capital .................................
Inscrip. Modif. R. P. de Comercio ..

12/7/54 
30/9/54 
5/5/58

26/5/58

INSTITUTO MEDICO DE SALTA SOCIEDAD ANONIMA
URQUIZA N° 958- SALTA

Autorizado
BALANCE GENERAL

Suscrito
1J/3/6o Correspondiente al Ejercicio N° 7- Iniciado el dia 1/1/60 al 31 /12/60
13/7/60______________________ •_______________  ________ __________ ’ • «¡oí Realizado

L ACCIONES

Pref. Ordin. T otal

900 11.100 12.000.000

900 1.500 2.400.000

900 1.406 2.306.000

ACTIVO

DISPONIBILIDADES:
Caja ....................................... 34.896.87
Bco. Italia-Salta, Cta. Cte. .. 811.627.32
Bco. Nación ATg., Cta. Cte .. 372.148.27
Bco. Frov. Salta, Cta. Cte. .. 151.521.81
Bco. Galle, y B.A., Cta. Cte. 21.878.79 1.392.073.06 1.392.073.06

CREDITOS:
Por Ventas:

316.817.83Deudores Vatios ....................
Documentos a Cobrar .......... . 64.683.41
Mutuales..................................... 1.765.009.74 2.146.510.98

Otros Créditos:
Accionistas ............................ 94.000.—
C. A. S. F. E. C.................... 8.443.15 102.443.15 2.248.954.13

BIENES DE CAMBIO:
Medicamentos y Mat. Cur. . 212.977.50
Mercaderías (Proveed.) ......... 8.174.45 221.151.95

BIENES DE USO:
Terreno Baldío ......................... • 18.445.38
Propiedad Sanatorio ............ . . 1.173.150.91

Amort. Ante-iores .............. . 34.507.96
Ámort. del Ejercicio ........... . 23.463.02 57.970.98 1.115.179.93

Propiedad Anexo Sanatorio .. 256.835.40
Amortizaciones ....................... 5.136.70 251.698.70

Muebles y Utiles:
•

Administración .................... . 188.652.75 <
Mobiliario Sanatorio ........... . 346.842.85
Equipos y Aparatos ............. . 507.232.60 1
Instrum. Quirúrgico ............. . 289.873.99
Almohadas y Colchones .... . 52.834.55
Ropas y Vajilla .................... . 208.386.88
Bicicletas ............................. . • 5.969.50 1.599.793.12

PASIVO

DEUDAS:

Comerciales:

Acreedores Varios ..............................
Obligaciones a Pagar .......................
Honor, a Cob. c/Ter. Part................
Honor, a Cob. c/Ter. Mut......... ... . .

352.869.21
12.900.—

382.237.80
1.118.969.60 1.866.976.61

Bancarias:

Bco. Prov. Salta (S./E.) ................ 50.000.—
Otras Deudas:

Decreto Nac. 30.428/48 .................. 2.373.—’
1.495.14-
2.004.27
1.801.60
1.176.28

Fondo NaC. de Turismo .................. .
Ley 33.302/45 ................................ .
Ley 11.933 ...........................................

■ Inst. Nac. de 'AC. Social ................... 8.850.29 1.925.816 9>

.PREVISIONES:

Para Indemnizac. y Despidos: -

Reserva Ley 11.729 .......................... 60.736.47 60.736.47

PROVISIONES:

Para Impuestos:
Prov. p/Imp. Sust. Trans. G. B.........
Prov. p/Imp. a los Réditos ..............
Prov. p/Imp. a los Benef. Extr..........

20.000.—
323.366.59
60.000.— 403.366.59 403.366.59

DIFERIDAS:

Seña Venta de Terrenos.................... 110.000.— 1110 P -

CAPITAL RESERVAR



Amort Anteriores ..............
Amort. del Ejercicio .........

36.8.424.17
223.823.12 592.252.29 1.007.540.83

Instalaciones: 1
Luz Eléctrica .........................
Gas .......................................

47.043.41'
10.975.— 58.023.41

Amort. Ante-iores ..............
Amort. del Ejercicio .........

10.571.01
2.320.73 12.891.74 45.131.61 2.437.996.51

CARGOS DIFERIDOS:
Gastos de Organización .......

Amort. Anteriores ..............
Amort. del 'Ejercicio .......

16.468.88
295.44

19.120.—

16.764.32 2.355.68 .2.355.68

CUENTAS DE ORDEN
Acciones Depositadas en Garantía 250.000.—

6.302.531.33

250.000.—

Y RESULTADOS:
Capital Suscrito:

Acciones en Circulación ....................
Acciones en Cartera ...........................

Reservas:
Fondo Reserva Legal ............ ............

Utilidades:
UTILIDAD DEL EJERCICIO.............

CUENTAS DE ORTDEN
Depositantes de Acciones en Garantía

2.306.000.—
94.000.— 2.400.000.—

23.716.55

1.378.884.82 3.802.601.37

6.302.531.33

250.000.— 250.000.—

SALTA, 31 de Diciemb e de 1960
Dr. ENRIQUE A. VIDAL Dr. JORGE JUAN BARRANTES Dr. GUSTAVO A. RANEA Dr. LEONARDO GONORAZKY

Síndico Tesorero del H. D. Secretario del U. D. . Presidente del H. D.

CERTIFICO: que las firmas del BALANCF GENERAL transcripto a la CUENTA D¿ GANANCIAS Y PERDIDAS adjunta, reflejan fielmente al dia 31 ríe Diciembre de 
1960, el. estado del Activo y Pasivo de la esa Instituto Médico de Salta S.A.. y que los resultados netos .en él declarados, están de acuerdo Con las constancias de Jos libros
de Contabilidad y demás documentos y comprobantes y que según mi criterio dicho Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ganancias y Planillas Anexas, han sido preparados de 
conformidad Con las deposiciones del Dec¡ 'i-' Nac'onal N’ 9795|44.— -

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac.

V? B’ 
ALBERTO VICTOR VERON 

Contador Público Nacional 
Asesor Contable 

Inspección de Sociedades

ELLAS CHATTAH — Contador Público Nacional. 
Mátr. 77 — C. P. C. E. Salta

e) 17|7I61

f .


